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CONSEJO ESTATAL DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
1a REUNIÓN ORDINARIA 2017

■ ! i T
EN LA .CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO LAS 
10:00 HORAS DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 201/f SITUADOS EN EL SALÓN JOSÉ GOROSTIZA 
DE PALACIO DE GOBIERNO DEL ESTADO Dfp TABASCO, UBICADO EN INDEPENDENCIA 
NO. 2, COL. CENTRO, C.P. 86000 VILLAHERMOSA, TABASCO, COMPARECEN LOS CC. DR. 
RAFAEL GERARDO ARROYO YABUlf sfcRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO; C. KARLA LILIA PILGRAM SANTOS, DELEGADA ESTATAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; DR. VEjWljRÁ MOGUEL PÉREZ, DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIO  ̂ SOCIALES" DE-LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO; MTRA. ALICIA GUADALUPE ¿ABRALES VÁZQUEZ, DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL-igMDO DE TABASCO; DR. MARIO EFRÉN 
VERAZAS BUSTILLOS, DIRECTOR DEL H q í f f lp  REGIONÁl'DE PETRÓLEOS MEXICANOS; 
PROFA. GRACIELA TRUJILLO ZEN TELLA^^^A .D ^Q E LA CRU^'ROJA MEXICANA EN 
TABASCO; CORONEL M.C. GONZÁ0^^Üft^RÉS,  DIRECTOR DEL.HOSPITAL DE. 
LA 30 ZONA MILITAR; TTE. DE NAVÍo''S^|Í"|ÍCL:MMF. LIZELL PÉREZ. CARPINTERO, 
DIRECTORA DEL SANATORIO DE LA 5TA. zÓnÁ NAVAL DE FRONTERA, CENTLÁ; MIRO. 
GERARDO IGNACIO OLÁN MORALES, COORDINADOR,GENERAL DEL DIF TABASCO; Ll£. 
ÁNGEL EDUARDO SOLÍS CARBALLO, SECRETARIO DE EDÜCACIÓN DEL ESTADO; DR. 
JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIERREZ, RECTOR DELA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO; MTRO. ALEJANDRO; JIMÉNEzl SASTRE, DIRECTOR DE LA DIVISIÓN 
ACADÉMICA DE CIENCIAS DE LA SALUD (DAcf-UJAT); MTRA. TERESA RAMÓN FRÍAS,
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¡DIRECTORA DE LA DIVISIÓN ACADÉMICA ^ULTIDISCIPLINARIA DE COMALCALCO 
(DAMC-UJAT) LIC. VÍCTOR HUMBERTO M I^ A  ROSAS, DIRECTOR GENERAL DE LA 
¡UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARAI CAMPUS TABASCO; MTRO. HEBERTO
Ra m o s  r o d r íg u ez , rector de la uñpI ersidad olm eca ; m t r o . Ga b r ie l

ARÍSTIDES CONTRERAS PRIEGO, RECTOR DE L^ UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, 
(IAMPUS VILLAHERMOSA; DR. LEOPOLDO GASTÍLUM FERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA 
SOCIEDAD TABASQUEÑA DE SALUD PÚBLICA; DR. BERNARDO BARRADA RUÍZ, 
PRESIDENTE DE LA RED TABASQUEÑA DE MUNICIPIOS POR LA SALUD; DR. FELICIANO 
WONG ORTÍZ, PRESIDENTE DELCOLEGIO MÉDICO DE TABASCO, A.C.; CON EL OBJETO 
DE LLEVAR A CABO LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL DE SALUD, AL 
IjENOR DE LOS SIGUIENTES:
¡ ANTECEDENTES

Sjiendo el Lie Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en ejercicio de las facultades <|ué le confiere el artículo 51 fracción XI de la 
Cjonstitución Política local y artículos 2, 3ffr|cción IV, 7 fracción IX y 8 de la Ley Orgánica 
del poder ejecutivo del Estado de Tabafcó, y considerando que la Secretaría de Salud 
tipne como objeto fundamental protege| la salud de la población Tabasqueña en 
concordancia con lo dispuesto en el artí|uf|> 4o de la Constitución Política de los Estados 
Uñidos Mexicanos, se estableció con feqhaf27 de agosto de 2014, el Acuerdo que crea 
eljConsejo Estatal de Salud de Tabascp, publicado en el periódico oficial del Gobierno 
d^l Estado de Tabasco e l lo  de septiembre |lel mismo año, en su suplemento 7514.

Cdn base en lo anterior, se procede a inicíar|a Reunión Ordinaria conforme al siguiente:

i o r d I n W d ía
! 1

PRIMERO:' I

SEGUNDO:
i

TERCERO:

CUARTO:

QUINTO:

por el Dr. Rafael Gerardo Arroyo
Ip p id o  y Secretario Técnico del Consejo

Bienvenida y Motivos de la 
Yabur, Secretario de Salud &
Estatal de Salud.

Mensaje por el Dr. M igue^Á$^f'¡M iranda del Olmo, Jefe de Prestaciones 
Médicas del IMSS, en represe|t^ición de la C. Karla Lilia Pilgram Santos, 
Delegada Estatal del Instituto i|exicano del Seguro Social.
Mensaje por el Dr. Ventura Moguei Pérez, Delegado Estatal del Instituto 
de Seguridad y Servicios Social# de los Trabajadores del Estado.
Firma de Adhesión al A cu^do  General de Coordinación para el 
Intercambio de Servicios entr| la Secretaría de Salud, IMSS e ISSSTE,
por el Lie. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado
de Tabasco. \
Firma dei Convenio Especificó dé Coordinación para el Intercambio de 
Servicios entre la Secretaría de s llu d , IMSS e ISSSTE,
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SEXTO: Firma del Convenio Específico detcolaboración para la Instrumentación
del Programa Estatal de Alcpholifnetría entre la Secretaría de Salud y la 

I Coordinación Estatal Tabasco de ík Policía Federal.
SÉPTIMO: Avances en la Implementaci^n del Número Único de emergencias 911

' por el Lie. Gustavo Rosario Torres, Secretario de Gobierno.
OCTANO: Mensaje por el Dr. Isidro Ávila Martínez, Secretario Técnico del Consejo 

; Nacional de Salud. ; ’ \
NOVENO: Firma del Acta de la Reunión y Clausura por el Dr. Rafael Gerardo Arroyo

| Yabur, Secretario de Salud del Estado \

! DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. En uso de la voz el Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, Secretario de Salud y 
en su Calidad de Secretario Técnico delConsejo Estatal de Salud de Tabasco, da la más 
cordial bienvenida a los presentes agradeciendo su valiosa asistencia a esta Reunión 
Ordinaria del Consejo Estatal de Salud, en cuyo marco se realizó la Firma de Adhesión al 
Acuerdo General de Coordinación para el iritercambio de Servicios y la del Convenio 
Específico de Coordinación para el Intercambio de Servicios ambos entre la Secretaría de 
Salud, jIMSS e ISSSTE, y la firma del Convenio Específico de Colaboración para la 
instrumentación del Programa Estajtal de Alcóhollmetría entre la Secretaría de Salud y la 
Coordinación Estatal Tabasco de la Policía Federal.

SEGUNDO. Para el desahogo de ejste puntó el Dr. Miguel Ángel Miranda del Olmo,
Jefe de Prestaciones Médicas del ij'/ISS, en representación de la C. Karla Lilia Pilgram 
Santos, Delegada Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, quién comentó el 
interésjy la voluntad de la Instituciójn que representa, en la firma del Convenio Específico 
de Coordinación para'el Intercambio de|Séry|^QS, con lo que se garantiza el acceso a los 
servicios de salud.

TERCERO. Para este punto se al Dr. Ventura Moguel Pérez,
Delegajdo Estatal del Instituto de S k ^ fí^ ! í^ é n |ic ¡o s  Sociales de los Trabajadores del 
Estado,' quien expresó que la firma de este 'Convenio entre las tres instituciones 
fortalecerá el intercambio en la prestación’de servicios entre las unidades médicas, 
garantizando el acceso a servicios de salud a les población de Tabasco.

CUARTO. A continuación se procedió a la firma de Adhesión al Acuerdo General de 
Coordiriación para el Intercanrtbioj de Servicios, por el Lie. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tafcjjasco, quién con esto ratifica la voluntad y 
el compromiso del gobierno del espado, para |arantizar el acceso a los servicios de salud 
de la población del país y del estadp. i

QUINTA* Derivado del Acuerdo General denCoordinación, se suscribió el Convenio 
Específico de Coordinación para el Intercambiptde Servicios, entre la Secretaría de Salud 
del Estado de Tabasco y las Delegaciones Estáfales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sdciales de los Trabajadores del Estado.
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SEXTO. Continuando con el orden del día, se realizó la firma del Convenio Específico de 
Colaboración para la Instrumentación del Programa Estatal de Alcoholimetría, que 
celebran la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco y la Coordinación Estatal Tabasco 
de la Policía Federal, con el objetivo de establecer las bases de colaboración a fin de que 
se realice un Programa Estatal de Alcoholimetría con acciones específicas para reducir el 
número de accidentes automovilísticos asociados al consumo de alcohol, en el marco 
del Programa de Acción Específico de Seguridad Vial 2013-2018.

SÉPTIMO. En el desahogo de este punto, el Lie. Gustavo Rosario Torres, Secretario de 
Gobierno, presentó los avances que se tienen a la fecha en la implementación del 
Número Único de Emergencias 911. '

OCTAVO. En este punto, intervino el Dr. isidro Ávila Martínez, Secretario Técnico del 
Cojnsejo Nacional de Salud, quién felicitó ál Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, 
Secretario de Salud del Estado, haciéndola extensiva a los Titulares de las Instituciones 
participantes en la firma de los convenios que|establecen la voluntad y el compromiso 
deiparte de cada una de ellas, para el cumplimiento de los objetivos propuestos para el 
intercambio en la prestación^Be. servicios piara garantizar el acceso a los servicios de 
salud, así como para la instrumerttapón d£l programa estatal de alcoholimetría para 
reducir los accidente^ automovilísticos''pxir consumo de alcohol, ambos en beneficio de 
la población del Estado.

i 1 'OV,

NOVENO. Para concluir con el orden del d(a, s^ fírfnc^el Acta por los integrantes del 
Consejo Estatal de Salud y se dio por cíausu|adála Reunleq por el Dr. Rafael Gerardo
Arroyo Yabur, Secretario de Salud del Estad

'i % '

Porjser una reunión .en la cual se llevó a cabl 
Coordinación para el Intercambio de Servidi *vy\C'“ **
para el Intercambio de Servicios yñqe

-"■v

a dé Adhesión al Acuerdo General de 
:qny,eni©Específico de Coordinación 

f& pécífltc f de Colaborac¡óri'’para la
Instrumentación del Programa Estatal d^j.qoftpíimétría, ,:se estableció un solo: 

i ACUERba

Acuerdo COESA 01/2017.- EJ Consejo Estatá ¿lé '-S l̂ud aprueba el Calendario de 
Reuniones Ordinarias 2017, presentado por e| Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, 
Secretario de Salud, y se acuerda realizar la 2a Región Ordinaria en la fecha indicada en 
el mismo. ' U ' .

Viernes 15 de Diciembre de 2017
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Leída que fue el Acta de la Reunión Ordinaria del Consejo Estatal de Salud, se firma por 
los integrantes de la misma, al margen y al calce, a los 20 días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete, en la Ciudad de Villahermosa,Capital del Estado deTabasco.

Presidente

lie . Arturo Núflez Ji nénez
Gobernador ConaitucioiVaíde! Estado 

deTabasco

Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabtir
Secretario de Salud del Estado

Delegada

OB-siFp"

lSantos
InstitutokMexicano del 

Seguro Social

C w
Mtra. Alicia Guadalupe Cabrltesyázquez
Director! General del In'stituto de Seguridad 

Social del Estado deTabasco;

f  í  Dr. VenturaMoguel Pérez
H Delegado Estatal del Instituto de 
| Seguridad y Servicios Sociales de los 
I  Trabajadores del Estado

I

k
X
[|r^M a ri o JEfrénA/í

Dipectgr-defHospital Regiona^d'e Pemex 
l |  Villahermosa J

Cnel. M.C. Gonzalo Moreno Torres
Director del Hospital de la 30a Zona Militar

Tte. de Navio SSN. M.C. M.M.F. Lizell 
Pérez Carpintero

Directora deí Hospital de la 5a Zona Naval 
de Frontera Tabasco
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Profra. Graciela Trujillo de Cobo i Mtro. Gerardo Ignacio Olán Moraies
D e le g a d a  de la Cruz Roja Mexicana ; Coordinador General del DIFTabasco

en Ta basco •

Representantes de otros Sectores

Lie. Ángel Eduardo Solís Carballo
Secretario de Educación de| Estado

Mtro. Alejandrcrfpirenez Sastre
Director de laBj^iSíon Acadépnica de 
i Ciencias de<iaSalud (DACS-UJAT)

] Maestra en,Cief3 1 C _ _ _

|  . Directora de la División Académica 
•í | Multidisciplinaria de Comalcalco (DAMC- 
1 •" UJAT)

! i
Maestro Víctor Humberto Meiía Rosas

Director General de la Universidad ) \
Autónoma de Guadalajara Campus Tabasco ¡ \

(UAG) j j !

Mtro. Heberto Ramos Rodríguez
Director de la Universidad Olmeca (UO)

Maestro Gabriel Arístides Contreras 
Priego

Rector de la Universidad del Valle de 
Campus Villahermosa (UVM)

México

J
_  ^

Dr.\eópoldó"Gasté¿lum Fernández
Pre^idpnte de la Sociedád Tabasqueña de 

Salud Pública

1 ’ Reunión Ordinaria del Consejo Estatal de Salud 2017
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Certificación número 1502 /2017

El suscrito Lie. Aldo Antonio Vidal Aguilar, Titular de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 10 de 
la Ley; Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y .16, fracción XVIII,
del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco.............-
......... ¡........................................ C E R T I F I C A .................................... - - - ...............-
Que las presentes copias fotostáticés constantes de siete (07) fojas, son copia fiel 
de la Primera Reunión Ordinaria 2017 del Consejo Estatal de Salud del Estado de 
Tabasco, mismas que se tuvieron a la vista y las cuales se encuentran en los 
archivos de la Secretaria Técnica, perteneciente a la Secretaria de Salud; se 
extiende la presente a los cuatro días del mes de julio del dos mil diecisiete, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco, República Mexicana. —

CONSTE

Atent n lente

*****

Lie. Aldo Antoriió\V1dal Aguilar 
Titular de la Unidad Jurídica 

De la Secretaría de Salud

X>£R EJECUTIVO 0£t £*$'••- - 
rW é & N W ' DS TASA*-..

‘ ■ tJÍ; S&.—J
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SALUD Seguro Popular
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PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2017 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO.

ACTA DE LA REUNIÓN

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las 12:00 
horas, del día 31 de marzo del arlo 2,017, reunidos en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con domicilio en Av. Paseo Tabasco # 
1504 Colonia Tabasco 2000, Centro|Adm¡nistrativo de Gobierno, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 7 de su Dectetojde creación, inició la Reunión Extraordinaria 
de lalJunta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tarasco, en adelante “OPD REPSS”, con la 
asistencia del Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, Secretario de Salud del Gobierno 
del Ebtado de Tabasco y Presidente ae la Junta de Gobierno de este Organismo; 
Lie. lyioisés Sánchez Chávez, ¡Subsecretario de Enlace Legislativo de la Secretaría 
de Góbierno, suplente del Lic.j Gustavo^ Rosario Torres, Secretario de Gobierno e 
integrante de la misma; Lie. Samuel Cabtón Balcázar, Subsecretario de Egresos de
la Secretaría de Planeación y Finanz¡ 
Trocohis, Secretario de Planeación y 
FranzjCerna Leeder, Director dpi “OP 
Gobierno; Mtro. Ysidro de lap< 
Yolanda Gabriela Pérez Reyes11 
Geneijal de Coordinación con 
Protección Social en Salud (

:nt

kgn representación del Lie. Amet Ramos 
s e integrante de la misma; Dr. Rommel 
S” y Secretario Técnico de la Junta de 

misario del “OPD REPSS”; Lie. 
laciones Públicas de la Dirección

____ ativas de la Comisión Nacional de
NPSS)‘ representante de la Secretaría de Salud 

Federal ante la Junta de Gobierno; e invitado^ especiales, de acuerdo al siguiente:

I ; \  .
i i ORDEN DEL DÍA
; i,

! ■ ; : l  '
1. Bienvenida y motivos dp la reunión.! Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, 

Secretario de Salud y Presidenté de la JUnta de Gobierno.

' .. I  \
2. ¡Verificación, Declaración de Qiiórum, propuesta y aprobación en su caso, del

A r H a n  H a l  < * l f o  \# a .  . . .  j L  r — ____ _ • '  _orden del día y declaratoria de ápertura de la reunión.

'  \3. ¡ntervención del Dr. Rommel Fpnz Cerna !|.eeder, Director del “OPD REPSS".
i . ; t \

• Presentación y aprobación én su caso ‘de la aplicación de Recursos de
Portabilidad. , j  ’

• Aportación Solidaria Estatal ‘¡Programa de Gasto 2017”
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• Programa anual de adquisiciones 2017 y registro de firmas autorizadas para 
realizar los procesos de compra y contrataciones.

4. Intervención de la Lie. Yolanda Gabriela Pérez Reyes, Subdirectora de 
Relaciones Públicas de la CNPSS y representante de la Secretaría de Salud 
del Gobierno de la República.

5. Clausura de la reunión y notificación para la próxima. Dr. Rafael Gerardo 
Arroyo Yabur, Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA:

1. - Para iniciar los trabajos de la reunión, el Dr, Rafael Gerardo Arroyo Yabur, 
Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno del “OPD REPSS", dio la 
bienvenida a todos los asistentes, y a nombre del C. Gobernador del Estado de 
Tabasco, Lie. Arturo Núñez Jiménez, agradeció la presencia, de la Lie. Yolanda 
Gabriela Pérez Reyes, Subdirectora de Relaciones Públicas de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, representante de la Secretaría de Salud Federal ante 
la Junta de Gobierno, seguidamente expuso ios motivos de la reunión y solicitó al Dr. 
Rommel Franz Cerna Leeder, que en su calidad de Secretario Técnico de la Junta 
de Gobierno, condujera los trabajos de la reuQ^ p ^

2. - El Dr. Rommel Franz Cerna L e ^ ^ R^ i | ^ ^  c l|^ “OPD REPSS” y Secretario
Técnico de la Junta de Gobierno, hizl§R̂ !Wn^O«aMóQy^iCleclaratoria de Quórum 
Legal, por lo que el Secretario de; Saiucf \ ^ ^ ^ y | ^ u8e la Junta de Gobierno, Dr. 
Rafael Gerardo Arroyo Yabur, declaró fqrmal y legalmente inaugurados los 
trabajos de la reunión. Seguidamente, ql Secretario Técnico, sometió a 
consideración de los integrantes de la Junta de Gobierno, la aprobación del orden 
del !día, solicitando a los presentes que en cako de tener alguna observación fuera 
manifestada en ese acto. Al no haber ninguna observación de los asistentes a la 
reunión, se declaró aprobado por unanimidad': la propuesta del orden del día y se 
procedió a su desahogo. í

3.- El Dr. Rommel Franz (jem e ^eeder, en su calidad de Director del “OPD 
REPSS", presentó a la Junta de Gobierno, los seguientes puntos:

•  | Presentación y aprobación en su caso |de la aplicación de Recursos de 
Portabilidad. El rubro, de portabilidad es parte del Sistema de Protección Social 
en Salud, que tiene por otjjeto proveer los servicios de salud al beneficiario, en el 
punto geográfico del paíé en el que se encuentre al momento de solicitar la 
atención y, asegurar la capacidad de pago). derivado de ello, durante los años 
2014- 2016, fueron transferidos por las entidades deudoras a la cuenta del “OPD 
REPSS", la cantidad de 56 millones 222 mil 385 pesos 38 centavos, monto 
que al 31 de diciembre de 21016, generaron productos financieros por la cantidad 
de 38 mil 325 pesos 96 centavos, que suman un total de 56 millones 260 mil 
711 pesos 34 centavos, mismos que de conformidad con el artículo 121 Bis del
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Reglamento de la Ley General de Salud, deben aplicarse para los fines del 
Sistema, en los conceptos qi[je autorice este Órgano de Gobierno. Al respecto, la 
Dirección de Planeación dd la Secretaria de Salud previo acuerdo del Señor 
Secretario, elaboró la propuesta para el uso de la totalidad de los recursos para 
el mantenimiento y gasto operativo de diversas unidades de salud de la entidad. 
Ld anterior, de conformidad! con lo dispuesto en el artículo 10 fracción XII del 
Decreto de creación reformado del "OPD REPSS", se sometió a consideración y 
aprobación de la Junta de Gobierno esta propuesta. .

Aportación Solidaria Estatal ‘ Programa de Gasto 2017”. Punto en el que expuso 
que de conformidad con lo dispuesto eh el 77 Bis 11 y 77 Bis 13 de la Ley 
General de Salud, el Sistema de Protección Social en Salud será financiado de 
mánera solidaria por la federación, las eptidades federativas y los beneficiarios. 
Pa|ra efectos de determinar a Aportación Solidaria Estatal “ASE”, la Secretaría 
de|Salud Federal, con fecha 20 de septiembre de 2016, emitió el ACUERDO que 
contiene los lineamientos para la Integración de la “ASE" del Sistema de 
Protección Social en Salud, pn cuyo capitulo II, punto CUARTO, estableció que 
se conformarían en dos modjalidadesy^|||flación Liquida, y por acreditación del 
gasto estatal por persona, ascendier^ ^ p ü n total de 789 millones 076 mil 947 
pepos con un centavo, mpnto deMsSwf la entidad debería realizar como
aportación liquida al menos i ^D§^ci^fot&'tat?rTe3ultando 

Uaw?LSüBsawíQi>Ew
la cantidad de 236

millones 723 mil 084 pesosL ̂ ^ P ^ ^ l g fnfeste monto, en apego al oficio 
núijnero CNPSS-270-2017, e|m itidarí^^R©^nisionado Nacional de Protección 
Sopial en Salud, Dr. Gabriel v|aime O’shea Cuevas, presentó la distribución para 
ejercicio de los recursos, en lós porcentajes‘siguientes: 3% del total de la “ASE", 
parja Gasto Operativo del “ORD REPSS” y 27% del total de la “ASE" para Gasto 
Operativo y Fortalecimiento de Estructura Física de Unidades de Salud. En este 
punto, el Presidente de la Juhta de Gobierno; Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, 
puntualizó que el porcentaje) establecido para el Gasto Operativo del “OPD 
REpSS”, es hasta el 3% y por lo menos leí 27% para Gasto Operativo de 
Unidades Médicas y/o Fortalecimiento de Estructura Física, proponiendo que se 
consultara a la Dirección General de Finanfiamiento de la CNPSS, si esos 
recursos pueden ejercerse erl pago de nómin| de personal administrativo, para 
tener certeza jurídica sobre ej tema, por lo que propuso posponer el análisis y 
aprobación del punto, hasta que se realice la consulta planteada. .

i ¡ ó
• Programa anual de adquisiciones 2017 y registro de firmas autorizadas para 

realizar los procesos de compra y contrataciones. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 134 [de la Constltució| Política de los Estados Unidos 
Mejicanos; 20 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; Clausula Segunda fracción II, inciso a | del Acuerdo de Coordinación 
para la Ejecución del Sistema de Protección Soóial en Salud, suscrito entre el 
Ejecutivo Federal y estatal, y¡ demás disposiciones aplicables en la materia, 
presentó la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones y Servicios del 
“OPD REPSS", por un total de;23 millones 826 mil 500 pesos 69 centavos. De 
igual forma, expuso la propuesta del registro de firmas autorizadas, para realizar 
los Iprocesos dé compras, requisiciones, pedidos y contrataciones que el 
Organismo celebre durante el presente año, de acuerdo al presupuesto autorizado 
para Gasto Operativo, el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema y 
su Anexo IV. En este punto al solicitar los comentarios de los integrantes de la Junta
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de Gobierno, el Lie. Samuel Cantón Balcázar, solicitó se revise la propuesta, 
únicamente en lo relativo al capítulo 6000, a efecto de corroborar que los proyectos 
corresponden a obra pública, ya que le  conformidad con las atribuciones previstas 
eri la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo^ la ejecución de obra pública es competencia 
de la SOTOP, para lo cual deberán realizarse los tramites que correspondan para su 
ejecución; o en caso de que los proyepfos, conceptos y montos que se señalan en la 
propuesta corresponden al capítulo 3pQ0, mantenimiento y remodelaciones deberán 
reálízaráe los ajustes o cambios* correspondientes en los capítulos de gasto, 
debiendo invariablemente cumplirle con la legislación y normatividad 
correspondiente; manifestando en lo general estar de acuerdo con la propuesta'.

; ; í ! ■ • :
Al corjcluir la presentación de los temas, jantes relacionados, sometió a votación cada
una d¿ las propuestas y se establecieron |cjs siguientes:

01 .

A C U|É R D O S

La Junta de Gobierno, apiueba por unanim idad el uso de los de 
Recursos de Portabilidad presentado por ei Secretario Técnico de

02 .

esta Junta de Gobiérno; d 
XII del Decreto de creado

La Junta de Gobieri 
técnica a la Direcd&RE, 
determ inar si losí jreé

form idad con el artículo 10 fracción 
ado del Organismo.

pa>ES(frfónimidad so lic ita r una opinión 
^ f i ic ia m ie n to  de la CNPSS, para 

uldos que aporte la entidad por 
concepto de A ^ t ,  j pueden Ejercerse en el pago de nómina de 
personal adm inistrativo. ?

, /
03; La Junta de Gobiern 
j Adquisiciones de

iÁ-
o, apruéb£| por unanimidad el Programa Anual de 
bienes! y Servicios 2017, con la observación

realizada por el Lie. Samuel Cantón Balcázar; así mismo, aprueba el 
registro de firm as autorizadas para realizar los procesos de compra y 
contrataciones del ‘ OPD ÉEPSjS” , de conform idad con el artículo 10
fracción II del Decreto, poriel qile fue creado el Organismo.

; j ; '
4.- Pqra el desahogo de este punto dei ordei| del día, se dio intervención de manera 
remota por motivos de fuerza mayor ja la representante de la Secretaría de Salud 
Federjal, Lie. Yolanda Gabriela Pérez Reyes, Subdirectora de Relaciones Públicas de 
la Dirjección General de Coordinación con Entidades Federativas de la Comisión 
Naciopal de Protección .Social en Salud, quíjpn externa a los presentes el cordial 
saludp del Dr. José Narro Robles, Secretario |Je Salud del país y del Dr. Gabriel J. 
O'Shpa Cuevas, Comisionado Nacional |de Protección Social en Salud, 
manifestando que respecto de los temas abordados en la reunión, el de los recursos 
generados por concepto de potabilidad interestatal, da fortaleza a los Servicios de 
Salud: para brindar atención oportuna los afiliados al Sistema de Protección Social en
Salud y respecto del punto de l$ Aportación Solidaria Estatal “ASE”, la entidad debe 
realizar la aportación en líquido,'tal y como se estableció en el CAPITULO li numeral
CUARTO inciso A. del ACUERDO, citado con antelación, para estar en posibilidad 
de obtener el financiamiento correspondiente del Sistema en comento.. También 
mencionó, que esos recursos deben ejercerse de manera eficiente, privilegiando la
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transparencia y rendición de cuentas, cumpliendo en tiempo y forma con los 
informes de los ejercicios trimestrales y comprobación respectiva, con base en la 
normatividád aplicable. ■
5.- El último punto del orden del día, fu i  el de la clausura de la reunión y notificación 
de la próxima, por ello, el Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, Secretario de Salud y 
Presidente de la Junta de Gobierno del-JOPD REPSS", dio por clausurada la Primera 
Reunión Extraordinaria 2017 del Or|anismo Público Descentralizado Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud d | Tabasco, siendo las 12:50 horas, del día de 
su celebración, mencionando que pq|á||tarse de reunión extraordinaria, no se fijaba 
fecha para nueva reunión, deb i« j|E g^ ta rse  a la cita realizada en la Primera 
Reunión Ordinaria del O rganism o/ttfiando al calce y al margen para constancia,
quienes intervinieroru J 6RE Y SOetRAWOpe taba: .  

SECRETARIA OBSaIIT
L A ^ Ü IW IJ E  GOBIERNO

• i#
R. RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR

CRÉTARIO DE SALUD Y PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL “OPD REPSS"

\ S .

NCHEZ£tíÁ¥EZ
O-OÍENLACE 

DE LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

INTEGRANTE

|  LIC. SAMUEL CANTÓN BALCAZAR
^SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA 
\  SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS 
INTEGRANTE

LIC. YO

; SUBDIRECTORA DE RELACIONES 
PÚBLICAS DE LA “CNPSS” Y 

REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD FEDERAL

DR. RtSplMEL FRAN2 
vLEEEDER

DIRECTOR DtTTTPC REPSS" Y 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA 

, DE GOBIERNO

MTRO. YSIDRO DE L,
COMISARIO DEL “OP

PODftfl EJECUTVO 0£ l SSTAÜ': 
IBREiY SOBERAO «'TABAS-

PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2017 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO.
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Certificación número 1535/2017

El suscrito Lie. Aldo Antonio Vjidal Aguilar, Titular de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del Estado jdé Tabasco, con fundamentos a los artículos 10 dé 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII,
del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco...............
------ T........................................... C E R T I F I C A ................................ - .............................
Que las presentes copias fotosjtáticas constantes de seis (06) fojas, son copia fiel 
de la Acta de la Primera Reunión Extraordinaria de la Junta de Gobierno, mismas 
que se tuvieron a la vista y las cuales se encuentran en los archivos de la 
Dirección del OPD REPSS de Tabasco perteneciente a la Secretaria de Salud; se 
extiende la presente a los seis días del mes de julio del dos mil ■diec&ete, ©n Ja 
ciudad de Villahermosa, capita l del estado de Tabasco, República .Mexicana. - - -

CONSTE

/

Atentbr ente

Lie. Aldo Antonio Vidal Aguilar 
Titular de la Unidad Jurídica 

De la Secretaría de Salud

PODER EJECUTIVO DEL E S l'W " 
1.1BRE Y SOBERANO DE TABASv 

SECRETAR1A DE SALDO 
UNIDAD JURIDICA
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Certificación número 1502 /2017

El suscrito Lie. Aldo Antonio Vidal Agullar, Titular de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 10 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII,
del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco...............
.................................................. C E R T I F I C A ........................................... ...............-
Que las presentes copias fotostáticas constantes de siete (07) fojas, son copia fiel 
de la Primera Reunión Ordinaria 2017 del Consejo Estatal de Salud del Estado de 
Tabasco, mismas que se tuvieron a la vista y las cuales se encuentran en los 
archivos de la Secretaria Técnica, perteneciente a la Secretaría de Salud; se 
extiende la presente a los cuatro días del mes de julio del dos mil diecisiete, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco, República Mexicana. —  
--------------- --------------------------- - -CONSTE......................... - ....................- ........................

Atent' ii lente

Lie. Aldo Antoriio\Vidal Agullar 
Titular de la Unidad Jurídica 

De la Secretaría de Salud

^«-c'jrrvo os. er- ■r".~ .. ry:



19 DE JULIO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 15

No.- 7675 SALUD
SECRETARÍA DE SALUD

rÉ T
Gobernó dci Ifcbasco ,

EiUdo (t* Tabaleo cambia tomljo I “«*■

III REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

16 DE DICIEMBRE DE 2016

MINUTA DE
i I

ERDOS

En la Ciudad de Villahermosa, capital del Esja lo de Tabasco, siendo las 14:30 horas, del 

día 16 de Diciembre del año 2016, reunido^ ejh el Salón de Recepciones del Palacio de 

Gobierno!, se realizó la III Reunión O rd in |ri| del Organismo Público Descentralizado 

(OPD) Servicios de Salud del Estádó'de f  abasco, presidida por el Lie. A rturo  Núñez 

Jiménez; Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco y Presidente de la Junta de 

Gobierno dePQPD Servicios de Salud de| Estado de Tabasco; el Dr. Rafael Gerardo 

Arroyo Yabur, Secretario de Salud y Dir|ct;ór General del OPD Servicios de Salud del
■ i j , . .

Estado dé-Tabasco; con la asistencia deljDr. Is idro Ávila Martínez, Secretario Técnico
¡ a ¡ ■

del Consejo NacionaTde Salud y representante dé la Secretaría de Salud del.Gobierno 

de la República; del Lie. Gustavo R c ^ ^ ^ T o r re s ,  Secretario de Gobierno; y el Lie. 

Sergio García Pedrero, Subsecretario’^ ^ r e s o s ,  representante del Lie. Am et Ramos
¡ .......ea;Cjá»aj»TVO Dsi.

Troconisj, Secretario de P laneac.ío ify^^n^s¿ ;tbdos ellos con el objetivo de desahogar 

el siguiente:
i Ordefo del Día:

1. Declaración de quórum , Aprpbaéidn del orden del día por el Dr. Rafael Gerardo 

Arroyo Yabur, Secretario de Salí® y Director General del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Sajüd dpi Estado de Tabasco (OPD).

2. Inauguración de la III Reunió^ Ordinaria 2016 del OPD Servicios de Salud por el 

Lie. A rturo Núñez Jiménez, poberr ador Constitucional del Estado y Presidente de 

la Junta de Gobierno del Org'apismo;Público Descentralizado de Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco. J  \

3. Avanpes y Perspectivas en Salud| por el Dr. Rafael Gerardo A rroyo Yabur,

Secretario de Salud y Director1 Gener|l del OPD Servicios de Salud del Estado de 

Tabasco.  ̂ '
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4. Situación de la Mortalidad Materna, 3er. Semestre 2016, por el Dr. Fernando 

izquierdo Aquino, Subsecretario de Salud Pública.

5. Porcentaje del Surtim iento de Recetas ^n las Unidades Médicas, Tendencia del 

porcentaje de Cesáreas y Avances en |la  instauración del Número Único de 

Emergencias que incluya la A tención dc¿ urgencias a través del CRUM, por el Dr. 

Ju lio  A lonso Manzano Rosas, Subsecretario de Servicios de Salud.

6. V iabilidad Presupuestal y sus implicaciones,! para el financiam iento del pago 

del FONAC a trabajadores Regularizados y form alizados, e Insufic iencia 

Presupuesta! para el Capítulo *t00Q,. pórila Lie. María Hortencia Cadena de los 

Santos,,Subdirectora de Recursos Humanos. -•

7. Evaluación Presupuestal 2016 y' g el | *puesto 2017, por el„ L.C. Juan Pérez

Hernández, Director de Planeación. j

. . . .  '
8. Intervención del R e p re s e n ta n fé ^ a il^ ^ S ^ k á r ía  de Salud del Gobierno de la

República, Dr. Is idro Á vila  Martínez. |

9. Asuntos Generales.
.O

■ í ■Jjj: ■ " ’
10. Clausura por el Lie. A rturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado

i:§ ■ ’ ' , ■
y Presidente de la Junta de Gobiernf del Organismo Público Descentralizado de 

Servicios de Salud del Estado de Tabáfco.

ü  :
Desahogo dé) orden del día:

• * ' :

1. Como prim er punto en el orden del udía, el Dr. Rafael Gerardo A rroyo Yabur,
■ - I  ; ,

Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado

Servicios de Salud del Estado de Tabasdó, dio la bienvenida a sus integrantes, puso a

consideración de los presentes la aprobación de la propuesta del orden del día. Solicitó

a los presentes que en caso de haber alguna observación fuera manifestada en ese

momento.

No habiendo observaciones de los asistentes, declaró aprobado por unanimidad el 

orden del día propuesto.
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2. Declaratoria de apertura de la reunión, el Lie. A rturo Núñez Jiménez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Tabasco y Presidente de la Junta de Gobierno del OPD 

Servidos de Salud dél Estado de Tabasco, reitero la bienvenida a los presentes, en 

particular a los integrantes de la Junta de (jobierno y declaró la apertura de la reunión.
3

3. En atención al tercer punto del orden del ‘día, el Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, 

Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud del Estado de
, ■ . ,• i

Tabasco, informó sobre los Avances y- (Perspectivas en Salud durante el 1er

Semestre de 2016, señalando la importancia de la Estrategia Nacional de Prevención y
• - 1 i " .

Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes para la reducción de la incidencia y

prevalencia de estos padecimientos, dest^c^jido las declaratorias del. 1° de Noviembre

de las Emergencias Epidemiológicas y EE-4 para Obesidad y Diabetes,

respectivamente. • oa-eonvc .
i . 02 TAr '• • -

' I - ■■■ '
Plantea que con la Estrategia Nacional dé prevención del Embarazo en Adolescentes, 

se está enfrentando uno de los principales problemas de Salud Pública en Tabasco,: j •
señalando que la meta es eliminar los embarazos en niñas de 10 a 14 años.

Estas acciones se están reforzando en lis  17 cabeceras municipales a través de la 

“ Estrategia en tu casa la sa lud", con la aplicación casa por casa de la tarjeta censal 

familiar ejectrónica para la detección opoítuna de riesgos, enfermedades crónicas y 

discapacidad. La meta estatal es de 150 |n il viviendas a visitar, con un avance a la 

fecha del; 82 por ciento. ¡
,!S ', i *_ . . >5

Destaca que para realizar estas actividade^ se ha contado con la participación de las 

Universidades locales públicas, privadas, ^n tparticu lar’la Universidad Juárez Autónoma 

de Tabasco, de los ayuntamientos municipales, y del licenciado A rturo Núñez Jiménez, 

quien ha estado pendiente del avanoe dé la “Estrategia”, acompañando en los 

recorridos de supervisión en Las Gaviotas, aportando soluciones a la problemática 
encontrada. , ¡

I .

A ocho meses de su puesta en marcha, “ En tu Casa fa Salud” , se ha constituido en 

una estrategia de rescate de los servicios de primer nivel de atención con un enfoque 

preventivo, que ha permitido refrendar al Núcleo Básico como la unidad funcional de los 

servicios de Atención Primaria. Los resultados de esta experiencia se han presentado

17
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en Foros nacionales como la Reunión Anu^ij de la Sociedad Mexicana de Salud Pública 

y el Encuentro Nacional de Directores de Servicios de Salud.

Continúa con el desahogo del orden del día, solicitando a la Junta de Gobierno, la
” t- \ i

participación del Dr. Fernando Izquierdo Aguinor
;i { '

' - . , \ \
4. El Dr. Fernando Izquierdo Aqiiino,.. Subsecretario de Salud Pública, presentó la 

S ituación de la Mortalidad Materna, con cbrté al tercer Trimestre 2016; destacando 

que se ha presentado una reducción significativa, pasando.de 20 defunciones maternas 

en 2015, a 15 en 2016. Estableciéndose ef siguiente:

Acuerdo OPD/lll-01/2016

La junta de Gobierno del OPD SérvÍGiüs^^'^wúcL sé da por enterada de la situación de 

la Mortalidad Materna en el Estado cíe Tarasco en el período enero-septiembre 2015 y 

2016, en donde se aprecia una reducción efe/ 25%.

5. El Dr. Ju lio  A lonso Manzano Rosas, Subsecretario de Servicios de Salud, se refirió al 

Porcentaje del Surtim iento de Recetas en lasl Unidades Médicas, señalando que 

con un 86.1%, es superior a la m edia ; nacional, seguidamente, habló .sobre la 

Tendencia del Porcentaje de Cesáreas, destacando que con un 40% se encuentra por 

arriba del promedio nacional, constituyéndps<p en un reto para el próximo año. Presentó 

los Avances en la instauración del número únibo de Emergencias, señalando que$
* :z.Lestá programado para que inicie su operación el primer semestre de 2017. Planteando

■ f 2 . '
como perspectivas para el próximo año: , I |

• Capacitación permanente al personal dé primer nivel de atención con el fin de
' ¡ í

impulsar la consulta pre- gestacional. j ! ;
' i h i

• Capacitación a parteras tradicionales y ¿auxiliares; de salud en la atención del 

embarazo y del parto humanizado.

• Formación de enfermeras obstétricas. !

• Fortalecimiento de la atención médica en hospitales.

• Regionalización de la Red de Servicios de Salud. .

Derivado de su presentación, el Dr. Manzano propone dos puntos de acuerdo que son 

aprobados por unanimidad estableciéndose los siguientes:
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Acuerdo OPD/lll-02/2016.

Respecto al Acuerdo 03/XU16 del Consejo Népional de Salud (CONASA), sobre el 

Servicio Homologado para la Atención de )Llamadas de Emergencia 911, la 
Subsecretaría de Servicios de Salud, a través del Sistema Estatal de Urgencias, se

coordinará con el Centro receptor del 911, para la{a tención de las urgencias médicas.
|

Acuerdp OPD/lll-03/2016.

La Subsecretaría de Servicios de 

Pública, implementará acciones

f íi • . .
Salud en coordinación con la Subsecretaría de Saludvi •

de prevenkiQK'% atención medica con el fin de

disminuir el porcentaje de naciipientos .atBndidQ&rgpfiveéárea en unidades de la
s á s fr1- y

íHortencia Cadena de los Santos, Subdirectora de

Secretaría de Salud.

6. En su intervención la Lie. María

Recursos Humanos, se refirió a la viabilidad presupuesta! para el Financiamiento del 

pago del FONAC a Regularizados y Formalizadas, destacando que se continuará 

revisando una alternativa para proponer la soluciórf a este tema, que requiere de una 

aportación por parte de los trabajadores regularizados y formalizados por un monto de
i | ■

19798,214.80, una aportación sindical de 9'565,63|I,0Q y por parte del Gobierno del 

Estado una aportación de 30'077,121.60 pesos, para beneficio de 3,798 trabajadores.

: I • : i
Así mismo, informó que existe una Insuficiencia Presupuesta! para el Capítulo 1000, 

correspondiente a la Nómina de Regularizados, Formalizados y eventuales del Seguro 

Popular por la cantidad de 147^97,370.67 pesos, para complementar el pago de 

nómina para el periodo comprendido de noviembre a diciembre de 2016, para lo cual se 

requiere j reclasificar los recursos de economías del FASSA 2015 para atender esta 
necesidad. :

En función de su presentación propone dos puntos de acuerdo que son aprobados por 
unanimidad estableciéndose los siguientes:

Acuerdo OPD/lll-04/2016:

La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 

Estado de Tabasco, se da por enterada dei anáfisis de viabilidad presupuesta/ para el
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Financiamiento del pago del FONAC a Regularizados y Formalizados propuesto por la 
Lie. María Hortencia Cadena de los Santos, Subdirectora de Recursos Humanos.

Acuerdo OPD/lll-05/2016:

La Junta de Gobierno del Organismo Público ¡Descentralizado Servidos de Salud del
' ■ -i

Estado de Taba seo, se da por enterada del Análisis de la Insuficiencia PresupuestaI 

para el Capítulo 1000, presentado por la ¿ M p r / a  Hortencia Cadena de los Santos, 

Subdirectora de Recursos Humanos y  automMa^recíaSificación de las economías del 
FASSA 2015, por la cantidad de para complementar el pago de

' |‘V '
nómina de trabajadores regularizados y eventuales de Seguro Popular 2016; así como 

la cantidad de $ 15745,763.76, para cubrir la quincena 23 y 24 y aguinaldo del personal 
formalizado 1 y 2, cantidad que se tomará ¡de fjas economías de personal formalizado 

del año 2016; así como la aportación ¿fue Realiza el Estado por la cantidad de

setecientos cuarenta y  nueve m il$75749,694.59 (setenta y  cinco m illones 

seiscientos noventa y  cuatro pesos 59$00 M.N.)

/ il
7. En desahogo del séptimo punto del orden de lic ia , el L.C. Juan Pérez Hernández, 

Director de Planeación de la Secretaría de Salu&, presentó la evaluación del ejercicio 

presupuestal 2016 y la propuesta de presupuestó 2017.

Derivado de su presentación el L.C. Juan Pérez Hernández, propone un punto de 

acuerdo que es aprobado por unanimidad estableciéndose el siguiente:

Acuerdo OPD/lll-06/2016:

La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 
. s ■ .

Estado de Tabasco, se da por enterada de la Evaluación Presupuestal 2016 y el
: L» ■

Presupuesto de 2017. \

3. Intervención del Representante de la Secretaría de Salud del Gobierno de la 

República, Dr. Is idro Ávila Martínez, Reconoció el trabajo que se ha venido 

realizando en la Salud Pública de Tabasco desde! hace muchos años, destacando que 

• la estrategia "En tu casa la salud”, tiene; unía vocación eminentemente preventiva, que

está alineada a los programas prioritarios nacionales, que se verán fortalecidos en sus
; * ¡ '

resultados, en particular, en la prevención dehEmbarazo en Adolescentes.
‘ - I
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Le complace que se esté monitoreando los nacimientos por cesárea, que no tienen que 

ver necesariamente con cuestiones clínicas, |̂ >or lo que exhorta a los. servicios estatales 

a promover su reducción. ■ (

Por otra parte, le llama la atención que el Estado esté ya preparado para implementar

en el primer semestre del próximo año el húmero único'de emergencias para cumplir
1

con el compromiso presidencial.

Así misrjno, comenta que se debe Eiwntffiu^r^rábajando sobre el FONAC para 

trabajadóres Regularizados y Formálizádós,|f5 recisando los costos para impulsar su

gestión. ñ

Finalmente aprecia que se hayan tomado en pifenta en el orden del día de esta reunión 
' | ' 1 ?, 

los temas que propuso en la sesión anterior, i  |
I 1 .

Derivado; de las observaciones y recomenda|io|es del representante de la. Secretaría 

de Salud Federal, la Junta de Gobierno dsta|>lece consignarlas en la minuta de 

acuerdos^ como compromisos para su puntual seguimiento, dando lugar al siguiente:

Acuerdo: OPD/lll-07/2016:

La Juntá\ de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del 
Estado d<a Tabasco, se compromete a dar seguimiento puntual a las observaciones y 

recomendaciones planteadas en esta reunión por el doctor Isidro Ávila Martínez, 

representante de la Secretaría de Salud del Gobierno de la República.

9. En el noveno punto, Asuntos (generales: el Dr. Rafael Gerardo A rroyo Yabur,

Director General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del

Estado de Tabasco, sometió a la aprobación de los integrantes de la Junta de 
Gobiemo| el Calendario de reuniones ordinarias propuesto para el ejercicio 2017,
siendo aprobado por unanimidad. ;

En razón de lo anterior, propone un punto de acuerdo que es aprobado por unanimidad 

estableciéndose el siguiente:' 1
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' J
Acuerdo OPD/IH-08/2016: i

La Junta de Gobierno del Organismo Público descentralizado Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco, sesionará durante 2017) en forma trimestral en el Salón de 
Recepciones dei Palacio de Gobierno, dé la siglúiente manera: 1a. R.euñión Ordinaria el 

24 de marzo; 2a. Reunión Ordinaria e l'23-deí Junio; 3a. Reunión Oirdinaria el 22 de
■ ■ ■* *4r«. ,

Septiembre y  la 4a Reunión Ordinaria el 08 de diciembre del 201G.

10. El Lie. A rturo Núñez Jiménez, GobernáUdo|^onstitucional Ge\ Estado de Tabasco y 

Presidente de la Junta de Gobierno del 0 f^ ^ P /icios de Salud del Esltado de Tabasco, 

en su intervención, señaló que d u ra o ís ^ íl^ ^^ is is l^ó i'ó n  se ha procurado eficientar al
vr-cá  Y D f T C  -• . •

Sector Salud del Estado, dotándolo' del ¿equipamiento necesario én unidades 

hospitalarias, reduciendo significativamente ekdesabasto de medicamentos, mejorando
■ -• . S ,\j ■ •

la capacidad resolutiva de los hospitales fgejjhe.rales y comun itarios para disminuir la 

saturación de los Hospitales Regionales deWta Especialidad.

i
% Reconoció la falta de un Hospital General |n  la Ciudad de Vilíahermosa,' que permita 

pfrecer sen/icios de las ®8P*Jcjal¡dades básij|as a lai población dt?l Municipio de Centro, 

por lo que se re a llw ^an |as gestiones necesarias para programar los recursos para 

elaborar un P ^ 'yecx0 <je obra que atienda esta necesidad.

Pr>Jr otra parte, destacó que la Estrategia JEn tu CaSa la Salud” está llegando hasta los

hogares de las familias de las áreas urbanas en todqs ios municipios del Estado, con un

enfoque preventivo y procurando identificar a los grupos de la población de mayor

riesgo de enfermedades crónicas, embarazadas y personas con discapacidad, para

integrarlos a los programas de seguimiento específicos, por lo que felicitó a todos

aquellos quienes participan en esta importante labor y los exhortó a seguir poniendo su 
mejor esfuerzo para alcanzar la metas programadas y contribuir con ello a mejorar el

nivel de salud de los tabasqueños. M  '¡
. 4 . ■

' l '
Dicho lo anterior, agotado ei orden del díá, da por clausurada la III Reunión Ordinaria de

■ ■ í í ! ■
la Junta Gobierno del OPD Servicio? dejSalud del Estado Tabasco, siendo las 15:30 

horas, del día 16 de Diciembre de 2016, |rmando al calce y al margen para constancia 

de quienes intervinieron. ; j
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L A  J U N T

Lie. Ai
Gobernadora#^! 

y Presidente de la !,i
de Saltid d

B I E R N O

úrez  Jiménez 
J^nal*lebEstado de Tabasco 

^ '^ ie r n o  del OPD Servicios 
Estado de Tabasco

ifael Gerardo A rroyo Yabui
SécretarioYíe Salud y Director Gene 

de la Jun ta re  Gobierno del OPD 
Servicios de\3alud del Estado de 

ibasco

Dr. Isidro Avila Marti
Representante de la Secretar! 

Féderai ante la Junta de Ge 
OPD Servicios de Salud del 

Tabasco

nez
ía de Salud 
bierno del 
Estado de

L ic .p i^é ta^o  Rosario Torres
Secretario de Gobierno del Estado de 

Tabasco

Lie. Sergio García Pedrero
Subsecretario de Egresos, en 

representación del Lie. Am et Ramos 
Troconis Secretario de Planeación y 

Finanzas del Estado de Tabasco

III Reunión Ordinaria del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 2016.
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C ertificación número 1501 /2017

El suscrito Lie. Aldo Antonio Vidal Aguilar, Tituiar de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 10 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco. - - --------

......... ..................... .............C E R T I F I C A - - ) - ................................ .......... ..........
Que las presentes copias fotostáticas constantes de nueve (09) fojas, son copia 
fiel de la M inuta de Acuerdas de fecha de 16 de diciem bre del 2016, mlsrrías que 
se tuvieron a la vista y las cuales se encuentran en los archivos de la Secretaria 
Técnica, perteneciente a la Secretaria de Salu<jt; se extiende la presente a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil dlecisleté, en la ciudad d,e Vlllahermosa,
capital del estado de Tabasco, República M exicana................. ................... : ---------
........ ...................................- ...............CONSTE---- — ............................................ ...........

Lie. Aldo Antonio y id a l Aguilar 
Titular de la Unidad Jurídica 

De la Secretaría de Salud
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No.- 7676 CONVENIO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL 
JAIME O'SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “ LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y 
OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ, Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “ EL ESTADO” , REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL GERARDO ARROYO 
YABUR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO; EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ASÍ COMO EL DR. ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER, 
DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “ EL ESTADO” , A QUIENES CUANDO ACTÚEN .DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “ LAS PARTES” , CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

* .

ANTECEDELES

1. La Constitución Política de los Estados Unidíj^ Mtgicanos establece en su artículo 4o, párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda pereofrá a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidade.s^paH el^c'éáa'áüo's'seFVlclos de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la saW fac^^^^^síieeesrdades de salud.

2. La promoción de la salud de los niños repfes'énta-uncobjetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
.efecto significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
¡primeros años determina ias condiciones futuras de esa generación.

3. [El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de ^  
Acción", literal VI.2. México incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
¡Transitar hacia una sociedad equitativa e Incluyente;.

jEstrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
¡de la población. ' ¡

[Línea de acción: Promover el desarrollo integral de (os niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la ¡mplementación de acciones coordinadas entre los 
¡tres órdenes de gobierno y la sociedad civil.
¡Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud.

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. ,

¡Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
\ para la salud. . .

¡ Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad.

I Líneas de acción: Asegurar un enfoque Integral y la participación de todos los actores, a fin de . 
reducir la mortalidad infantil y materna, e. intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. '

4. j El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25
establece el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “ EL PROGRAMA” , como uno de 
los que deben sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en 
dicho ejercicio fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a loa menores de 
cinco años qüe no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las
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Reglas de Operación, la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, 
tratamiento oportuno y disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda 
la familia al Sistema de Protección Social en Salud.

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA SECRETARÍA” y "EL ESTADO” , suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ EL ACUERDO MARCO” , instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. .

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo 
“ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” . ;

7. El objetivo específico de “ EL PROGRAMA” consiste eó otorgar financiamiento para qué los 
menores de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten ton un esquema de aseguramiento en 
salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva,! complementaria a la considerada en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el-; Catálogo de Intervenciones del Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos del Sistemá-deíProtección Social en Salud.

' ' : '
■ & /

I. “ LA SECRETARIA” declara que: " -  OS rAéAC-
fA,9!A,CS SAU-lb ' ‘

1.1. Es una Dependencia de la Administración PúbíicaT-étieral.Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia 
de asistencia social y servicios médicos y salubrldadi'general.;.

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Sal|id, en lo sucesivo la “ CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley Gerieral 
de Salud, 2 literal C, fracción XI!, del Reglamentó Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 5

1.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en,. Saiud tiene la facultad y legitimación para
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredjta con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lie. Enrique Peña 
Nieto. . v :

1.4. La "CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; * 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del, Sistema de Protección Social en Saiud con 
las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en 
general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva Irjitercultural que promueva el respeto a
la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos 
financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 
4, fracciones I, VI y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud.

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “ DGF", cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (¡i) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iil) coadyuvar, con la participación de las unidades
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administrativas competentes de la Secretarla de Salud, en las acciones de supervisión financiera 
del Sistema de Protección Social en Salud, y de Iqs programas de atención a grupos Indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, asi como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
articulo 9, fracciones III, VI y Vil dpi Reglamento interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. i ■

1.6 La Dirección General de Afiliación y joperación, en lo sucesivo la “ DGAO", se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por 
las entidades federativas para la tramitación^ del! financiamiento federal; de conformidad con el 
artículo 8, fracciones Vil y IX, del Reglamento interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. '! i . ;

.7. La Dirección General Adjunta del 
’ SMSXXI” , participa en el presente 

responsable de “ EL PROGRAMA” 
operación del mismo, previstas en laé

.8. Para llevar a cabo el objetivo de “ EL: 
a las Entidades Federativas, de con 
Responsabilidad Hacendaría, en su$ 
por conducto de la Secretaria de 
subsidios y transferencias con can 
otorgarán y ejercerán conforme a 
subsidios deberán sujetarse a los 
selectividad y temporalidad que en Is

Programa*'.Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “ DGA 
Instrume^aPftdlco en su carácter de área de la “CNPSS” 
para el ’tg i||£ ’'desempeño de las funciones inherentes a la 
disposición® jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 
UC'Í £JECU~K j¿ i  ESTApC 

PROGRAMA’’, rea lizada  transferencia de recursos federales 
iforrfirdMcf córMo qúe¡ establece la Ley Federal de Presupuesto y 

artículos 74 y 75,‘ en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la minlstración de los 
co a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 

criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
Ley citada $e señalan.

.9.

.10.

Cuenta con recursos federales auto 
hacer frente a las obligaciones der!v¡

Izados en ó[l Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
c das de la suscripción del presente instrumento. .

Para efectos del presente Conveni 
Campa número 54, Colonia Guadalu 
de México.

II. “ EL. ESTADO” declara que:
11. 1. Es un Estado Libre y Soberano que 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gb 
40, 42 fracción I y 43 de la Con 
atribuciones y funciones que le confi 
la Constitución Política del Estado 
Ejecutivo del Estado de Tabasco.

.2 . El Secretario de Salud y Director 
comparece a la suscripción del pres 
fracción IX, 21, 26 fracción Vil y 32 
cargos que quedaron debidamente 
expedido por el Lie. Arturo Núñez Jim

seríala cqmo domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
pe Inri, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad

órma|parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
bern^dor del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

stitución Poética de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
aren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica del Poder

General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
ente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
acreditados con nombramientos de fecha 1 de enero de 2016, 
énez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco.

11.3. El! Secretario de Planeaclón y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de
conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX, 21, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica 
d^l Poder Ejecutivo del Estado eje Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2015, expedido por el Lie. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS". .

11.4. Éi Director del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
de Tabasco, en adelante “ EL REPSS” comparece a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 12 fracc'ón XIV del Decreto de creación de dicho Organismo, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado ;el 09 de septiembre de 2015, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 21 de diciembre de 2015, expedido por el Lie. Arturo Núñez 
Jirnénez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco.

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “ UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

\
*
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II.e. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos i a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Estado, para ofrecer la atención módica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los Lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. ¡

II. 7, Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida Paseo
Tabasco N* 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Col. Tabasco 2000, C.P.86035, Villahermosa, 

. Tabasco. ]
III. “ U S  PARTES” declaran que:

111.1, “ EL, PROGRAMA” es federal, público y de afilia 
subsidio federal proveniente de recursos pr< 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Ffel 
entidades federativas reciben de la .Federació 
Solidarla Federal del Sistema de Prot^^óh;S^piá; 
Aportaciones para los Servicios de Salud ''3“ 
módicos. .

:Ó,n voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
íüe.staribs autorizados en el Presupuesto de 
:pT7, 4ue complementan los recursos qde las 

r conceptos de Cuota Social y Aportación 
l'én |5alu4,:así como del Ramo 12 y del Fondo de 
ífnp^áá', ' destinados a la prestación de servicios

0:
UE SALur 

’i'Rioia ■■
HI-2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Espjecifico de Colaboración en materia de 

transferencia de recursos para la ejecución de “ EL PROGRAMA", conforme a las estipulaciones 
que se contienen en las siguientes: |

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El presante Convenio Especifico de Colaboración tiene por objeto que “ U  
SECRETARIA” transfiera a “ EL ESTADO” recursos, presupuestarios federales destinados a “ EL 
PROGRAMA” , por concepto de “Apoyo económico a ios SESAÍ por Incremento en la demanda de 
servicio»", señalado en el numeral 5.3.1 de “ LAS REGLAS De OPERACIÓN", de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestarla, |

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.! “ LA SECRETARÍA” transferirá a “ EL 
ESTADO" por conducto del “ RECEPTOR DE LOS RECURSOS” , jos recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “ EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto én el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar la partlclpajclón de “ EL ESTADO" en materia de 
salubridad general, en término» de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “ EL ACUERDO 
MARCO” , “LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y el presente instrumento jurídico.

“ LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “ RECEPTOR DE LOS RECURSOS",, en la cuenta bancarla productiva 
especifica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de 
ello a “ LA SECRETARÍA" por conducto de “ EL REPSS", con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. j

' I
Los rendimientos financieros que generen los recursos transferídds deberán destinarse al objeto de “ EL 

PROGRAMA". i
Para garantizar la transferencia oportuna de los recursoa[ a “ EL ESTADO", éste, a través de "‘EL 

REPSS", deberá realizar en forma Inmediata a la suscripción dql presente Instrumento las acciones
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta; bancada en la Tesorería de la Federación.

' i .
La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 

reportada por “EL REPSS", la cual será validada por la “DGÁO” , misma que la comunicará a la “ DGF” , 
para que se determine y realice la transferencia de los recursos correspondientes.

“ EL ESTADO” a través de “ EL REPSS” , por cada transferencia d4 recursos federales deberá enviar a la 
“ DGF” , dentro de los 15 días hábiles postériores a la misma, un recibo que será emitido por el "RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS", el cual deberá: ,

a) Ser expedido a nombre de: Secretaria de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud;

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; ;

c) Señalar la fecha de emisión; j
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d)
•)

Señalar la fecha de recepción de los recursos, y

Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a loe recursos presupuestarios federales 
recibidos. '

“ LA SECRETARÍA” , por conducto de la “ DGF", comunicará a “EL ESTADO" a través de su Secretarlo 
de Salud, la realización de las transferencias de recursos e id|ágjjitadlentemente de su entrega oficial, dicha 
comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a l¿wS8§Institucional que para tal efecto Indique 
“ EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cugwm p 6erá comunicarse de manera oficial a la
“ DGF". 'ODER EJECUTIVO D£i. ESTADO

Los documentos justificativos de la obligación serán las disposiciones
jurídicas aplicables, “ LAS REGLAS DE O P E R A C ló tí^ ^^^a ^n jj^p o rta d a  por “ EL REPSS" y validada 
por la “ DGAO” , y el presente Convenio. EL documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula.

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “ LA SECRETARÍA” en favor de “ EL 
ESTADO” , se consideran devengados para ‘1LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la-obligación de 
entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarlos contenidos en el padrón a que 
se refieren “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” . A dicha obligaóión le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendada. Para “ EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios.

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN, que en el presente instrumento se Identifica como Anexo 1.

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN” , “ EL ESTADO", por 
conducto de “ EL REPSS” , deberá informar trimestralmente a la “ DGA SMSXXI” , el ejercicio de los recursos 
transferidos utilizando el formato denominado “Informé Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, identificado 
como Anexo 5 de las REGLAS DE OPERACIÓN y que para áfectos del presente instrumento, se señala 
como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas Autógrafas del Secretarlo de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del T itu lar-deEL- REPSS” , y remitirse dentro de los 10 
díasjhábiles posteriores a la conclusión, del trimestre que se informa.

En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros.

El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera 
transferencia de recursos a “ EL ESTADO” .

Será responsabilidad de “ EL ESTADO” , verificar la veracidad de la Información contenida en los 
Informes a que se refiere esta cláusula.

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los
recursos que “ EL ESTADO” entregue a “ LA SECRETARÍA". :¡ . ■

Lo anterior en términos del Capitulo Vil "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del 
manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Titulo Tercero Bis, de la Ley General 
de $alud. .

f‘EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información Importante para la rendición de cuentas y-para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. . ' ;í .

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTcf DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. “ EL 
ESTADO", para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para 
la ejecución de “ EL PROGRAMA” , deberá observar las disposiciones del articulo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. ,’ v
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Los comprobantes originales que amparen los gastos.' 
desarrollo de “ EL PROGRAMA” , deberán:

Éé,lpcurra “ EL ESTADO” para la operación y

a) Estar expedidos a nombre de los S e rv ic lg s .§ s ^ ^ S g  jSalud^por la persona física o moral a quien
se efectuó el pago. J8RE y SOSERfwpoetasa^ '

b) Cubrir los requisitos fiscales establecldós^íe^^^^fj^jSÓ^ciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “ UNIDAD EJECUTORA DE Ljpá’FfÉcURSOS” su revisión.

c) Contener impreso un sello que identifique el nombr| de “ EL PROGRAMA” , origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 201*7,

Dichos documentos quedarán en resguardo de “ EL jpSTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades Jiscalizadoras locales o federales competentes 
y, en su caso, de la “ CNPSS” , cuando así le sea requerido.

SEXTA.* INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“ LAS REGLAS DE OPERACIÓN^, “ EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “ LA SECRETARÍA” la 
información de las variables de dichos Indicadores a través fiel Sistema de Información en Salud, el cual 
forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud|(SINAIS) en términos de tas disposiciones 
jurídicas aplicables. *

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “ EL ESTADO” . Para el ciinplimiento del objeto del presente Convenio, 
“ EL ESTADO” , además de lo establecido en el numeral S.1.f de “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” , se 
obliga a:

I. Recibir, a través del “ RECEPTOR DE LOS RECURE 
SECRETARÍA” realice por concepto de “Apoyo ecor; 
demanda de servicios” a la cuenta productiva que 
aperture para la ministración y control exclusivo de 
responsabilidad de ia “ UNIDAD EJECUTORA DE LC

>S” , las transferencias federales que “ LA 
imico a los SESA por Incremento en la 
el “ RECEPTOR DE LOS RECURSOS”
>s recursos por el concepto referido. Es 

RECURSOS” y de “ EL REPSS” dar

III.

IV,

VI.

seguimiento a las transferencias que realice “ LA SECRETARÍA” .

Enviar a la “ DGF” , a través de “ EL REPSS", un rec¡|o emitido por el “ RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” , por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del pre’sente instrumento. *

Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por conducto del 
“ RECEPTOR DE LOS RECURSOS", las transferencias recibidas, Integramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “ LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento 
a “ EL REPSS" dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “ RECEPTOR DE LOS RECURSOS” , identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “ EL REPSS" dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXX1” la recepción u omisión del Informe que la "UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados.

Apiicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 dei presente Instrumento, á través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” , por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos.
Entregar, por conducto de “ EL REPSS” , a “ LA SECRETARÍA” , a través de la “ DGF” y la DGA 
SMSXXI, según corresponda, la información estipulada en el presente Convenio en términos del 
numeral 6.2.2 de “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN”í ; :
Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a traVfs de la “ UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS” , la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, y la pondrá a disposición de los órganos fiscallzadores locales o federales competentes 
y, en su caso, de la Secretaria de Hacienda y Crédft^|3yblico y “ LA SECRETARÍA", cuando así le 
sea requerido. Igualmente, proporcionará la in fm ^ p |r£ ' adicional que le sea requerida de 
conformidad con las disposiciones jurídicas correspqMpitltes y “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” .

U'.nrr; e
Reintegrar los recursos presupuestarios fqjrerale^rahsferidosp que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” , y ministrados a la “ UNIDAD
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que üñ|i!';y^mn)ñ¡sjxa’dos a esta última, no sean ejercidos
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vil.

VIII.

IX.

para los fines y en los términos de este Convenif. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

Informar por conducto de “ EL REPSS” a “ LA SECRETARÍA” a través de “ DGA SMSXXI", sobre 
el avance de las acciones respectivas, asf como ld | resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado y, en su caso, la diferencia entre el otpnto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos serán los que la | ‘ÍJNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" 
entregue a "EL REPSS” , quien deberá revisarlos ariíes de su envío a la "DGA SMSXXj” .

Mantener actualizados por conducto de la “ UNIDa D EJECUTORA DE LOS RECURSOS" los 
Indicadores de resultados de los recursos transferios, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. j¡ |
Establecer mediante la “ UNIDAD EJECUTORA DE l|oS  RECURSOS", con base en el seguimiento 
de las metas de los Indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de loslobjeivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. j  i

X. Informar por conducto de “ UNIDAD EJECUTOLA d |  LOS RECURSOS” , sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “ EL ESTADO” , y entregarles copla del
mismo. /

i í
XI. Realizar las acciones que se requieran para ¿la ejecución del objeto del presente instrumento, con

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “ LA SECRETARÍA” , la que en ningún caso se considerará 
como patrón sustituto o solidario. ¡

k
XII. Supervisar a través de “ EL REPSS” , el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto dei presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la Información que 
corresponda. ■ i

XIII. Propiciar la participación de los reéponsables de los beneficiarios de "EL PROGRAMA" a través de 
la integración y operación de contratarías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas ón dicho programa, asf como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, parí lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamlentos para la promoción y operación de la Contrataría Social en los programas federales 
de desarrollo social' publicados en ei Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con 

: la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias|para la integración, operación y reporte 
de la contraloria social, mediante el “Esquema de Contrata;Ha Social Seguro Módico Siglo XXI para 
el 2017", identificado como Anexo 12 de “ LAS REGLAS PE OPERACIÓN” , que para efectos del 

I presente convenio se identifica como Anexo 3. J

XJV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, órjano oficial de difusión de “ EL ESTADO", 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. I  •

XV. ¡Difundir en su página de Internet y, en su caso, be la “ UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
| RECURSOS", el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente 
¡instrumento. : |

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA” . “ Lk SECRETARÍA” , por conducto de la 
“GNPSS” , se obliga a: j

I. Transferir por conducto de la “DGF” , a “ EL través del “ RECEPTOR DE LOS
RECURSOS" el monto correspondiente por• c o n c ^ ® ^ fA p o y o  económico a 'los SESA por 
incremento en la demanda de servicios” , de acusrelcftaon la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por “ EL REPSS” , validáiS^bf'lÍo<0&ÁÓ,i1 II.- £<>>•

JS3E Y SOBEŜ MC
II. Coadyuvar en ei ámbito de sus atribuc¡one§E66ñ7.tó8 eñtes ftscallzadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios fedérales* transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados.
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “ EL ESTADO" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios fedérales transferidos.

IV. Realizar, por conducto de "DGA SMSXXI” , de acuello al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e Impacto del Seguro fMédlqo Siglo XXI establecido en el Plan 
Estratégico de Supervisión del Sistema de Protección «ocial en Salud, las visitas determinadas por 
ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la informaclófi que corresponda.

V. Realizar, por conducto de la “ DGF” , la supervisión finfnciera de "EL PROGRAMA" consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio.

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, por conduelo de la “CNPSS” , a los órganos de control 
de “ EL ESTADO” , a la Auditoria Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, 
los casos que conozca en que los recursos federales!transferidos por virtud de este Convenio no 
hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destilados.

Vil. Hacer del conocimiento de “ EL ESTADO” , por conducto de “CNPSS” , el Incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegra de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme áj,|as disposiciones Jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones III y vj, de la Cláusula Séptima de este Convenio.

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, a través de la “ DGF” la transferencia de l|>s recursos federales y por conducto de la 
“DGA SMSXXI” , la información relativa a la aplicación ''¡je los recursos transferidos con motivo del 
presente Convenio, proporcionada por “ EL ESTADO” , j| ,

IX  Dar seguimiento, en coordinación con “ EL ESTADO” , sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente Instrumento. j

X. Establecer, a través de las unidades administrativas dé la “CNPSS” , de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas ée los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. J ;

■ XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los/lineámlentos para la promoción y operación de 
la Contralorla Social en los programas federales dé desarrollo social, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de octubre de 2016, con ¡a finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de lá contraloría social, mediante el "Esquema 
de Contraloria Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2Ó17”, identificado como Anexo 12 de “ LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” , que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3.

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, asi como en su página de 
Internet. . '■ , ; '

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31ífée diciembre de 2017.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “ LAS ÉARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en est^<|b.apego a laé disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarips f f i ^ i-tjr de la fecha de su firma. •

En caso de contingencias para la realización de “ EL WoSSr AMA” , “ LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos q.oeq®rr£titaMj0Verllét 8l9f^contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del converiftP ft^ÉS I^fé^^r^fohcllen te .

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOsIfEDERALES. Procederá que “ EL ESTADO” 
reintegre tos recursos que le fueron transferidos cuando: /'$

'í:á ■
I. No se destinen a los fines autorizados, de acue|do con el numeral 5.4 de “ LAS REGLAS DE

OPERACIÓN” . •
■: jt, ■ .

II. Se den los supuestos previstos en el articulo 17,-ídeila Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios. ¿ \ ’ &
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III. Se den loe supuestos previstos en la fracción V!, deiMa Cláusula Séptima de este Convenio.

El reintegro de los recursos, Incluyendo ios rendlrnientos finandieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de io dispuestojen l l  articulo 17, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. |

Cuando “ LA SECRETARÍA” tenga conocimiento |de águno de loe supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimfentof.de la Auditoria Superior de la Federación, la 
Secretarla de Función Pública y de los órganos de control d# “EL ESTADO” , a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. $

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial ay“LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS” , la 
realización del reintegro correspondiente q, en su cáso, la Comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZl MAYOR. “ LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocalionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que Impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente Instrumento.

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES” . *

J

DÉCIMA TERCERA- COMUNICACIONES. Las óomunlcaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a ios domicilios señalados 
por “LAS PARTES” eri el apartado de declaraciones de este instrumento.

En caso de que alguna de “ LAS PARTES” cambie dé. domicilio, se obligan a dar el aviso 
correspondiente a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación Sé realice.

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “ LAS PARTES”
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de loé recursos presupuestarlos 
transferidos en virtud de este Instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretarla de la Función Pública, la Auditoria Superior de la Federación, y demás órganos flscalizadores 
federales y locales competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de 
supervisión, vigilancia, control y evaluación que de forma directa b en coordinación con la Secretarla de la 
Función Pública, realicen los órganos de control de "EL ESTADO’” asi como “EL REPS8".

DÉCIMA QUINTA- TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado 
se presente alguna de las siguientes causas: >
Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. :'á 
Acuerdo de “ LAS PARTES” . '

cuando
1.
II.
III. Falta de disponibilidad presupuestaria: para el> 

SECRETARÍA” . *
IV.

$jnto de los compromisos a cargo de “ LA

,;0DSf'. EJECUTIVO ES1A0C .
"podrá rescindirse por las siguientes

Caso fortuito o fuerza mayor;
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓ N^ i

causas: secretaria de

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarlos federales se utilizaron con fines distintos a
los previstos en el presente instrumentó, o : •

II. Por el Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “ LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 

Jurídico, los que se mencionan a continuación, los cuales forijnan parte integrante del mismo y tienen la 
misma fuerza legal. , 'j ' ' .

Anexo 1 “ Partidas de gasto para el apoyo económico a jo s  estados por increm ento en la demanda 
efe los servicios” , el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN".

Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos", el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN” . 7 -

Anexo 3 “ Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017", Identificado como 
Anexo 12 de “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” . ? -
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DÉCIMA OCTAVA.- c l á u s u l a s  QUE SE TIENEN ¡F>OR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Especifico deriva de “ EL ACUERDO MARCO’’ ! a que,’se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este Instrumento, las Cláusulas que ló j sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “ EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. ! j ¡

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso dé presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o curripllmiento del presente Convenio “ LAS 
PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento:' f

I. De común acuerdo respecto de las dudas que! se susciten con motivo de la; ejecución o
cumplimiento del presente Instrumento. i

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes! con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance Ilegal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los ocho días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.
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Anexo 1 “Partidas da gasto para ai apoyo jeconómico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 1

Núm. Partidas de Gasto

1 11301 Sueldos base

2 12101 Honorarios ' y-.

3 12201 Sueldos base al personal eventual .

4 21101 Materiales y útiles de oficina

5 21201 Materiales y útiles de Impresión y reproducción .

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos

7 21501 Material de apoyo Informativo ;

8 21601 Material de limpieza i 1

g 22102 Productos alimenticios para personal derivado de la prestación de servicios públicos 
en unidades de salud, educativas, dereadaptación social

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación

11 24201 Cemento y productos de concreto JL

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso

13 24401 Madera y productos de madera '\|§ ¡3 r

14 24501 Vidrio y productos do

15 24601 Material eléctrico y e l e c t r ó n l c é C S " j£ ¿alÚi1
. : .iri>l ,a\

16 24701 Artículos metálicos para la construcción
17 24801 Materiales complementarios ; j
18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación
19 25101 Productos químicos básicos •í
20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos
21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos
22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio

23 25901 Otros productos químicos > ■
24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servidos 

administrativos .
25 27101 Vestuario y uniformes
26 27501 Blancos y otros produc tos textiles, excepto prendas de vestir '
27 29101 Herramientas menores
28 29201 . Refacciones y accesorios menores de edificios
29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo ’ •
30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo
31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instruméntal médico y de laboratorio
32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos
33 31101 Servicio de energía eléctrica

34 31201 Gas

35 31301 Servicio de agua : .

p-
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Núm. Partidas de Gasto

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos .

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos
39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servidos públicos, 

Identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y 
títulos

40 33604 impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros

42 34701 Fletes y maniobras

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles [

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración
45 35301 Mantenimiento y conservación de bliac^^form áticos

46 35401 Instalación, reparación y m ante ftff^^® -?de equipo e instrumental módico y de
laboratorio ^O0Eft SjéC'JTVt uc. ESTAD:.

47 36701 Mantenimiento y conservad^ d’#SteUitítirfííV '^Aább
............... .......................

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza,e;higlene

49 51101 Mobiliario ¡ !

50 51501 Bienes informáticos I

51 . 51901 Equipo de administración ■ i

52 53101 Equipo módico y de laboratorio ; I •
l i . ■ :

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio i

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial
..................  ... i . . . . .

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico

56 62201 Obras de construcción para edificios "lio habitaclonales
................  . . . .........  ) i . ...............  .

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación da edificaciones no habitaclonales
58 24101 Productos minerales no metálicos  ̂ |
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Anaxo 2 “Informa Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”.

SALUD ¡ ¿3®j .*1 *v, > * H
Seguro  Po pu la r

C.HWW ptmmctsdMjfcruc rtMUtf

C D G D
Titular Secretar» da Salud 

Secretario de Salud
Tilular pireéróSn AdrnlñH(r»t¡va 

Director Administrativo

G D

< S >

Titular Director del REPSS 
Director del REP5S

'Esto programa es púmeo, ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido ai uso paré fines (Satfntos ales eatsblscldos anal programa.*
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Instructivo de llenado dei Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos.

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. !

2. Precisar tipo de apoyo: “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servidos"
3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el ejercido 

fiscal 2017.

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, según ¡él tipo de apoyo.
5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos.

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos.
7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. ¡La suma total de los montos anotados en

estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. '

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, qüe será reintegrado a la Tesorería de la
Federación. í. . i

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa.

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servlciós de Salud de la entidad federativa.
11. Firma autógrafa del Director del REPSS. . . ; •

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier psjrtido político. Queda prohibido su uso para
fines distintos a los establecidos en el programa". ; ¡

Anexo 3 "Esquema de Contralorfa Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017", identificado como 
Anexo 12 de “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 1

Anexo 12. Esquema de contralorfa social del SMSXXI para el ejercido fiscal 2017.

INTRODUCCIÓN |

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general dei SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco ¡años de edad, que no sean derechohabientes 
de alguna Institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución dei empobrecimiento de las 
familias j)or motivos de salud. i

Cabe señalar, que la estrategia de Contralorfa Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contralorfa Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. ¡

De conformidad con lo establecido en los Llneamlentos para la Promoción y Operación de la Contralorfa 
Social en loa Programas Federales de Desarrollo Social, se¡ elabora el presente Esquema de Contralorfa 
Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contralorfa Social; de 
acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: Seguimiento y IV, 
Actividades de Coordinación.

OBJETIVO. i

Las entidades federativas, propiciarán la participación d&tóá:padres o tutores de los beneficiarlos del
Seguro Médico Siglo XX!, a través de la Contralorfa Social, miento, supervisión y vigilancia del
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el lS j||l|Ó<f, asf como de la correcta aplicación de
los recursos públicos asignados al mismo. . „  cutliv:-Q0cf' EJECUTIVO ufct tSTAl/.

La CNPSS y las entidades federativas, atendlengpeaTaj45á é ít^ d é c ^§ é te n c ia , deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamlentos para la Promoción y Qpérácíón'fd'é lár Contralorfa Social en los'Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de tá Federación ©111 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contralorfa Social a la autoridad competente. ■ í'.
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1. DIFUSIÓN.
1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará loa medios que utilizará para la difusión.

La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un j tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente Información relativa a la operación del SMSXXI:

i. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI.

II. Tipo dp apoyo que ofrece'el SMSXXI a los beneficiarios; •

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; ¡ .
IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 

de comunicación;

V. Medios institucionales para presentar qu ajas y denuncias, y '

VI. Procedimientos para realizar las actividades eje Contraloria Sodal.

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Nonmativa en formato electrónico a 
las entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para nó impactar en el uso de recursos 
económicos; esta acción podrá realizarse mediante fotocopias.

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social.

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, Implementará el esquema ele trabajo con los procedimientos siguientes:

EL TITULAR DEL REPSS.

v' Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; ■

Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloria Social;

Designará al Gestor del Seguro Popular, y
Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. •

EJ GESTOR DEL SEGURO POPULAR.

s  Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, asi como explicar brevemente 
que los tutqres de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados coitio 
un Comité; i •

s  Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS;

v' La’s Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y

/  Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloria Social (SICS)
de forma trimestral.

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL F ROGRAMA SMSXXi DE LA CNPSS.

s  Lá CNPSS a través de la DGA SMS>!XI designará:(Íí&njdad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente nece'^ár^|pplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido;

v Evaluará |os resultados obtenidos dadlas ^yigijanc.ia aplicadas a padres o tutores que
sean atendidos por la patología seleccionada, y SSCSETARiAjDr %uun

s  Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitiáo por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. •

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA. ,
La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Módico Siglo XXI 

(DGASMSXX1) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REfPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. ¡

Asimismo, la CNPSS a través dé la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación 
de laSFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS.

✓
✓
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2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e Integrantes de Comités,

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación 
y orientación en materia de Contraloria Social a los REPSS.

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades da supervisión y 
vigilancia.

•  Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. •

•  El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contrataría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia.

•  El Enlace de Contrataría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contrataría Social y las Cédulas de Vigilancia.

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia.

•  Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contrataría Social quien es responsable de 
capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante lia CNpSS.

I
2.4 Organizar con los representantes de loe beneficiarios las acciones de Contraioría Social

Los Comités de Contrataría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en tas 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular.

El objetivo de la aplicación de las Cédulas dé Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario.

3 SEGUIMIENTO.

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contrataría Social (PETCS) y a la captura de Información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraioría Social:

•  Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; .

•  Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI;

•  Monitoreo por parte de los REPSS de los re su ltá is  registrados en el SICS, y

•  Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los registrados en ei SICS, '

Una'vez concluido el presente ejercicio fiscal de las actividades en el SICS, los REPSS
informarán a ie instancia Normativa mediái^^ríi«fóríTiéC'ejeciítW»ilas acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contra,|? ^ M ^ S ^ JNp i'5:.TAS'tt:. SECRETARIA r-; sAiJ.il

3.1 De la captura en ei Sistema Informático de Cóntijaiorfa Social.í . \ '
El enlace de Contrataría Social nombrado por el Director de) REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraioría SOclal en al SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: htto://sics.funcionoublica.aob.mx/. estos registros serán monitoreados por la
c n p s s . y  ■

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraioría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, $6 capturarán en el SICS.

4 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN. / 1 i
La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los FjÍEf’SS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en 
apego a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. /

2017

Co n ven io  E sp e d n co  oe Colabo ració n  para l a .transferencia de recurso s para el Program a 
Seguro  Méd ic o  S ig lo  XXI /

/

Apo yo  económ ico  a  lo s SESA po r  increm ento  en  la  dem anda o e  ■8eRvictos'(CAPtTA) . / ¡  
TABASCO ____ _ / / y

/



19 DE JULIO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 41

Certificación número 1383 /2017

El suscrito Lie. Aldo Antonio Vidal Aguilar, Titulqr de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 10 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII,
del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco...............
....... ............................................. CE R T I F IC  A - ..............................................................
Que las presentes copias fotostáticas constantes de dieciocho (18) fojas, son 
cop ia  fiel del Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos para la ejecución dei Programa Seguro Medico Siglo XXI, mismas 
que se tuvieron a la vista y las cuales se encuentran en los archivos de la Unidad 
Jurídica, perteneciente a la Secretpria de Salud; se extiende la presente a los 
veintiún días, del mes de jpnio j del dos mil diecisiete, en la ciudad de
Villahermosa, capital del estadq» de Tabasco, República Mexicana. . .....................
......... |........... .................................- - - CONSTE............. - ....................................... .............

De la Secretaría de Salud
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No.- 7677 CONVENIO
pGPLADES-FAM-CECTR-TAB*01/17

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL ÓARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO I A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVQ$f EDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POI& ÉL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARFÍo ClO DEL SECTOR SALUD (SlDSS), 
ASISTIDO POR DR. MALAQUÍAS LÓPEZ C|RfÁNTES, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLÓ EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO pÉfABÁSCO , AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. AMET RAMOS 
TROCONIS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DESPLÁNEACIÓN Y FINANZAS, Y EL DR. 
RAFAEL GERARDO ARROYO YABUR, EN SU CARAÓTER DE SECRETARIO DÉ SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBÚCCfjbESiCENTRAUZADO “SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO", A ÉQUIÉNES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE  LES DENOMINARÁ C O ftsHLAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES, CLÁUSULAS P A R Á M E T R O S  SIGUIENTES:■V

' ANTECEDENTES

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA E fp@ V D ”  y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo su^ ^ ^ k 'EL ACUERDO MARCO”, con objeto de 
facilitar la concurrencia en la prestación da3agij|fios en materia de salubridad general; así 
como para fija r las bases y mecanismos gerieí 
mediante la suscripción del . ¡nStfütrtér: 
presupuestarios federales, insurges; -y^ffcrjé)1 
participación con el Ejecutivo Federaí;'efif,fe§Híi 
Ley General de Salud. ' ’ '

| a  través de los cuales serían transferidos, 
rél :'és pacífico correspondiente, recursos
I s;á-^1ÍA' ENTIDAD” para coordinar su 
líjHdé'los artículos 9 y 13 apartado B, de la

De conformidad con lo establecido en la Cláu 
los instrumentos consensúales específico» 
competencia, que en cada uno de ellos se déle 
Planeaclón y Finanzas y la Secretaría de | iilu  
Público Descentralizado Servicios de SÉud 
SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Adnjjhisttí 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la jfubs! 
Salud, la Comisión Nacional de P rotecciórjsocia; 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y la Somlsi 
mismas, o asistidas portas unidades admin]ptrativá| 
una tiene adscritas. §  "

EGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, 
e j|an  suscritos atendiendo al ámbito de 

íne pór “LA ENTIDAD”, la Secretaría de 
y la! Dirección General del Organismo 
el Estado de Tabasco; y por “LA 
lón y Finanzas, la Subsecretaría de 
retarda de Prevención y Promoción de la 

n Salud, la Comisión Federal para la 
Nadional contra las Adicciones, por sí 
/o órganos desconcentrados que cada

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-201£fpublicado!|n él Diario Oficial de la Federación el 
20 de mayo de 2013, plantea en su Mera Nacional M  México Incluyente (VI.2.), que para 
garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá 
especial énfasis en proveer una red deVprotección sociqi^que garantice el acceso al derecho 
a la salud a todos los mexicanos y evité que problemas (inesperadas de salud o movimientos 
de la economía, sean un factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo
2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud, prevé j ‘diversas Estrategias y Líneas de 
acción orientadas a su cumplimiento. : ' IV.

IV. El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 
2 "Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá 
instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de 
residencia o condición laboral, así como' que se deberán; abordar temas de ampliación de 
Infraestructura y otras modalidades de servipios médicos,.especialmente en las localidades \
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más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia, crear redes 
integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran las lineas de 
acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección 
oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, asi como ampliar la 
red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marglnación y dispersión 
poblaciona!.

Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 
recursos en salud, plantea entre otras 
recursos para obtener mejores resultados en jp

ir la generación y el uso efectivo de los 
como forma diferente de manejar los 
el establecer una planeación y gestión

V.

VI.

interinstitucional de recursos (infraestructura y &qui$ámiento) para la salud.
; M iÉ

Con el Programa Fortalecim iento a la Atención Medica se dará continuidad a la estrategia 
federal que inicia en 2007 como Programas 0 # ra ||n a s  de la Salud y posteriormente como 
Programa Unidades Médicas Móviles; con el $b je jp  de garantizar la oferta de servicios de 
Salud en zonas marginadas del país, con alta d$sp|¡?tón y d ifícil acceso geográfico.

El Programa Fortalecimiento a la Atención M ép icfjfonria  parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en i,él t|¡an Nacional de Desarrollo 2013-2018, y 
tiene como misión ampliar la oferta de serviCÍpslqe salud a las personas que habitan en
localidades de menor índice de desarrollo 
dispersión poblacional y geográfica, sin? 
mediante equipos itinerantes de salud ^  
prevención y promoción del cuidado de' 
integralidad, inclusión y resolutividacL ...

i ■J.yP.t
I. De “LA SECRETARÍA”: ¡ !

I 1 |
1. (El Dr. José Meljem Moctezuma, ren su carácl 

del Sector Salud, tiene la competencia y; 
instrumento jurídico, de conformidad i con lo 
fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y» 
Salud, así como en lo dispuesto por*-., 
orgánicamente las unidades de la Secretaria* 
Federación el 11 de marzo de 201 Ó; cargq i|ji| 
ele su nombramiento. '

lu iM n o , alta y muy alta marginación, con 
d ific u lta d e s  para obtener atención médica, 
femédicas móviles que ofrecen servicios de 
lasado  en criterios de calidad, anticipación,

de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
legitim idad para intervenir en el presente 
Establecido en los artículos 2 apartado A, 8 
del Reglamento Interior de la Secretaría de 

[Acuerdo mediante el cual se adscriben 
le Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
queda debidamente acreditado con la copia

2. pentro de las funciones de la| D irecctó jf General de Planeación y Desarrollo en Salud
(DGPLADES), se encuentran las. de disanar, 
innovación y la modernización del Sistfihna 
rectora y de coordinación de “LA SECRETARÁ 
en él participan, vigilando permanentemente 
estrategias en materia de equidad e inclusión, 
demanda, necesidades y oportunidadfj® de los sai 
pe propuestas innovadoras, de confofrnidad con l< 
III, V y VIII del Reglamento Interior d /lla  Secretaría

«arrollar e implantar instrumentos para la 
cional de Salud, fortaleciendo la función 

con las unidades que lo conforman o que 
ello el cumplim iento de las políticas y 
como coordinar el análisis de la oferta, 

idos de salud para el diseño y desarrollo 
«tableado en el artículo 25 fracciones I, 
[e Salud.

Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a fja  Atendón Médica, se encuentran el 
de contribuir a cerrar las brechas existentes en sa lud^n tre  los diferentes grupos sociales y 
regiones del país, a través del mejoramiento de ias coríeliclones de salud de la pobladón sin 
acceso a servidos de salud, mediante la oferta de servicios de promoción y prevendón de la 
salud, así como intervenciones específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la 
salud y otorgadas a través de las unidades módicas móviles, equipadas con el fin de que se 
continúe trabajando de manera complementaria^a-estabíécím lentos de salud fijos ,en el 
primer nivel de atención. Además, en fundón de la disponibilidad de recursos financieros y 
humanos, participar en la atención hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias en situaciones 
que demanden pobladones y personas que ses¡¡gt víctimas de desastres naturales, 
emergencias epidemiológicas y otras situacio'pés de excepción, como grandes 
aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos tem peries necesarios en materia de salud
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pública, todo ello conforme los criterios estableced*; en las Reglas de Operación dei 
Programa Fortalecim iento a la Atención Médica, pai§i ^E je rc ic io  Fiscal 2017, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de dldertrafe de 2016.

M W
córeSponc4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria córe¿ |ondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presehte|)strum ento jurídico.

5. Para todos los efectos legales relacionados, con ejste"$onvenio Específico de Colaboración 
señala como domicilio el ubicado en el númerp,í7 d jf  la Calle de Lieja, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México^

• •'¿i áá
II. De “LA ENTIDAD": I

1. El Lie. Amet Ramos Troconis, en su caráct? 
1 a la suscripción del presente Convenio É i 

artículos 51 fracción II de la Constitución? 
1, 2, 5, 7, 12 fracción IX 19, 21 y 26 frac
Estado de Tabasco, cargo quedas; aereditacceol 
Núñez Jiménez, Gobernador CóH'StifiJáiÓhátdéf Ei 
2015 con fundamento en lo estaíÜ&fefií^Bó^ é fl _ 
Política del Libre Estado de Tabasco'r'MiDAÜ JtMdCA <

v, arlo de Planeación y Finanzas, asiste 
_ ,  ^C olaboración, de conformidad cori tos 
5a 'i|s f^s ta d o  Libre y Soberano de Tabasco, 

’ lil .$ y |iiL e y  Orgánica el Poder Ejecutivo del
?ramiento emitido por el Lie. Arturo 

Kde Tabasco, de fecha 01 de enero de 
Ifcu lo  51 fracción II de la Constitución

2. El Dr. Rafael Gerardo Arroyo Yabur, en su c a ri 
General del Organismo Público Descentralizado 
asiste a la suscripción del presente Convento EsJ 
con tos artículos 51 fracción II, de la Constitución 
Tabasco; 1, 2, 5, 7, 19, y 26 fracción V il de la Lev 
así como el artículo 9 del Decreto de Creación 2 Í 
Oficial número 5682 de fecha 19 de febrero 
nombramientos emitidos por el Lie. Arturo Núñ| 
Estado de Tabasco, ambos de fecha 1 de enero <

3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos prel 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y |$¡ 
médica y odontológica a la población objetivo 
6 del presente Instrumento jurídico.

ter¡ de Secretario de Salud y Director 
le los de Salud del Estado de Tabasco, 
Tflco de Colaboración, de conformidad 

'olítica del Estado Libre y Soberano de 
lárjiiea del Poder Ejecutivo de Tabasco; 
lublicado en el suplemento al Periódico 
997, cargos que se acreditan con el 

[irnénez, Gobernador Constitucional del
dé.

i .
io s  a través del presente instrumento 

- r . de la salud, así como de atertción 
a ra b ia , que se especifican en el Anexo

Para todos los efectos legales relacionados c fh  este; 
señala como su domicilio el ubicado en I#  Avertic 
Administrativo del Gobierno, Tabasco 2000, \®ahermo!

Convento Específico de Colaboración 
Paseo Tabasco No. 1504 Centro 

, Tabasco, C.P. 86035.

Una vez expuesto lo anterior y toda v e z q u e  la le y  Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla, dispone en sus artículos 74 y% 5, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ¡lu torizará la m inistración de los 
subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos d e lta  Dependencias se aprueben en 
el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejerceren conforme a las disposiciones 
generales aplicables, así como a las ReglasJde Operación det-^rograma Fortalecim iento a la 
Atendón Médica para el ejercido fiscal 2017^publlcadas en el Diario Oficial de la Federadón en 
fecha 29 de diciembre del 2016. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publiddad, selecti\rigad->MemparalitíEti~que en ella se 
señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de 
las siguientes: ;

CLÁUSULAS^*

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico? dejcoiaboradón y sus Anexos tienen por 
objeto transferir recursos presupuestarios federales ccp e i ta róó te r de subsidios a “LA ENTIDAD" 
para cubrir algunos conceptos de gasto para la o p |re d |n  djel Programa Fortaledm iento a la 
Atendón Médica en el ejerdeio fiscal 2017 (enero-diciembre), y de manera especifica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de las unidebes atácticas móviles y su aseguramiento (que 
comprende tos ocupantes, equipamiento, unidades médicas mówles, con cobertura en casos de desastres 
naturales), que amparen a las unidades médicas móvila¿ídel program a Fortalecim iento a la Atención

\
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Médica en el estado de Tabasco, y coordinar su part|9pac¡$h con el Ejecutivo Federal, en términos
de los artículos 0 y 13 apartado B ¡de la Ley General de 
instrumento jurfdico y los Anexos 11, 2, 3, 4, 5, 0, f i  8,1 
firmados por las instancias que celebran el presente|Cong 
parte integrante de su contexto, en los que se deacÉfen: f  
los compromisos que sobre el particular asum en^|LA j 
mecanismos para la evaluación y control de'su ajen ‘

Los recursos presupuestarlos que transfiere ") 
por los importes que a continuación fe  menci|

lud, de conformidad con el presente 
10, 11 y 12, los cuales debidamente 

¡hio Especifico de Colaboración, forman 
aplicación que se  daré a tales recursos; 
ITIDAD”  y “ LA  SECRETARÍA"; y los

rARÍA", se aplicarán al concepto y hasta

•PROGRAMA FORTALEClMIE 
ATENCIÓN MÉDICA".

3,32 (Quinde mWbnii
ta  y dos mU doscientos treinta pese»

f00 M.N.).

El importe que se transferirá a “ LA ENTIDAD”  
cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del pres^

Con el objeto de asegurar la aplicación y 
Colaboración, “ LAS PARTES”  se sujetarán 
correspondientes Anexos, al contenido de “ EL ¡ 
disposiciones jurídicas aplicables. ' '

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA-Para la re* 
instrumento jurídico, “ LA SECRETARÍA”  con 
(enero-diciembre), transferirá a “ LA 'EN TID AI 
cantidad de $15,372,230.32 (Quince ¡millones tfjiscii 
32/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y cálen 
Convenio Especifico de Colaboración.

lia  operación del concepto a que se refiere el 
Convenio Especifico de Colaboración.

ridad del presente Convenio Especifico de 
|  Jo establecido en sus Cláusulas y sus 
(CUERDO MARCO” , asf como a las demás

idón de las acciones objeto del presente 
a su presupuesto pare el ejercido fiscal 2017 
iureos presupuestarlos federales hasta por la 

:os setenta y dos m il dosdentos treinta pesos 
trio que se predsan en el Anexo 2 de este

Los recursos a que se refiere el párrafo antá ior, se rábicarán en varias m inistradones conforme al 
Anexo 2 y de acuerdo con la disponibilidad presupuestóla que se cuente, a través de la Secretarla 
de Planeadón y Finanzas de “ LA ENTIDAD” , en la cuenta bancada productiva, única y especifica 
para ¡ este instrumento jurídico que ésta .establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la 
Secretaría de Planeadón y i Firfenzas de “ L A  ENTIDAD”  deberá rem itir la 
documentación complementarla correspondiente relativa ene apertura de dicha cuenta a nombre 
del Pjrograma Fortalecim iento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, 
en lé Institución de crédito bancada que la misma determine, informando de ello a “ LA 
SECRETARÍA”  a través de la DGPIÁDES, con la finalidad de-oye los recursos transferidos y sus 
rendimientos flnanderos estén debidamente identificados. 1 , ....... .......... .......

Una ¡vez radicados los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeadón y 
Finanzas, ésta se obliga a m inistrarlos íntegramente, juptg con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los dnco (5) días hábiles siguiente^ 1 f su recepción, a la Unidad Ejecutora. La 
no transferencia de los recursos a la Unidad EJecutorá^n el plazo estableddo se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser u'r̂ S causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como de los rendimientos’jfinancieros obtenidos, a la Tesorería de la 
Federación. ‘í  f .

i ♦ . % : ? -

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora jdeberá, previamente abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para tos recursos que ampara el presente Convenio 
Específico de Colaboración. i' %

Los recursos presupuestarios federales que \ke  transfie ran  en lo s  té rm inos de este 
C onvenio E specífico de C olaboración no plercjen s u d a rá c te r federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las d isp ^s id o n ^ ju rld ica s  federales aplicables.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente 
Convento Específico de Colaboración no es susc^ptlbfe&de presupuestarse en tos ejercicios
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siguientes, por lo que no implica el comprgta 
fiscales subsecuentes con cargo al E jecuf "  
adm inistrativo o de operación vinculado con'’á¡

El control y la fiscalización d e '^ é  
entidades federativas a través de L 
locales, en sus respectivos 
jurídicas aplicables.

ámbitos '̂ cíé*

recursos

tra lffe renc ias  posterioras ni en ejercicios 
al p ||a  complementar cualquier otro gasto 

¡leí r®¡§mo.

lis ta rlo s  federales transferidos a las 
fea cargo de las autoridades federales y 
te  conformidad con las disposiciones

Cuando las autoridades federales o locales que en 
supervisión, conozcan que los recursos federales sefli 
se señalan en el presente Convenio Específico de Coir 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la S] 
inmediata y, en su caso, del M inisterio Público de la Fei

¿ejercicio de sus atribuciones de control y 
los no han sido aplicados a los fines que 
jfjación, deberán hacerlo del conocimiento 

grataría de ia Función Pública en forma 
rración.

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes paráP|t|ros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarias federales transferidos.

• I  %
PARÁMETÍ&>S*?

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de | |  DG |LADES, dentro del marco de sus 
atribuciones, que Jo s  recursos presupuestarios* fe |erales!|eñalado8 en la Cláusula SEGUNDA, 
sean destinados únicamente para la operación del f  rogranjil Fortalecim iento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación de 
las unidades médicas móviles y su aseguramiento (qile comprensa los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres na tu rales* que amparen a las unidades médicas 
móviles del Programa Fortalecim iento a ia Atención Módida en el estado de Tabasco, unidades 
módicas móviles otorgadas mediante los contratéis de comodato suscritos en años anteriores entre 
la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de ia Entidad Federativa, así como los correspondientes 
convenios m odificatorios por tasque se prorroga la vigenicia tge éstos, de conformidad don los 
Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que s ^  refiere la Cláusula PRIMERA, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a (otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: ' i

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios',, federales asignados a “LA 
ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se 
deriven de la operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprénda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cábertyjca-errcaScís de~désástres naturales) 
que amparen a fas unidades médicas móviles del Programa Fortalecim iento a la Atención Medica 
en el estado de Tabasco, y conceptos jífa |lo s  en lia Cláusula PRIMERA del presente 
instrumento jurídico, sin Intervenir en el prcbódjmiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que ^orrrtfelice “LÍA ENTIDAD” para cum plir con el 
Programa Fortalecim iento a la Atención Medica Jjgue determine esta última, y sin interferir de 
forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión extemo que defina “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursosliresupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen ps^a el cum plim iento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, jte  cantidad y de calidad fgntratádas a través de “LA ENTIDAD”.

"LA ENTIDAD” es responsable de realizar ei: 
aseguramiento de la totalidad de las unidades 
otorgado en comodato por “LA SECRETARIA”.

• ír*
La DGPLADES de acuerdo con su di,sponil 
Entidad Federativa con recursos para cubrir faí 
médicas móviles otorgadas medíante los contrato] 
entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo 
correspondientes convenios m odtficatorio^ípor lí 
conforme a tas establecidos en el párrafd^mtei 
lineamientos que se emiten por "L A  SEC||ETj 
oficio y deben incluirse la totalidad de unjé l^es] 
comodato a (a Entidad: Unidades m édica*^ 
cómo tas unidades médicas móviles tipo

|ágo y trám ites correspondientes para el 
Médicas móviles y activos que se le han

lad presupuestaria podrá apoyar a ia 
intrqtación del seguro de las unidades 

iifde comodato suscritos en años anteriores, 
la Entidad Federativa, así como los 

que se prorroga la vigencia de éstos, 
i |  "LA  ENTIDAD” deberá apegarse a los 
WA”  a través de la DGPLADES mediante 

jédicas móviles que se han entregado en 
"Ipo 0, de supervisión y de sustitucióri, así 

fÓicho aseguramiento deberá comprender a

\



19 DE JULIO DE 2017 PERIODICO OFICIAL

b)

e)

los ocupantes, equipamiento,  ̂
de desastres naturales, y deberáCéXpádirsesjji 
finalidad de que en casos de ad¿ftférttéé;&pé 
de la unidad y se proceda al pago 
Federación. ”U M já C .

Asimismo, el pago de empacamiento (placasí^ 
o locales que correspondan a las unidades^ 
recursos propios de ia Entidad Federativa. "

La DGPLADES considerando su disponibilldac 
visitas de supervisión de acuerdo- al prograr 
establezca para este fin, y conforme al periodo 
instrumento jurídico, a efecto de observar la c<j 
a ja Atención Médica, ei cumplimiento de 
instrumento jurídico, así como el seguimiento 
informes a la DGPLADES, los Informes de 
Anexo 10 de este instrumento jurídico), re lac| 
las conciliaciones bancadas; asimismo sollc 
indicadores de desempeño de prestación 
conforme al formato que se detalla en a |

c)

Colaboración, medíante los cuales se detallan l a s a  
ENTIDAD”  sustente y fundamente la correcta aplicad 
en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurfi

La DGPLADES podrá en todo1 momento supervis 
documentación que permita obseifvar el ejercido de loi 
transferidos en virtud de este Convenio Especifico 
rendimientos finanderos generados, y podrá so lid tar a

móviles, y con cobertura en casos 
a rte ría  Tesorería de la Federación, con la 
’ja t^ irtjo s  que se determine la pérdida total 
jqoe se expida a favor de Tesorería de la

lircu lac ión), tenencia y/o derechos federales 
Mdicas móviles, deberá ser realizado con

je personal y presupuestaria, podrá practicar 
délo y formatos de supervisión) que se 

visitas estableddo en el Anexo 12 de este 
operación del Programa Fortaledmíento 

Aligaciones estableddas en el presente 
'rc ic io  de los recursos y la presentadón de 

y rendim ientos financieros (conforme ai 
gasto, los estados de cuenta bancada y 

ENTIDAD", ia entrega del reporte de 
así como la certificación de gasto, 

del presente Convenio Específico de 
adones del gasto, y por ios que "LA  

de los recursos transferidos citados 
o.

y verificar a “ LA  ENTIDAD”  la 
Recursos presupuestarlos federales 

Colaboración, así como de sus 
ta última la comprobación fiscal

qué sustente y fundamente el ejerjcido de los recursos c iados. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, co^prm e lo establecido en el Anexo 
4 del presente Convenio Específico de Colaboración (adjuntando en archivos electrónicos la 
documentación soporte).

d) Laj DGPLADES aplicará las medid|a 
informará a la Dirección General 
SECRETARÍA”  y ésta a la Secreti 
los recursos presupuestarios no 
objeto del presente Convenio Esp< 
presente instrumento jurídico, o 
consecuencia, proceder a su reinté 
de i los 15 días naturales siguiente! 
suspensión de la m inistradón de 
la Cláusula OCTAVA de “ EL 
competentes en términos de lo

bisi

señal

e
Loé recursos presupuestarios fedei 
a j“ LA ENTIDAD”  mediante 
disponibilidad presupuestaria y a 
disposiciones jurídicas aplicables 
establezca.

TERCENA.- OBJETIVOS E INDIO
recursos presupuestarios que comprenc s 
través de las diversas fuentes de financi 
conducto de “ LA SECRETARÍA’FaoarajKi 
SEGUNDA del presente Convenití§?§píi 
refiere lp Cláusula PRIMERA del misMélf 
desempéñe que a continuación se mam

s que precedan de acuerdo con la norm ativa.aplicable e 
de Programación, Organización y Presupuesto de “ LA 

:tiría dé Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que 
hayan sido Ipflcados por “ LA  ENTIDAD" para los fines 
•íicíficQ de Cojáboradón de conformidad con el Anexo 3 del 
:Sn, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 

igra al Erari^i Federal (Tesorería de la Federadón) dentro 
s en que los requiera “ LA SECRETARÍA", así cómo la 

rdcursós a “ L / |  ENTIDAD” , en términos de lo establecido en 
ACjdERpO MAfftCO” , y dé que notifique a las autoridades 

lado en la Cláusula Segunda del presente Convenio.
%

rales que “ LAj SECRETARÍA”  se comprometen a transferir 
presente Éstrumento jurídico, estarán sujetos a la 

las autorizaciones correspondientes de acuerdo con las 
y de; acuerpo con el calendario que para tal efecto se

)E DESEMPEÑO Y SUS M ETAS.-Los 
5n de los recursos transferidos al Programa, a 

amfoHÉb^ertprales que transfiere el Ejecutivo Federal, por 
íéstydeo l^ tfe p jg j^D E S , a que se refiere la Cláusula 

é fi^ í^d é iíp la b í& a p ió n , se aplicarán al concepto a que se 
ÍSé^tÍLféB^pebdrán los objetivos, metas e indicadores del

OBJETIVO: Transferir recursos a “ LA ENTIDAD”|para contribuir con la prestación de servicios de 
salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla |n  el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, a

47
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ia población que no tiene acceso a los s e rv id ^  < 
en el Anexo 6 de este Convenio Específico de &c 
a la Atendón Médica, a cargo de los Servicios de"

META: Atender a la pobladón de las localidad! 
Específico de Colaboración.

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexií 
que se compromete “ LA ENTIDAD”  que per 
compromisos descritos en este Instrumento jus

salud, y que habita en las localidades descritas 
aboración a través del Programa Fortaledm iento 
Salud del estado de Tabasco.

mendonadas en el Anexo 6 de este Convenio

f t  í '
7;se describen los indicadores y las variables a las 
iráh evaluar el desempeño y el cumplim iento de los
1 ÍC & . ¡

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recu rsos jf presupuestarios federales que transfiere “ LA 
SECRETARÍA” , a que alude la Cláusula SEgUND/^de este instrumento jurídico, se destinarán en 
forma exclusiva para cubrir algunos conceptos ;de gasto para laoperadón del Programa 
Fortaledm iento a la Atención Médica en ^e je rc ic io  fiscal 2017 (enero-didembre), y de manera 
especifica para realizar los gastos que se ctórlven de la operación de las unidades módicas móviles 
y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades módicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales), que ampararí a las unidades medicas móviles del Programa en el estado 
de Tabasco, por parte de los Servicios de; Salud del estado de Tabasco.

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a 
su naturaleza, corrío gasto corriente o gasto de capital. ¡

.• * !
Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del 
presente Convenio. Específico de Colaboración, en su parácter de^subsidios, se devenga^' \  
conforme a lo establecido en el artículo 175 depieglam enljo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla y deberán ser registrados po rj"LA  ENTIDAD”  en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables j^se rendirán en su Cuenta Pública, s in  que por 
«JJp, Biftrd.in.tM.. £aE te.ttr.lf.fl«a l I  1  ¡

Los rendimientos financieros y economías que g< 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEG U ID / 
previa autorización de la DGPLADES, podrán pest 
Cláusula PRIMERA y de conformidad con lo est 
Específico de Colaboración. &

‘  «
“LA ENTIDAD" presentará un informe (¿¡ir l< 
rendimientos financieros y economías generadgs, y 
mediante el formato de certificación de gasto canfor 
Específico de Colaboración. | |

“LA ENTIDAD" una vez cumplido el o b je to j& l p i, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (rfso re í 
días siguientes a dicho cumplimiento, los 
federales que se hayan transferido, así coi 
que no hayan sido aplicados ycom probi 
dispuesto en ia presente Cláusula.

pooe?. ejtcj
QUINTA.- GASTOS A D M IN IST R É f^ Sj^ tó ,  
mencionan en el Anexo 8 del p resen fe jjS c^é l 
de "LA ENTIDAD” y deberán realizarse córT- ^

ieren los recursos presupuestarios federales 
le este!Convenio Específico de Colaboración, 
irse a l! Programa y conceptos previstos en la 
iblecidó en el Anexo 8 de este Convenio

menos de manera trim estral) de los 
seguim iento de su ejercicio deberá hacerse 
a los Anexos 4 y 10 dei presente Convenio

inte Convenio Específico de Colaboración, 
de la Federación), dentro de los 15 

utilizados de los recursos presupuestarios 
timientos financieros y economías generadas 
inform idad con la Cláusula PRIMERA y lo

i y
«¿administrativos diferentes a los que se 
Jecífico de Colaboración, quedan a cargo

H O piO S i.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “ LA ENTID/ 
compromisos establecidos en “ EL ACUERDO M>

ENTIDAD”  adicionalmente a los 
}” , se dbliga a:

I. La Dirección General del Organismo Público’í 
de Tabasco*, como Unidad Ejecutora(s), se'f 
SECRETARÍA”  y enlace(s) para la adecuad! 
objeto del presente instrumento jurídico; 
disposiciones legales aplicables en el ejercicio 
instancias respectivas por cualquier anomalj 
establecido en las Reglas de Operación del Pr

Dentralizado 'Servicios* de Salud del Estado 
S) la(s) junidad(es) responsable(s) ante “ LA 
ejecución y comprobación de los recursos 
^igilará(n) el cumplim iento estricto de las 
i l  gasto público federal, dando aviso ante las 

detectada al respecto, y conforme a lo
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II. Aplicar los recursos presupuestarlos federales rendimientos financieros a que se refiere 
la Cláusula SEGUNDA de este ins ta im en to fju% co  en el concepto establecido en la 
Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a l|s  objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula TERCERA de|este Instrum ento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación, com probación^ destfftp de los citados recursos.

V.

Remitir en un plazo no mayor a treinta (36 
las ministraciones que se detallan en el A i  
conducto de la Secretaría de Planeación y 
DGPLADES, los comprobantes que acreditar 
a la normativa aplicable (Comprobante Fiscay 
Ejecutora deberá rem itir a “ LA SECRETAF

til. Remitir en un plazo no mayor a treinta (3 f) días rab iles posteriores a la recepción de
3X0 2 d ^ : presente instrumento jurídico, por 

finanzas a “ J A  SECRETARÍA", a través de la 
recepción de dichas m inistraciones, conforme 

Digital por Internet -  CFDI). Asimismo, la Unidad 
a través de la DGPLADES, en un plazo no 

mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de (as m inistraciones realizadas 
por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas a la Unidad Ejecutora, los comprobantes 
que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable 
(Comprobante Fiscal Digital por Internet -  CFDI). — -------- - ......  L

“ LA ENTIDAD”  a través de la Unidad Ejecutora, se'pompromete a mantener bajo su custodia, 
a través de la Unidad Ejecutora la docum entado^ comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tir ito  la misma le sea requerida por “ LA 
SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de |© cienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscaüzadores competentes de la Secretaría de la |f  unción Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. |  M

La documentación comprobatoria de) gasto de losIfLcursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico de Colaboración, déberá cum plir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicases, como son entre otros los dispuestos 
por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la federación, los cuales deberán expedirse a 
nombre de “ LA ENTIDAD” , Unidad Receptora d e io s  recursos y/o Unidad Ejecutora según 
corresponda, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos 
de pago, etc. * M

IV. La Secretaría de Planeación y Finanzas deberá 
los recursos presupuestarios federales a que se 
rendimientos financieros, dentro de los ciipx» (5) < 
dichos recursos en la Secretaría de P ia r '* 
de “ LA SECRETARÍA" a efecto de que I 
acciones para dar cumplimiento al objete 
Convenio Específico de Colaboración.

iis tra r íntegramente a la Unidad Ejecutora 
¡$ere el presente instrumento Jurídico y sus 
' hábiles siguientes a que sean radicados 

Finanzas de “ LA ENTIDAD”  por parte 
Ejecutora, esté en condiciones de iniciar tes 

referencia la Cláusula Primera de este

Los recursos presupuestarios fedépies,¿TOñ)s™dc)s y. ■ sus rendimientos financieros, que 
ricen, ¡¿o ha rartipa/Hno on Caarafferia 44wbi««&gQ¡¿p; y) Finanzas de “ LA ENTIDAD", nodespués de radicados en la Sedretlaríá 
hayan sido ministrados a la U nidad, Éjeoútw.,, 
sean ejercidos en ios términos de este Cofa/e 
reintegrados a la Tesorería de la Federá&íói 
siguientes en que los requiera “ LA SECRETAR!

Por conducto de la Unidad Ejecutora, informa® 
primeros días siguientes al trim estre que s e .
DGPLADES, la aplicación y comprobación d< 
financieros /"econom ías generados, con base
estados de cuenta bancarios y c o n c il ia c L ^ _________ _ , ____ ____ ____  ________
presupuestarios federales transferidos con m o j|^ |d e  este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Especfd§|de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte). k

w
VI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, reportar y ^ r  seguimiento trimestralmente, dentro de 

los quince (15) primeros días de los meses d # a b riI|u íio  y octubre correspondientes al 2017 y 
enero del siguiente año, sobre el avance e f  el cumplim iento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la C llusula1|prcera de este Convenio Específico de 
Colaboración, así como el avance y, en su qfso, resaltados de las acciones que lleve a cabo

fuá una vez ministrados a esta última no 
Específico de Colaboración, deberán ser 

'dentro de los quince (15) días naturales

i manera trimestral, dentro de los quince (15) 
orta, a “ LA SECRETARÍA”  a través de la 
los recursos transferidos y los rendimientos 
¡los avances financieros, relaciones de gasto, 
' bancadas, respecto de los recursos
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de conformidad con este instrumento ju rflic o ,; y '§h cumplimiento con las disposiciones 
Jurídicas aplicables. f !  : y

i  ' % . ,
V il. Los recursos humanos que requiera p a ra ja  ejecuctón-del objeto del presente instrumento 

jurídico, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “ LA .SECRETARÍA” y la DGPLADES, por lo que en 
ningún caso se entenderán estas últimas cqmo patrón sustituto o solidario.

VIII. La Dirección General del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco", realizará los trám ites para lá-contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa For ta lec im ien to la  Atención Médica y/o para el cumplimiento del 
objeto de este Instrumento jurídico, durante al ejercicio fiscaL--201'7'_ (enerO'diciemqre), 
conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “ LA  SECRETARÍA” , y de 
conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración.

IX. Informar a “ LA SECRETARÍA”  sobre el cierre deíTejerciclo presupuestario de lós recursos 
federales asignados a “ LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente 
instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 de! presente 
Convenio Específico de Colaboración, incluyendo I (Jómo documentación soporte los estados 
de cuenta, conciliaciones bancadas y cancelación de las cuentas abiertas por ambas 
instancias. Dicho infórme será entregado a la DgpLADES dentro de los treinta (30) días 
hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigeríte.

X. Í LMantener actualizados los indicadores para rebultados de los recursos presupuestarlos 
federales transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos.

XI. Con base en el seguimiento de las metas.[de||>s indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer m edida^defm éjora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinen los recursos transferidos.

XII. La Dirección General del Organismo P úb^^C rl^centra lizado “Servicios de Salud del Estado 
de Tabasco" informará sobre la suscripdpal|ié>$ste Convenio Específico de Colaboración, al 
órgano técnico de fiscalización de la je g is l¥ t^4 fp ca l en “ LA ENTIDAD” .

XIII. La Dirección General del Orgarifsmpr Públic 
de Tabasco” realizará las gestiones para la ) 
órgano de difusión oficial de “ LA ENTIDAD’!

descentralizado "Servicios de Salud del Estado 
. Jicadión del presente instrumento jurídico en el 
|§ [ como en su página de internet.

XIV. Promover y realizar las acciones necesaria^ 
social y de manera organizada verifiquen I  
asignados al Programa, así como efectuar^ 
Móviles, con base en lo establecido en 
Lineamientos para la promoción y operaqi| 
federales de desarrollo social. $5

¿ara qüe los beneficiarios realicen la contrataría 
correcta aplicación de los recursos públicos 
vigilancia operativa de las Unidades Módicas 
Reglás de Operación del Programa y a  tas 
de la Contraioría Social en tas programas

XV. Las demás obligaciones que se estable 
ACUERDO MARCO”  que le aplique en fü | 
el presente Convenio Específico de Colabc

SÉPTIMA.- OBLÍGACIONES DE “ LA SECReI á RÍ/

a qargo de “ LA ENTIDAD”  dentro de “ EL 
.de la naturaleza de los recursos radicados en

I. Realizar las gastones necesarias a |' través, dé la DGPLADES, ante la instancia
correspondiente, a efecto de que se ministren a i^ A  ¡ENTIDAD” , con el carácter de subsidios, 
los recursos presupuestarios federales a q£i| jse refiere el párrafo primero de la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio E sp^íffco  de Colaboración de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que ^e  precissíq en el Anexo 2 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. $  •§&

1  " i
II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, dógumentalmente mediante el formato de 

certificación de gasto, conforme el Anexo 4 e info'jfnes, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se|ransfieran, sean aplicados únicamente
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ni.

IV.

para la realización del objeto al que jó n  destinados erizaste instrumento jurídico, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan'% otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "L A  ENTIESAD” . %

Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o 
de cualquier otro Instrumento jurídico que formalice “ LA ENTIDAD" para cum plir con el objeto 
para el cual son destinados Ios-recursos presupuestarlos feder§ies-transferidos.

A través da la DGPLADE8, dependiendo de sjj disp 
podrá practicar visitas de supervisiórt de acuerelo al Fj 
con "LA  ENTIDAD", conforme al tormato #  visita 
instrumento jurídico, ;

nibilidad de personal y presupuestaria, 
agrama que se establezca para este fin 

establecido en el Anexo 12 de este

V, A través de la DGPLADES, a efecto de cum pfr con Indispuesto por las disposiciones jurídicas
■tere trim estral ,y dentro de los cinco (5) primeros 
la r, la ¡p tre g a  del informe de actividades de los 

presente Instrumento jurídico, el reporte de 
lu ü a d ^ fa  través del formato de indicadores de 
dos IPvhexo 7 del presente Convenio 

Específico de Colaboración), que p e rm ita n ie v a lu ^é l desempeño y cumplim iento de los 
compromisos pactados, asi como d«jr s8guim¡ento;'a|éjerciclo de los recursos con base en ios 
estados de cuenta banoarios, conclllaclone^lancajers y rendim ientos financieros, respecto de 
los recursos presupuestarios federales tra n ra rid q |p o n  motivo de este instrumento jurídico y 
de las economías generadas, conforme a lífo rrn ifg  establecido en el Anexo 10, así como

aplicables, solicitar a “ LA EN TlD AD f, de m í 
días siguientes ai trimestre que se deba repij 
avances en el cumplimiento del objeto 
cumplimiento de metas e Indicadores de 
desempeño de prestación de servil

también a través del formato de Certificac 
presente instrumento jurídico, que sus^sqí!  
recursos por “ LA ENTIDAD".

Así como solicitar a “ LA ENTIDA¡D” , la 
recursos presupuestarios fe d jiV jtf^ -^ u e ' á 
requisitos fiscales que señalaba ñ o |^ ’lp íi;ljj 
de “ LA ENTIDAD", estableciendo db$(aíío;: 
de pago, etc.

“ LA ENTIDAD”  deberá rem itir archivo electrón 
(CFDI), salvo los casos de excepción establee^ 
que así lo establezca, en ouyo caso se deber! 
comprobación. Asimismo, deberá' remitir 
Comprobantes Fiscales Digitales por Interdi 
Tributaria (SAT). W

gasto conforme al Anexo 4, ambos del 
íridam enten la aplicación y destino de los

tentación comprobatoria del gasto de los 
lifié re n , la cual deberá cumplir con los 
^jé rm lsm a que deberá expedirse a nombre 

¡jístro Federal de Contribuyentes, conceptos

del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
is en la legislación y normativa de la materia 
[tender las disposiciones especiales para su 
‘ilvo electrónico con la Verificación de 

¡ilp iltld o  por el Sistema de Administración

VI.

VII.

VIII.

IX.

Aplicar las medidas que procedan rde acuarao S |n la normativa aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aM S e cM krfa  de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretarra^be C oi|traloría en el ámbito estatal, el caso o 
casps en que los recursos p resu p u e s ta r^ fe d e ra s , no hayan sido aplicados por “ LA 
ENTIDAD”  para los fines que en este ¡nstrw iento. jurídico se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión a f-la  m lniaíraslón de recursos a "L A  ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de fp j.  ACUERDO MARCO” .

! : /\§  ■ V.k-
Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Públióp, Federal y los demás informes que 
sean requeridos, sobre la aplicación dé lo s  recursos trféisferldos con motivo del presente 
Convenio Específico de Colaboración 'W  hv■ / :/'■ sVjc

Dar seguim iento trimestralmente, en coordinación con “ LA ENTIDAD” , sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico.

El control, vigilancia, seguimiento y évpluación de los recursos presupuestarios federales que 
en.Virtud de este instrumento jurídicOéean transferidos, corresponderá a “ LA SECRETARÍA” , 
a la Secretaría de Hacienda y Crédjto Publico, a la Secretaría dé la Función Pública, y a la 
Auditoría Superior de la Federacióri, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función_Pública; realice él órgano de 
control de “ LA ENTIDAD” . | V  ^

\
\



w. rea liza r las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. ; j» : .

• ■ i,: S '
XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES/ el Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de les disposiciones aplicables. .

XII. Con base en el seguimiento de las metas de dos indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer mecidas de tWejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinen los réqürsos presupuestarios federales transferidos.

. t t'*V S'3:
«SiOCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenip Especifico de Colaboración comenzará a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripcióripor p a rtid a  “ LA SECRETARÍA" y se mantendrá en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. ^  j p

NOVENA.- MODIFICACIONES A L CONVEI
presente Convenio Específico de Colaborad 
sin alterar su estructura y en estricto a< 
modificaciones al Convenio Específico de . C.qJ 
fecha de su firma y deberán publicarse 
difusión oficial de "L A  ENTIDAD” . 5.vC?¡Fv ^ ;¡

■ • • T»* ' .

ÍFICO.- “ LAS PARTES”  acuerdan que el 
íodificarse de común acuerdo y por escrito, 

disposidones Jurídicas aplicables. Las 
obligarán a sus signatarios a partir de la 
Iclái de la Federadón y en el órgano de

En drcunstancias especiales, caso fortuito ó:,de 
previsto en este Instrumento jurídico, “ LAS PÁRTE: 
que permitan afrontar dichas eventualidades. Ercto 
serán formalizados medíante la suscripción del Con

s*.

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El pren­
darse  por terminado cuando se presente a lgunal

Por el cumplim iento del objeto para el que fuá abijado.

IV.
V.

m ayor, para la realización; del objeto 
¡^acuerdan tom ar las medidas o mecanismos 

so, las medidas y mecanismos acordados 
i ib  Modificatorio correspondiente.

Convenio Especificó de Colaboración podrá 
siguientes causas: >

as en el mismo.
pastarlos federales se utilizaron para fines 

jurídico.
ra hacer frente a los compromisos que

Por acuerdo de "LAS  PARTES”
Por caso fortuito o fuerza mayor.
Por el incumplim iento de las obligaciones cont]

Cuando se determine que los recursos pre; 
distintos a los previstos en el presente instrum 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaría 
adquiere “ LA SECRETARÍA” . $ fc |§

DÉCIMA PRIMERA- CLÁUSULAS QUE SE tÉ n %  POR REPRODUCIDAS.-Dado que el 
presente Convenio Específico de Colaboración defiva d | | f  EL ACUERDO MARCO" a que se hace 
referencia en el apartado de Antecedentes de esféjinstrVfpento jurídico, las Cláusulas que le sean 
aplicables atendiendo la naturaleza del recurso/¿ establecidas en “ EL ACUERDO MARCO" se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y 
serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente:,establecido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración

Estando enteradas “ LAS PARTES”  del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico de Colaboración, lo firman por cuad^>Hcado: j .

Por “ LA ENTIDAD”  a los once días del mes dg enero del! año dos mil diecisiete.

Por “ LA  SECRETARÍA" a tos trece días del mes de eneró del año dos mil diecisiete.



19 DE JULIO DE 2017 PERIODICO OFICIAL

La* Arma* del presente Convenio continúan en la siguiente hoja.

53

i

POR “LA SECRETARIA"
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN 
Y DESARROLLO DEL 8ECTOR SALUD

POR "LA ENTIDAD" 
CRETARJO DE PLANEACIÓN 

Y FINANZAS

MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES

Última hoja y hoja da firma» dal Convenio Especifico de | 
Presupuestario» Federales con el carácter de subsidios*;] 
Atención Médica, por la cantidad de $15,372,230.32 (OuÉ¡ 
treinta pesos 327100 M.N.), que celebran por una parte el I 
representada por la Subsecretaría de Integración y DeSarrolj 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco por conducto de la ! 
y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud da

ración en Materia de Transferencia de Recursos 
la Operación del Programa Fortalecimiento a la 

^millonea trescientos setenta y dos m il doscientos 
iro Federal por conducto de la Secretarla da Salud 

[jdsl Sector Salud, y por la otra parla al E)acutlvo dal 
ría de Planeeclón y Finanzas, Secretaria de Salud 

stado de Ta basco” .
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DGPLADES-FAM-CECTR-TAB-01/17

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

CAPITULO DE GASTO APORTACIÓN
FEDERAL.

~É O

APORTACIÓN
ESTATAL

TOTAL
2017

4 0 9 O ^ ra n s fe E ^ ^ s 1AafflackM :> e á ^g

... '*

.v rn ri- 

' * ^
•' > Fn

&  $0.00

' * *'t K * a'*'- - .

$15 ,37 2 ,2^32

TOTAL

' 1 » T*CA ^
$15,372230.32 $0.00 $15,372,230.32

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15,372,230.32 (Quince millones trescientos 
setenta y dos m il doscientos treinta pesos 32/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de la  
Secretaria de Planeación y Finanzas, Secretaria de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servidos de Salud del Estado de Tabasco".^^ ,
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DGPLADES-FAM-CECTR-TAB-01/17

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

CALENDARIO DE MOSTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

O
m
C_
C

<0

O
o
m
ro
o

La "Secretaría" podrá suspender te transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter de subskfios para te operación del Programa Fortalecimiento a te 
Atención Médica, en caso de presentarse incumpteniento en te comprobación de los recursos transferido* a "La Entidad" medtents si presente instrumento. La comprobación de 
los recurec* deberá de realizarse dentro de los primeros 15 dias hábfcs siguientes al término dd trimestre corresponcíente.

"O
m
2
O
o
o
O
O
3
O
>

El presenta Anexo forma parte integrante del Convenio Especifico de Colaboración an Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
carácter de subsidios, pare la Operación dei Programa Fortalecimiento a la Atención Mártir», por la cantidad de$15¿72¿í(L32 (Quince mttonas trescientos i 
y rtos m il doscientos treinta pesos 32/100 MAL) que celebran por una parte al ^ K rtb s  M m l por conducto de te Secretaria de Salud iBpmaanlailî  por la 
Subsecretario de Integración v DesarroBo del Sector Salud, v Borla otra parte al Hecutivo del Estado Libre v Soberano de Tabasco por conducto daJaiSecretarfode 
Planeación y Finanzas, Secretarte de Salud y Organismo PútoBco Descentralizado “Servicios de Satod del Estado de Tabasco^^.—■—■ ‘ k -

i  ~  7
i ‘t t f iO»



SALUD
UCMIMÚA O* UÍL'D

DGPLADES-FAM-CECTR-TAB-01/17
A

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTAMOS FEDERALES, CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

DtSTRBUOÓN DEL PASTO POR CAPÍTULO. CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA

ASEGURAMIENTO DE 19 UMM
CON GASTOS DE OPERACIÓN PARA 

3 MESES SUMH 
12 MESES 24 UMM

TOTAL
2017

1000 “ SERVICIOS PERSONALES" $14,720,830.32
¿ate**— . ^-*.,.•$3.831.620.42

’ ' 2* In fe re n c ia  (01ABR - 30 JUN) ' $3 j205.708.92
' rW!- 101 JUL - 30 SEP) $3,205,708.92

.***... $4.677,792,08
3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS ?  W nlW ¿BSSfeV ^ 0*fJÓ

1 °> T ra f» ti¿ ^6 ^E N E  - 31 MZO) $52.350.00
! 2* Tfian^ffetencla ABR - 30 JUN) $52,350.00

3* TiwtÉfffenda (01 JUL - 30 SEP) $52.350.00
4a Traráterencia (01 OCT - 31 DIC) $52,350.00

34501 “ SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES' $442,000.00
1 * Transferencia (01 ENE - 31 MZO) $442,000.00

TOTAL $15,372,230.32

* En caso de que la Entidad Federativa realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere gastos por concepto de peaje 
podrá comprobar el gasto en la partida 39202

El presente Anexo form a parte Integrante de l Convenio E specifico  de C olaboración en M ateria de Transferencia de R ecursos P resupuestario* Federales con el ca rá c te r d e  
subsid ios, para la  O peración de l P rogram a Forta lecim iento a la  M ención M édica, p o r la  can tidad de $15,372,230.32 (Q uince mMones trescien tos setenta ¡¡ do s m í d o sc ie n to s  
tre in ta  pesos 32/100 M.N.) que celebran p o r una parte ai E jecutivo Federal por conducto de la  S ecretarla de Salud representada p o r la  Subsec re ta ria  de  integración y  Desarro p o  
de) S ector Salud, y  po r la o tra  parte e l E jecutivo d d  Estado U bre  y  Soberano de Tabasco po r conducto de la  S ecretaria de PW neacjón y  Finanzas, Secretarla de S alud  y  
O rganism o P úM co D escentralzado “ S erv ic io * de Salud del Estado de  Tabasco” .
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DGPLADES-FAM-CECTR-TAB-01/17

<Í̂ KÍ¡AR¡A M ÍAU'U :

ANEXO  4 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIOtOS PARA
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A  LA ATENCIÓN MÉDICA

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN"

E ntidad Federativa
‘ 0

M onto po r 
concepto  de 

gasto 0
C oncepto de Gasto de A plicación ( ^ )  

Fecha de e laboración ( jP )

Nom bre del C oncepto de Gasto. Q

G D _ o < J ) G D G i ) G O G i ) G ¡ )

Partida
Espedñca

Número Factura 
Pagada

Póliza Cheque 
y/o Transferencia 

Electrónica

Fecha de la Póíza de 
Chequey/o 

—  Transferencia 
Bedróreca

Mod. Adqutodón
65 "
■M r

Contrato o 
........Paddo

Proveedor o 
Prestador de 

Senecios..........
Importe Observaciones

y j l 11 rV

' U  v*4 * * ',tv.'*"’ ; 11 ■■■ -
* * *  ■*** aV fe feóüv-'*■'? •Lítv1

<'■ 2  5  ; i i
TOTAL

ACUMULADO

COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS AL PROGRAMA Y SE
- ¡DA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE SALUD O SU EQUn/AL£NTEtD E. ESTA ENTIDAfa F E re W T O Á 'IÍ^ F o ia fc  A tÓ 'E S T A B C icS * EN EL CONVEN» ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN f f Í  MATERlA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA O I*  ESTA A CáSPOSICIÓN'DE LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSECREN 
PROCEDENTES.41 •

LA DOCUMENTACION 
ENCUENTRAN PARA

Elaboró A utorizó V o. Bo.

La documentación comprobatoria del gesto da loa m anca presupuestarte M en te  objeto do eeta Conmnlo EapaoMoo da Cataboradón, deberá cumplr oon loa raquM ot lá cete aatablectdoa an Ma ttapnaHnnes M antas 
apücablaa, como son entra otras loa depuestos par Isa arilcu te 28 y 2SA del Códgo Fiscal da la Federación, loa cuate deberán axpadbaa a nombra de "LA ENTIDAD1 (SEGÚN CORRESPONDA), edabledendo donácBo, Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos da papo, etc..para lo cual deberá remMr archivo eíecírónico del Comprobarás Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo loa caaoa da sacapolón eatabteddoa an la legMadón y normdNa de 
la rodarla que asi k) eatabteca, an cuyo caso se deberán alendar Me deposiciones aapadales pan su comprobación- Asimismo, deberá mentir archivo electrónico con la Verificación da Comprábanles Fiscales Cáptate por Internet, 
atiábelo por et Sistema de AArtnW ndón Tributaria (SAI).
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SALUD
SfCRETARÍA OC SALUO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN"

DGPLADES-FAM-CECTR-TAB-0-U17 O)
00

INSTRUCTIVO

Se deber* anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa.
2 Monto por concepto de gasto
3 Concepto de Gasto de Aplicación
4 Nombre del Concepto de Gasto
5 Fecha de elaboración del certificado
6 Partida Específica de gasto . ; . : _..... ... .

.No. de factura p a g a d a ' '  "
'branda Electrónica del pago efectuado 

¡ue y/o Transferencia Electrónica 
Siglas de la m od8^¡S ^iila fti^d^.(gon forn ie  a la LAASSF?)

11 Especificar si es contrato o pedí
12 Proveedor o Prestador de Servicios ’ ¡
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) ”
14 Observaciones Generales
15 Total del gasto efectuado.
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación..
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.
18 Nombre del Director de Administación. _________
19 Nombre del Secretarlo de Salud.
20 Mes en que se reporta

m & m . • ?

NOTA ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO OE CERTIFICACIÓN DE GASTO
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASI COMO PARA EL CASO DE LOS RENDTEMIENTOS 
FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA.

Asim ismo deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los casos de excepción establecidos en la  

(egísladón y normativa de la materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. 
Asimismo, deberá remitir archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Sistem a de 
Administración Tributaria (SAT).

B  presente Anexo form a parte integrante d«t Convenio Especifico de Colaboración en Meterla de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con a l carácter d * /  
subsidios, para la Operación del Programa FortM acM ento a la  Atención Médica, por la cantidad de $15,372,230.32 (Quince mMones trescientos n tm ta y  dos ndt doscientos 
tre in ta  pesos 327100 M.N.) que celebran por una parte a i E jecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de bitegreclón y  
Desarrodo del S ector Salud, y  por la o tra  parte M E jecutivo del Estado Ubre y  Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaria de PJaneedáfl~yTlñenzes, Secretaria de 
Salud y  Organismo Público Descentralizado “ Servicios de Salud del Estado de Tabasco".
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PRESUPUcSl A K .u FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MEDICA

r . a tá in a o  U n iv e r s a l.da Servicias de §eldd ?Pt6

N. FAM N. CAUSES ?>• INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA *

1 1 Vacunación contra tubéfcu los ls  (B.C.Gfel

2 2 Vacunación contra hepatitis  b (HB) m enores de 14 años

3 3 A dm in istración de vacíína pentavalen.t¿(DPT, HB, HIB)

4 4 ' Vacunación contra-rpfavirus

5 S Vacunación contra :rié íim ococo conjugado (heptavalente)

. 6 6
Vacunación p ro filáctica  contra in flu e ffíá  (gripe estacional) m enores de 14 años y  grupos de 

riesgo :í$lí : lu S
7 7 Vacunación contra safampión, pa ro tid itis  y rubéola (SRP)

1 1 1 1 
8

....... .......  1
8 Vacunación con tra !d ifte ria , tosferlnS*y té tanos (DPT)

g 9 Vacunación contra ' p 'ojiom ielitis (SAB-ÍN)

10 10 Vacunación contra: e fjjirus  del papilom a hum ano (VPH)
n 11 Vacunación con tra  hepatitis  b (EHtíjjpáyores de 14 años
12 12 Vacunación con tra  sá ^m p ió n i'i^S p sa la  (SR) •--------------

13 Vacunación con tra  téJános.Y d if f i jr jt 'p 'D )
14 14 Vacunación c o n tra is tT ^ú m a c Ó ó i^k r^ ^L i'd u ife i m ayor

1S 15
Vacunación p ro fi 1 á c t i é s t a c ¡ o n a  1) para mayores de 60 año?-íin 
patologías asociadas &  i y

16 16 Acciones preventiVasJTfjfa re c l^ ® a d d o  /
17 17 Acciones preventivas p |ra  m ej&íjes de 5 años /
18 18 Acciones preventivas paisa n iñ© ^) n iños de 5 a 9 años
19 19 Detección precoz de los^rast® Tos de ia conducta a lim entarla
20 20 Acciones preventivas pS fe  a d y a c e n te s  de 10 a 19 años
21 21 Acciones preventivas papa, rtíffleres de 20 a 59 años .
22 22 Acciones preventivas pai§¡jh$¡¥ibresde 20 a 59 años
23 23 Examen m édico c p m p l e t ^ ^  m ujeres de 40 a 59 años
24 24 Examen m édico C(ymplett$8jfra hom bres de 40 a 59 años
25 25 Prevención y atención a ffljSféncla fa m ilia r y  de género
26 26 Acciones preventivas pai-Mj¡5Bjj|tos m ayores de 60 años en adelante
27 27 Otras acciones de p rom cr^í|.ía  la salud y prevención de riesgos

m“TE?
N. FAM N. CAUSES #

i w ~ w .  ...
INTERVENCIONES D § |b N ¿ ^ jL JA  DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD

28 28 Diagnóstico y tra tam ien to  de ansífnia fe rro p rlva  y po r deficiencia de v itam ina  b l2
29 29 Diagnóstico y  tra tá m jjlh to  por desc ienda  de v itam ina A .
30 30 Diagnóstico y tratarrffento  de escarlatina
31 31 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de sararW |jón, rubéola y  paro tid itis
32 32 Diagnóstico y tra tÉ fn ien to  de varice la*
33 33 Diagnóstico y trabam iento de fa ringdam igda litis  aguda

N. FAM N. CAUSES IN T E R V E N G A IS  DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD

34 34 D iagnós tico^  tra tam ien to  de tos ferina
35 35 D iagnóstic ffy  tra ta m ie n to  de o titis  m edia no supurativa
36 36 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de r ino fa ring itis  aguda
37 37 Diagnóstico y tra tam ien to  de con jun tiv itis
38 38 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de rin itis  alépgica y vasom otora  _____ v

Y
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N. FAM N. CAUSES INTERVENC^JES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD

39 39'
D iagnóstico y tra ta m ie n to  de de agüe £lásico¡(y otras fiebres producidas po r flaviv irus y 
arbovlrus) &  sí':-;

40 40 Diagnóstico y tra ta m ie n to  del síñdrom e-diarre lco agudo
41 41 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de fieb re  para tifo idea  y otras salmonelosis
42 42 Diagnóstico y  tra ta m ie n to  de .fiebre tifó^ííea
43 43 Diagnóstico y tra ta m ie n to  del/h’erpes z<¡£¿ter
44 44 Diagnóstico y tra ta m ie n to  d.eícandidiasíslpral
45 45 Diagnóstico y tra ta m ie n to  d e íg o n o r re á ^
46 46 Diagnóstico y  tra ta m ie n to  dé 'íín fecdonóspor ch lam ydia (incluye tracom a)
47 47 Diagnóstico y tra ta m ie n to  déÁríchomíjníasis j
48 48 Diagnóstico y tra ta m ie n to  dé-sífilis pr.gcoz y tardía
49 49 Diagnóstico y tra ta m ie n to  d e  cistitis
50 50 Diagnóstico y tra ta m ie n to  3e vagin iti^S guda ; '

.51 51 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de* vu lv itiíjaguda
52 52 Diagnóstico y tra ta m ie n to  (¡Sé chant¿p;blarido s
53 53 Diagnóstico y tra tam ienta jé fé  he rpe^gen lta l ■
54 54 Diagnóstico y tra tam ien to -de  améfifésis
5S 55 Diagnóstico y  tratamientcú-Se.'áotíSjffistomlasIs y necatoriasis
56 56 Diagnostico y tra tam ien tos*»  a jfB a jft ls
57 57 Diagnóstico y tratam iento-efe eníStjpbjasis
58 58 Diagnóstico y tratdn?fefitÉ^0í!®3ÍÓgfeo;<ÍÍefe'c{ulnococosis
59 59 Diagnóstico y  tra ta m le d ^W rfw S M Ó g fcp  de esíqulstosomiasls
60 60 Diagnóstico y t r a ta m ie n tó ^ rn ^ t i ló g íc o  de estrongllo ld iasls
61 61 Diagnóstico y tra ta m ie n to if^ É jfe o ló g ic o  de filariasis
62 62 Diagnóstico y t r a t a m ie n to ^  ¡Pfcológlcp, de giardlasis
63 63 Diagnóstico y tra ta m ie n to v ía m ic o ló g lc o  ele"tenlasis
64 64 Diagnóstico y tra tam iento^¡fi$ ríaca lóg lco de tricuriasis
65 65 Diagnóstico y tra ta m ie n to '^ m a c o ló g lc o  de triqu inosis
66 66 Diagnóstico y tra ta m ie n to  .fSpnacológico de brtfcelosls
67 67 Diagnóstico y tra ta m ie n tq ^^g s c a b lo s ls  I
68 68 Diagnóstico y tratarn ientáfó&feedlculosfs y phtMriasís

.69' 69 Diagnóstico y tra ta m ie n tíjr fe ^ñ lco s is  superfic ia les (excepto onicomlcosls)
70 70 Diagnóstico y tra ta m ie n j^d e jp n lco m lcos ls
71 71 Diagnóstico y tra ta m ie q ^d e fe ris ip 'e la  y ce lulltlsi

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD

72 72 /
D iagnóstico y t r a t a r r ^ i t o  de p g ie s o s  Infecciosos de rezago (paludism o, rleketsiosis, lepra, 
en ferm edad de c h a jp ,  leishmaofasls, oncocercpsis)

73 73 Diagnóstico y t r a ta d p n to  de de rm atitis  alérgica y de contacto
74 74 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de de rm atitis  atóplca ¡
75 75 Diagnóstico y  tra ta m ie n to  de de ffríá titis  de con tacto  p o r irritan tes
76 76 Diagnóstico y tra ra lh ie n to  de d e rrtrft lt is  del pañal
77 77 Diagnóstico y  tras frn ie n to  de de rm atitis  exfo lia tiva
78 78 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de de rm atitis  seborreica
79 79 Diagnóstico y tjáp^amlento de verrugraS iylgares i
80 80 Diagnóstico y .$ a tam le n to  del acné 1 ¡$ *

81 81 Diagnóstico y ítra ta m ie n to  de ¡nfecclóm$guda p o r virus de la hepatitis  a y b

82 82 D ia g n ó s tica ^ tra ta m ie n to  de gastritis  aguda, duoden itls  y  dispepsia

83 83 Diagnóstidpry tra ta m ie n to  de l síndrom e d iS n te s tih o  Irritab le
84 84 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de pred labétes y C abe tes  m ellltus tip o  2

85 85 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de h ipertensión  a rfeéa lx— —

86 86 Diagnóstico y tra ta m ie n to  co rise m c fo r de ’ a rtrps íse ’rpslva y pollartrosls jse-éspeclflpg4a
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N. FAM N. CAUSES in t e r v e n c io n e s  d e  c o n s u l t a  d e  m e d ic in a  g e n e r a l , f a m il ia r  y  d e  e s p e c ia l id a d

87 87 Diaenósticó y tra ta m ie n to  de lum balgia

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y o tros  factores que in fluyen en el estado de salud
C'

89 90 M étodo  de planificación fam ilia r terfípforal con anticonceptivos horm onales

90 91
.... ! ■

Consejo y  asesoriamiento generai sobc'e antlconcepclón m ediante  el uso del condón 
_________________ j____________ t»v  ______________ ____________________________ — -------- --

91 92 M étodo  de planificación fam ilia r tem po ra l con dispositivo in tra u te r in o

92 93 Atención prenata l en ei embarazo
93 96 Diaenósticó y  tra ta m ie n to  de d ism en fifrea  prim aria
94 97 Diaenósticó v tra ta m ie n to  del c llm a tlié o  y  menopausia

95 98 Diaenósticó y  tra ta m ie n to  .trastornosÉSpnlgnps de la mama

96 99 Diaenósticó y tratamientos-de h ipe rn  a iia  endom etria i
97 100 Diagnóstico y tra itam ientd;de v a g in & s u b a g u d a  y  crónica '
98 101 Diagnóstico y tra ta m ie n tó 'd e  endo^fe trios is
99 102 Diagnóstico y tra tam ien to .de  u r e t r ®  y síndrom e ure tra l

100 103 Diagnóstico y tra tam ien to -de  les icn te  escamosas in traep ite liá les de grados bajo y m oderado

101 104 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de lesKpés escamosas in traep ite liá les de a lto  grado ,
102 105 Diagnóstico y tra ta m ie n tó ’de desj$ ftric¡ón leve, m oderada y  severa
103 106 Diagnóstico y tra ta m ie n tó 'd e  desfííftric lón  severa tip o  kw ash io rkor •
104 107 Diagnóstico y trgtamlen£<fcde desnutric ión  severa tip o  marasm o
IOS 108 Diagnóstico y tra ta m ie n tS d e  sd fifo ias  de desnutric ión
106 109 Diagnóstico y tratam ient$mé!¡effiK¡£&t sobrepeso y obesidad exógena
107 110 Diagnóstico y tra ta m le n t^ d e  l^ re ^ í t ra q u e it is  aguda
108 111 Diagnóstico y tratam ieebS&te § p tí*  m edia supurativa

; uanrig

N. FAM N. CAUSES
-------------------------- 1— -: y p " . ,~ 'v iT ' ...— 1.......................................... .... - ..... — ---------------------- — i

INTERVENCIONES DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD j

109 112 Diagnóstico y tra tam ien to?1
ü

Sinusitis aguda
110 113 Diagnóstico y tra ta m ie n to fasm a y  sus exacerbaciones en adultos
111 114 Diagnóstico y tra ta m ie n to ? ®  asma y  sus exacerbaciones en m enores de 18 aflos
112 115 Diagnóstico y tra ta m ie n to s »  tubercu los is  (TAES) -
113 116 Diagnóstico y tra tam ientc$Je tubercu los is  farm acorres is ten te  (TAES)
114 117 Diagnóstico y tratam lentoí^te! psoriasis
115 118 Diagnóstico y tra tam ¡en t#9g íeso fag ltis  po r re flu jo
116 - 119 Diagnóstico y traitamlenjl® d u lc e r a  gástrica y péptica crónica no perforada
117 120 Diagnóstico y tra ta m ie n to  á ® ¡ls llp id e m ia
118 121 Diagnóstico y tra ta m ie n to  d ® p e r t ir o ld ls m o
119 123 Diagnóstico y trabam iento  d e ^ p o tiro id is m o
120 124 Diagnóstico y tra ta m ie n to  d^W jjb e tes  m ellltus  tip o  1
121 125 Diagnóstico y  trabam iento d e 'M u fld e n c ia  cardiaca
122 126 Diagnóstico y  tra ta  rrjpento de ¡S S opo ros is  .
123 127 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de h ig feuricem ia  y gota
124 128 Diagnóstico y tra ta rh ien to  de arttjQs reum a to ide  *
125 132 Diagnóstico y tra ta m ie n to  a m b u í ^ r io  de epilepsia y crisis convulsivas
126 133 Diagnóstico y tra tam ien to  rnéd icorS aenfe rm edad de parkinson
127 134 Diagnóstico y tra ta m ie n to  conserva&fcj; de luxación cpngénita de cadera
128 136 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de parálisraííqcial
129 137 Prevención y,detección tem prana de adicciones (consejería)

-------------------------------------------JL___ - ____________...
N. FAM N. CAUSES •áf ¡ INTERVENCIONES DE ODONTOLOGÍA

130 138 Prevendáfi de caries denta l /  ..
131 139 AplicadónTde seíladores de fo le ta s  y  fis u ra s  dentales /  \
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(SI. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES D ^ b N ^ L J A  DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD

132 140
■Restauraciones denta les co jy jm algBm a, ¡Onómero de v id rio  y resina, po r ca rieso  fractura 
de los d ientes iw v s , ;

133 141 Diagnóstico y tra ta m ie n to ip s 'fp co s  infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal

134 142 Extracción de d ien tes e a ra f lo i^ lo s  y restbs radiculares
135 143 Terapia pu lpar . $  i
136 144 Extracción de te rce r m ola?  , i .

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS
137 149 Diagnóstico y t r a ta m ie n ^ d e  áfjg’ina de peicho

138 155
Diagnóstico y t ra ta m ie n to d e l^ v e n e n a m le n to  por insecticidas organofosforados y 
carbam atos M  ; | , ;

139 158 Diagnóstico y  tra ta m ie n to  de pasadura d.e alacrán • ‘
140 159 Diagnóstico y tra ta m ie n to  de fre id u ra s  de abeja, araña y  o tros a rtrópodos
141 160 Diagnóstico y tra ta m le rifS  de ¡Hfj&xlcaclón aguda a lim entaria

N. FAM N. CAUSES . :;M  i®ERVENCIO:NES EN URGENCIAS
142 161; M ane jo  de m ordedura  yfprevigjilfión de rabja en humanos
143 162 Extracción de cuerpos e ^ ra ñ tjlS i i
144 163 Curación ysu tu ras  de lésjpne&'&aumáticas de te jidos blandos
145 165 M ane jo  en urgencias d é ^ u e t j i t ^ ü i^ .d e  p rim e r grado
146 166 Diagnóstico y  tra tam ien 'lé  d ft^ ff iíS ^c e  cervical
147 167 Diagnóstico y tra ta m ie n to  d é ^ i ^ W t é  de hom bro
148 168 Diagnóstico y tra ta m ie rtts  d ¿sjjfoumcq.de.ebd o, -
149 169 Diagnóstico y t ra ta if t? é it^ :^ fe ^ fh ic i^ S 'tó j® ® c a  y mano
ISO 170 Diagnóstico y t ra ta m le n S  e c ^ é ry a d o ‘f . M :k?gulnce de rodilla
151 171 Diagnóstico y  tratam leritS.djSi&sguince de to b illo  y pie

. . .  • . m m \
N. FAM N. CAUSES ¡iN féR V E N C IO N E S  DE HOSPITALIZACIÓN

152 172 Diagnóstico y tra ta m ie n ^S F i^ iie lo n e frlt is  |
153 178 Diagnóstico y tratam lentd«§Í3heurnon(a en rtjienores de 18 años
154 181 Diagnóstico y tra tam ien te ffl® en fe rm edad  p4lvica in flam ato ria
155 184 A tención del pa rto  y p u e fp jp to  fisio lógico ¡
1S6 188 A tención del recién n a c id ^ p  • ■ i
157 198 Diagnóstico y tra ta m le n tó p ^ ln fe c c ió n  de ep ls iorra fla  o herida qu irúrg ica obstétrica

158 202 Diagnóstico y tra ta m ie n tq jlS fíie te n d ó n  agudé de orina
159 211 Diagnóstico y tra ta m le n to © !® e u ra p a tía  perifé rica  secundaria a diabetes
160 218 Diagnóstico y t r a ta m le n t§ § fe ^ b e te s  gestacional

161 219 Diagnóstico y t r a ta m ie n jid e  l l |L r te n s ló n  inducida y /o  preexis ten te  en el embarazo
------------------------------------------------------------------------------------- ---  ™  ,

..___ _______ ___ m____ ate______ ¡_____________ :___________ ¡______
N. FAM N. CAUSES |jS INTERVlSciONES C»E CIRUGÍA GENERAL .

162 231 Diagnóstico y tra ta m ie n to  da e n fe fS jíd ad  hem orro ida l

El prucnt* Anexo forme porte Integrante dei Convento Especifico de/toiaboractón en Materia da Tran jféílrw la  de Recursos Pfesupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15,372,230:32 (Qulnce^mlllones trescientos setenta y dos mil doscientos 
treinta petos 32/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretarla de Salud representada por la Subsecretaría da Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte al Ejecutivo del Estado Ubre y Soberano da Tabasco por cguducto de la Secutarla de P ^ a e ló r ij^ F in a n z a s , Secretarla de^Salud y 
Organismo Público Descentralizado ■Servidos de Salud del Estado de Tabascp'. ■ : '
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N o. d e  unidad— ; 8 UM M -0,13 UMM-1.6 UMM-2 y  4  UMM-3.

TCSSA016913 D m m lt o lN a l 
Fnadaco R u fe ta .

UMM-1.
2007

006 Hutoangteo 270060139 Q  G an te <55

TCSSA016913 C m M M 'n p o l Ne. 1 
Rriodaco Ruada 1ra.

UMM-1,
2007

008 n ra m ng tao 270000407 U P te n a 9

TCSSAOie»13 C arava» T r a it e  1 
fta re te o  Ruada 1a.

UMM-1,
2007

006 HubnanguNo 270060665 A ltea ra n ) G tnfe 7

TCSSA016S13 C a ra m T ^ o lN a  1 
R a te ra  R ú a te la

UMM-1,
2007

006 270000226 1 * ta g u a •

TCSSWM6B13 S uravnaT lpo  1 N a í  
T n n U ra  R ú a te la

UMM-1,
2007

006 H u ta n g u la
¡S 9 q

w m ®

TCSSA01G913 C m a n llp o lN a l
m m .
JflO r

H n V »npo fc ' rn p O K o  u aa aa ro 218

T C S S W M S tt

y v . -
Caravana T Ipo iN o. t  
fta n d ra  Ruada t e

UMM-1.
2007

DOS H ite a n g A ) 270000661 fra ra u n iÉ i ’  *4

TCSSWK6913 C a ra m a 'fy o lN a  1 
Ffandaepnuada t e

UMM-1,
2007

006 UÉnangaRn 270010620 doctor V M ra i* Omite w te 5

TCSSAO10913 C n m  T ^ o lN a  1 
fra u d a n  Ruada t e

U te M .
2007

006 ««-» — IH B iR IIW 270060636 B S aoR do 6

TCSSA01S913
Caravana Tipo l  N a  )
ru n te ra  R úate t e

UMM-1.
2007 006 Nvkv»M M ki 2/0000304 V lvfa G uante A p a rte n « 7

T c s s w te s u O ra m O p a lN a  1 
R ia d a »  Rufeta t a

UMA-1,
2007

006 ■ - - ■» n a m p r a 27OG0M87
C a a lril F u n d a r 2 * l  
I u x te 170

TCSSA319913
C arava»  Tipo 1 No. 1 
R a te a »  Ruada t e

UM M -t,
2007

006 tefenngM fc)
O ry a fe K to iC a n p n lM
Cne

61

TCSSW16913 Caravana t y o l Na. 1 
t e t o f t a d v  te .

U M 4-L
2007 oes MtaangvRo 270060666 U a G ra ^ n t f l

TCSSM N913
Caravana Tfco 1 t e  1 
rfra tea u i Ruada t e

tM M .
B 07 906 27008W 77 Santa Luda 104

J6SSW 1Í813 C arava» Tipo 1 t e  1 
ta n te a  Ruada t e

JMM-1.
607

n e M raam tea 2700*626 MacaU 12

•  horrapor I 
dalOOHomlj
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ANEXOS DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
SALUD h l S l

o>
O

s m l l l p TCSSAJQWS2
T cssM O ia re

m  EspettofctodOr. G usto»  
A  A n tu c a  P énz. H u p tt M g M d iM i 
& p*cfe fc to d< toU  Mujer

TCSSA001052
TCSSA0O1O78

to a p tí R a ^ o M td iM a  E spa d A te tO r. G usta»  
A  R o rtw a  P éw * H ospto Regional d i N h  
Espedafcbd (to la  Mujer

TCSSA001052
TCSSApOlQTS

Ho^ateÉ Racyonat de A te  Fsperiafctori Dr. Gustavo 
A  RcMrosa Pénz, ta s p ito  R agtorot <to A to  
Espeáafdad <to la  Mujer
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES

RUTAS 2017

DGPLADES-FAM-CECTR-TAB-01/17
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES
SALUD h itg
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES

RU TAS 201 7

DGPLADES-FAM-CECTR'TAB-01/17

salud> h W ;
■ . . . ■ v -

N o. d e  u n id a d es : 6  U M M -0,13  U M M -1,6  UMM-2 y 4  UMM-3.

B  presente 
Programa Fi 
Federal por 
conducto de la

► forma parte Integrante del Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con  el carácter de subsidios» para la Operación del 
ento a la M ención Médica» por la cantidad de $15,372,230.32 (Quince millones trescientos setenta y dos rml doscientos treinta pesos 32/100 M.N.) que celebran por una parte d  Ejecutivo 
► de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo d d  Sector Salud, y por la otra parte d  Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco por

antsmo Público Descentralizado “Servicios de Salud dd Estado de Tabasco**.
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SALUD

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
E L CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA  OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A  LA  ATEN C IÓ N  MÉDICA

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2017

Entidad Federativa (Escribir Nombra)
Trimestres (Escribir Nombra)

S upervisor E stata l (nombra y  ritma) 
Responsable de Integración

C oord inador E stata l (nombre y  ritm a) 
Responsable de Valdación

E presenta Anexo roana parte integrante Sel Convenio Especifico de Colaboración an Matarla de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con d  carácter de subsidios, para la Operación dd 
P ograma Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15,372^30.32 (Quince millones trescientos setenta y dos mi! doscientos treinta pesos 321100 M.N.) que celebran por una parte d  Ejecutivo 
F ídem por conducto de la Secretarla da Salud tepreaantada por la Subsecretaría de Integración y Desarropo dd Sector Salud, y por la otra parte d  Ejecutivo dd Estado Ubre y Soberano de Tabanco por 
o  nducto de la Secretarla de Ptaneaddn y Finanzas. Secretaria de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud dd Estado de Tabasco". I
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SALUD v

AN EXO  7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE C O LABO R AC IÓ N  EN M ATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS P AR A LA  OPERACIÓN DEL PROGRAM A FO RTALECIM IENTO A  LA  ATEN C IÓ N  MÉDICA 

IN D IC A D O R E S  D E  D E S E M P E Ñ O  DE PR ESTAC IÓ N  D E S ER V IC IO S  2017

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (Escrib ir Nombre)

Porcentaje de niños con obesidad v sobrepeso ! '
Porcentaje de niños con peso para la ta lla norma! i
Porcentaje de niños con desnutrición leve
Porcentaje de niños con desnutrición moderada
Porcentaje de niños con desnutrición qrave
Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición

Porcentaje de enfermedades diarréicas agodas en menores d e . d r K o . a ñ o s iL iF . i^ ^ j^ - ^ i i iP i í ^
r>_____j ______________i____X______(__i_______ _________71| ^ Porcentaje de casos de enfermedades diarréj{^.s.apQdas é n ^ ^ o r e s  de c in c d a |¡9« .qqe j I

IL l^ g g s á jjg g ^ ____ _ ____ _ . r :■ i
PorcentaieTñadFé^'eapacitadas'en enfermedades d iarréicas agudas

Porcentaje de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en m enores de cinco años |

Porcentaje de casos de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en menores de 
cinco años que requirieron antibiótico 1
Porcentaje madres capacitadas en enfermedades infecciones respiratorias aqudas j _ . . .  I . .

I]IW»i1Mi«IMIIIIftlilllll|i|i|II 1ili|i||ÍillH|||||l|||

.............  1 .

Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tra tam iento j i í i _______ i  .
Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados j i I j L _ _____
Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus
Porcentaje de detecciones de Diabetes Mellitus

El presente Anexo forma parte integrante dei Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para (a 
Operación dei Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15,372^30.32 (Quince noMortes trescientos setenta y dos m i dosc ientos treinta pesos 32f100 M.N.) que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte ei
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA  OPERACIÓN DEL PR O G R AM A FORTALECIM IENTO A  LA  ATENCIÓN M ÉDICA 

INDIC ADO RES DE DESEM PEÑO DE PR ESTAC IÓ N  DE SER VIC IO S 2017

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (E scrib ir Nombre)

Porcentaje de parientes con Hipertensión A rteria l S istém ica en tratamiento
Porcentaje de parientes con hipertensión A rteria l S istém ica controlados
Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión A rteria l S istém ica
Porcentaje de detecciones de Hipertensión Arterial S istém ica

Porcentaje de padertfesirioñ 'D islipidem ias en tra tam iento -------------------------i--------- -
Porcentaje de  parien tes con D islipidem ias controlados j
Porcentaje de  casos nuevos de Dtsiipidémfas i
Porcentaje  de  detecciones de Dislipidem ias . |

Ei presente Anexo forma parte Integrarte del Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por !a cantidad de $15,372,230.32 (Quince millones trescientos setenta y dos mil doscientos treinta pesos 327100 MJi.) que 
celebran par una parte el Ejecutivo peder si por conducto de ia Secretaria de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Ubre y Soberano de Tabaaco por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretarla de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco*. 1
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AN EXO  7 D E L CONVENIO ESPECÍFICO DE CO LABO R AC IÓ N  EN M ATER IA  DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARÁCTER DE SUBSID IOS P A R A  LA  OPERACIÓN D EL PR O G R AM A FO RTALECIM IENTO A  LA  ATENCIÓN MÉDICA 

IN D IC A D O R E S  D E  D E S E M P E Ñ O  D E  P R E S T A C IÓ N  D E S E R V IC IO S  2017

09
K>

Entidad Federativa (E scrib ir N om bre) 
Trimestre (E scrib ir Nom bre)

i Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino i i
! Porcentaje de detecciones de V irus de Papilom a Hum ano ! i1
| Porcentaje de casos nuevos de D isplasia (leve, moderada v severa) i : j

■' Porcentaje de casos nuevos de  cáncer cérvico uterino j í *

Parcéritaje de detecciones de m ujeres em barazadas en el prim er trim estre  de gestación ; ]

i '  Porcentaje de consultas a m ujeres em b ara za d as___
I Porcentaje de m ujeres con em barazo de a lto  riesgo

Porcentaje de m ujeres con em barazo de a lto riesgo referidas a segundo o tercer n ivel 

Porcentaje de consultas de seguim iento a  puérperas____________ ____ _____ ___________ :__

— r—
i

-r-
it

Porcentaje de m ujeres activas de plan ificación fa m ilia r___ ___________ ___________________ 1; __________ J______________ j ______________ i__ _ _____  j ______________í
Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación fa m ilia r ____________________ _ __! L __________  j___ ______ L _______ _____ J_________________ ___________J

Ei presante Anexo forma parte integrante de) Conven» Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con e) carácter de subsidios, para la 
Operación dei Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15,372^30.32 (Quince mtflorves trescientos s ie n ta  y dos nú) doscientos treinta pesos 32/100 M.N.) que 
celebran por una parte e) Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por (a Subsecretaría de integración y Desarrollo dei Sector Salud, y por la otra parte el
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN M ATER IA  DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS P AR A LA  OPERACIÓN DEL PROGRAM A FO RTALECIM IENTO A  LA  ATENCIÓN M ÉDICA 

INDIC ADO RES DE DESEM PEÑO  DE PR ESTAC IÓ N  DE S ER V IC IO S  2017

Entidad Federativa (Escrib ir Nombre) 
Trimestre (Escrib ir Nombre) * I

iI
i Prom edio de pacientes'que reciben consulta odontológica
[ __Porcentaje de acc iones preventivas odontoló g ic a s _______
I Porcentaje de acciones cu rativas odontológicas \ ________

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Módica, por la cantidad de $16,372,230.32 (Quince millones trescientos setenta y dos m i doscientos treinta pesos 32/100 M.N.) que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de ta Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarropo del Sector Salud, y por la otra parte el
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A  LA ATENCIÓN

MÉDICA

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

12101 HONORARIOS
Asignaciones destinadas a cubrir el pego por ia prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 
expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su espedafdad. PERSONAL 
OERENOAL Y OPERATIVOS.

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES

Asignaciones destinadas a cubrir les primas por concepto de seguros contra robos. Incendios, y demás riesgos o contingencias a que 
pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en ios activos. Excluye el pago de 
deducibtes previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenlnriento y conservación, asi como los seguros de vida dd personal o de 
gastos módicos, previstos en el capitulo 1000 Servidos Perecí-tata.

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN

Asignaciones destinadas a cubrirlos gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades^deovado de la reafizadón de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los 
de su adscripción, en eumpfijhiento 'de la función púbtica. Incluye el pago de gulas para facMtar tos fundones o actividades de los 
servidores púbticos. Excluye tos arrendamientos de vehículos ate reos, comprendidos en el concepto 3200 Servidos de arrendamiento.

37103*
PASAJÉ^teRBQ^jNACIONALES
ASOCIADOS

. t i  •'
Asi(^dpne^d»^^das a. qjbrjr jos gastos de transporte aéreo dentro del pete de servidores públicos de las dependencias y entidades,

de. desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 
en el concepto 3200 Servidos' de ■:

¿̂”'37104*

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES

Asignaciones destinadas ^üatransport» aéreo en comisionas ofldales temporales dentro dtii paísjKi lugares dtetintos a 
los de su adscripción de servidores en cumptimlento de ia func&vpé|tica, cuando 
tas comisiones no correspondanlcdri las previstas en tes y da 
supervisión, 37102 Pasajes aérabs nacionales asociados a los programas de aeguriebaparaca yracfenal y 37103 Pasajes aéreos 
racionales asociados a desastres naturales, de este Cta&cactof. incluye el pago de guias para fecSÜar tes funciones o actividades y el 
pego de pasees para famSeres en los casos previstos por las deposiciones generales apBcaWea. Excluye ios arrendamientos da 
vsMcutos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, eomprandldos en efeoftCepfe 3200 Servicios de arrendamiento.

37201*
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN

Asipiadones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones ofldales temporales dentro del pato de servidoras 
púbficos de las dependencias y entidades, derivado de la reafizadón dé labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a tos cte su adscripción, en cumpñmienio de te fundón publica. Incluye el pago de gulas para fadOtar tes fundones o actividades 
de los servidores públicos. Incluye ios gastos para pasajes del personal operativo que reafiza fundones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en d concepto 3200 Servidos de arrendamiento.

37203’
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES

Asignaciones destinadas a cubrir k» gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en d desempato de comisiones temporales dentro del pete, en caso de desastres naturales. Excluye tos arrendamientos de 
vehículos terresbes, comprendidos en el concepto 3200 Servidos de arrendamiento.

El presente Anexo forma parte Integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestados Federales con el carácter de subsidios, 
para te Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15,372,230.32 (Quince millones trescientos setenta y dos mil doscientos treinta pesos 32/100 
M Jt) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de tetegración y Desarrollo del Sector Salud, y por te otra 
parte eí Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco por conducto de ia Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado “Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco*.
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A  CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO D E : .

37204’

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PAR A SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEM PEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES

Asignaciones destinadas a cubrir ios gastos de bansporte terrestre en comisionas oficiales temporales danto dai país en lugares dtetintos 
a ios de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumpfcnientode ta (unción púbtica, cuando 
las comisionas no correspondan con las previstes en tes partidas 37201 Pasajes terrestres nadonates pata labores en campo y de 
supervisión, 37202 Patijas torreabas nadonates asociados a los programas ds seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador, incluye el pago da gulas para tacSHar tes tenciones o actividades y el 
pego de pesajes para tetntiteres en los casos previstos por tes deposiciones generales aplcabtes. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en d concepto 3200 Servicios de arrendamiento

37501*
VIÁTICO S NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y  DE 
SUPERVISIÓN

Asignaciones destinadas a cubrir loa gastos por concepto de atenentadón y hospedaje de servidores púdicos de las dependencias y 
entidades, en el desempato de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de laboras de campo o supervisión e 
inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Este partida incluye los gastos de camino aplicándose tes cuotas diferenciales que 
seAaton tabuladoras fespedtas. Excluye tos gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201.

-- W-376Q.3*.. ..
. ..

VIÁTIC O S RACIO NALES 
A S O C IA D O S A ^ E ^ § J g E § ^ ,w -r

■••v *. • - .

Aslgitecdótos desfircidm^ par ctmceplo di* eSmentadón y hospedaje de servidores púbficos de las dependencias y 
entidades, en̂ eT desempato t^piyitetogasjacnparatoji :‘dpnbo>̂ ei pe{s,'4jp  caso, de desastres naturales, en lugares dtetintos a los de su 
SWsferijSétorrtTsta p¿Ícte'in$kry* los gestos de camino aplicándose íes cuotas ctitetolóíálcs qui'tnQsJ00 tabuladoras respectivos. Excluye 
los pastos cordsmptedos.entes,partidas 37103 y 37203.

37504*

VIÁTICO S NACIONALES PKRP? ■ ~'J 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES

gwvc»fite <j. «amputación y d . iwvfck»» pübtkxrar'JtejM dapandwidn y 
entidades, en ei desempato de conáslortestetofi^^ íjádsréá dtetíhtp* « k * d e tw e d s ^  tes comtelones 
no correspondan con tes previstos en tes partidas 37501. 37502, 37503, 37104 y 37204. Ésta’perfila incluye tes gastos de camino 
aplicándose fas cuotas dtfersnciatoa que setoten tabtdadores respectivos.

37901*
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJO S DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES

Asignaciones destinadas a cubrir, los gastos que reafizan tes dependencias y entidades, por la estadía de servidoras púbftcoa que se 
origina con motivo del levantamiento de caneos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempato de tendones oficiales, 
cuando se desarrollen en locafldedes que no cuenten con establecimientos que brinden servidos de hospedaje y atimentadón, y no sea 
póstete cumplir con tes requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas «tal concepto 3700.

39202 OTROS IM PUESTOS Y 
DERECHOS

Asignaciones destinadas a cubrir otra dase da impuestos y derechos tales como gastos de escrituradón, togtetedón de exhorte» 
notariales, da registro público de 1a propiedad, tenencias y car^e de placas de vehículos oficíeles, dttgenctes judtóates, derechos y gados 
de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a tes 
disposiciones aplicables. Excluye ai impuesto sobre ta renta que las dependencias retienen y registran contra tes partidas 
correspondentes det Capitulo 1000 'Servidos Personales'. EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE

i

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES, EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO 
ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA* (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS \

El p ru eo te  Anexo forma parte Integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Pedentes con el carácter de subsidios, 
para la Operación del Programa Fortalecimiento a te Atención Médica, por ta cantidad de *16,372¿30.32  (Quince millones trescientos setenta y dos mil doscientos treinta pese» 32/100 
M.M.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por Ja Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabas co  por conducto de la Secretarla de Ptaneactón y Finanzas, Secretarla de Salud y Organismo Público Descantraiizado "Servidos 
de Salud del Estado de Tabesco”. ' V
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARACTER DE SU BSID I08 PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A  LA ATENCIÓN MÉDICA

PERSONAL E N Ü L  ESTADO DE TABASCO

‘ « i ) ® *

NIVEL ESTATAL

OÓDIOO DESCRIPCIÓN N* SUELD0 BRUTO 
MENSUAL

y ? PARTE
Pr o p o r c io n a l  d e
^AGUINALDO *

SUBTOTAL PERIODO OE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

CFMA0001 COORDINADOR (DIR, AREA "A") 1 S . 47.973.89 5,330.41 $ 53,304.10 Enero-Diciembre $ 639,649,20
CFS00000 SUPERVISOR (JEFE DE OEPTO. RAMA M¿D1< 3 $ •-,33,531.45 3.725.72 $ 37.257.17 Enero-Diciembre $ 1,341.258.12

~ f -----  ------- $ 1,880,807.32

UNIOAD MÓVIL TIPO 0 A- TCSSA017140.TCSSAD17176,TCSSA0173SO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N- SUEIÍDO BRUTO 
MÉNSUAL

PARTE
PROPORCIONAL DE
A gu in a ld o  *

SUBTOTAL
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN
TOTAL DE 

PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A“ 3 *  'v¡' 15,475.99 it *1,719.55 5 17,195.54 Enero-Diciembre $ 619.039.44
CF40004 PROMOTOR ÍSOPORTE ADMINISTRATIVO "A 3 $ 12,918.11 $1,435.35 9 14,353.46 Enero-Diciembre $ 516,724.56

— I : __________ É
$ 1,135,764.00

UNIOAD MÓVIL TIPO 1
TCSSAO"! 69 $Í,TCSSA016S5líj|jfcSSA017'183,TCSSA017206, TCSSA017210,TCSSA017222, TCSSA017246, TCSSAO 

¿ r  $ * 1 7 2 5 1 ,TCSSA017283,TCSSA01727S,TCSSA017282

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N* SUELDO BRUTO 
MBfljjUAL ;

PARTS
feoPORClÓílAL DE 
V AGUINALDO'

SUBTOTAL
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN
TOTAL DE 

¡ PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 11 $ m 1 5,475.99;* f.J -  > V,719155 -.* ' 17,195.54 Enero-Diciembre $ 2,269,811.28
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO "A 11 *  ^12.918.rtT> H 1,435;35 :> $ ." 1 4 ,3 5 3 .4 6 Enero-Olclembre $ 1,894,658.72

€ :  I ‘i  ■ ■ . -
*  4,184,468,00

UNIOAD MÓVIL TIPO 2
. A * íSg .
TCSj5|l0189£1¡TCSSA018926,TCSSA016942,TCSSA0le964,TCSSA018988,TCSSA01898S

-M
CÓDIGO DESCRIPCIÓN N*

O: v gíft
SUELDO SfjlUTflfo;

m e n s iM , . j f í

PARTE
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO .
SUBTOTAL

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA “A” 8 I  15.475.99 5 1.719.55 *  17,195.54 Enero-Diciembre *  1,238,078.88
CF40004 PROMOTOR (80P 0R T E  ADMINISTRATIVO ’A 8 1 12,9t0SÍ1 *  1,435.35 $ 14,353.48 Enero- Díciem bre J  1,033,449.12
M01007 CIRUJANO DENTISTA “A” 6 $ 2 3 ,8 ^ 3 2 $ 2,650.48 % 26,504.80 Enero-Diciembre $ 1.908.345.60

* 4,179,873.80

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 TCSSA017304,TCSSA017374,TCSSA017388,TCSSA017391

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N*
SUELDO BRtlTc/S 

M E N Stal v f

PARTE
PROPORCIONAL DE 

-  AGUINALDO____
SUBTOTAL

PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
; PERCEPCIONES

M02035 . ENFERMERA GENERAL TITULADA “A” 4 1BM75.9ST 1,719.55 17,195.54 Enero-Diciembre 825,385.92
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO ‘A 4 12,918.11: r* 1,435.35 * 14,353.46 Enero-Diciembre * 688,966.08
M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4 $ 23.854.32 v*; 2.650.48 28.504.80 Enero-Diciembre 1,272,230,40

¡4 ' * 2,786.662.40

_________ i ________

^  ^  í  SUBTOTAL $ 14,247,595.32

* La asignación presupuesta! correspondiente a la parte proporcional deíl'gulnaldo, se encuentra programada para ministrarse en si último trimestre del año

“ El presente Anexo forma parta Integrante del Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales con el carácter de subsidios, pera la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la eantldad'de $15*372,230.32 (Quíne?, millones trescientos setenta y dos mil doscientos treinta pasos 32/100 M.N.) que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretarla dejjalud'íapraaentada porla^ubsecretarla de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano deTabasco por conducto de la Secretaria de Planeación y Rnanzas? Secretaría da Salud y Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco". '
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SALUDÍIF. <*LVO DGPLADES-FAM-CECTR-TAB-01/17

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

PERSONAL EN ^L ESTADO DE TABASCO

NIVEL ESTATAL

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 T¿Í^Á0171 WJCSSAQ17181 .TCSSA017416

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N“ SUELDO BRUTO 
MENSUAL

fA R T l
p r o iw r c io '̂al d e  

AGUINALDO
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN
TOTAL DE 

PERCEPCIONES

MG2035 ENFERMERA GENERAL TITULADA *A" 3 $ 15.475.08 S 3  L719.55 5 17,195.54 En.ro-M.no 154,739.88
CF40Q04 PROMOTOR {SOPORTE ADMINISTRATIVO "A 3 % ' 12,918.11 $ S  1U35.35 * 14.353.48 En.ro-M.no $ 129,181.14

Jj árf¡. $ ' 283,941.00

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 .«L4 ^C9SA01?234,TCSSA017280
Mi

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N" SUELDO BRUTO 
i MENSUAL

p a r t e  1
PRÓPORClOiÍÁL DE 

>AOUINAUOO
SUBTOTAL ' PERIODO DE 

CONTRATACIÓN
TOTAL DE 

PERCEPCIONES
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 5 ; 15,475.99 $ •,! 1,7.19.55 1 17,195.54 En.ro-M.no » 103.173.24
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO *A 2 % . 12j318.11 5 « 0 5 .3 5 i  14.353.48 Enero-Mano $ 88.120.78

k- ’»<.
- 3 _______ Í _

$ 189.2S4.00

La asignación prssupuestal correspondiente a la parte proporcional d t aguinaldo, se encufijitra prosternada para ministrarse en el último trimestre del arto •

t"*1"  rf^ ren *fe«ÍclJ d« Recursos Presupuestarios Federales con «I carácter da subsidios, 
$15*372,230.32 (Güinca mWJones trescientos setenta y dos mil doscientos treinta pesos 32/100 

de Salud representada p<fr le Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
la Secretaria detfHanaactfó y Finanzas, Secrstaria de Salud y Organismo Público Descentralizado

El presenta Anexo forma parta Integrante del Convenio Especifico de Cola 
para la Operación dei Programe Fortalecimiento a la Atención Médica, por 
M.N.) que celebran por una parta el Ejecutivo Federal por conducto da la S< 
paria al Ejecutivo del Estado Libre y Soberano da Tabasco por "  
"Ssrvlclos de Salud del Estado de Tebaseo”.

A r-
SUBTOTAL

TOTAL

$ 473,236.00

$ *14,720,830.32
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A N E X 010 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARALA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMIAS GENERADAS 2017

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE:

!MES:
SECRETARIA DE FINANZAS | SERVICIOS DE SALUD

TOTALRENDIMIENTOS GENERADOS NETOS
CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA

ENERO
FEBRERO r’ 5
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JUUO
AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE l .■ré&r&.i?--
NOVIEMBRE P - * *  '
DICIEMBRE!
MONTO TRIMESTRAL

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE s - s - i  -

SERVICIOS DE SALUD
TOTALECONOMIAS GENERADAS DEL RECURSO PRESUPUESTA!.

CAPÍTULO 1000 CAPÍTULO 3000

. ...... • „  .. -
"•’«v>̂kV” •w '-'v"■ •-i..-'

Nb
— J

« V -s c a o ifíi»

i  - *  - *  -

"ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE,

El prescnt» Ane co forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con ei carácter de subakflos, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Mádku, por la cantidad de $ l5t372r23&32 {Quince millones trescientos setenta y dos mA doscientos treinta pesos 32H00 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada p or 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte t í  Ejecutivo del Estado Ubre y Soberano de Tabasco por conducto de la Secretaría de Ptaneaclón y Finanzas, Secretarla de Salud y Organismo Público 
DescerdraltzadopServicios de Salud del Estado de Tabasco". ___' \
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA AtENCIÓN MÉDICA

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017

C a p itu lo  d e  
g a s to

1 re su p u e s to
a u to riza d o

P re su p u e s to
m o d ifica d o

P re su p u e s to
e je rc id o

(co m p ro b a d o )

R e in te g ro  
TESO FE (1 ).

1 0 0 0 * * * "

3000
■§

T o ta l ‘

NOT,
(1) Deberá especificar
(2) Deberá especificar a

El presente Anexo form a 
Programa Forte tecim tent i 
Federal por conducto  de 
conducto de la  S ecretaria

N o. C uen ta
R e n d im ie n to s R e n d im ie n to s

e je rc id o s

R e n d im ie n to s  
re in te g ra d o s  a  

TE S O FE  (2 )

N o. C uenta S ecre tada  
de F in a rua s

................- ..... - ...... ............ - ............-

T o ta l

D IR E C TO R  A D M IN IS TR A TIV O S EC R E TA R IO  D E  S A LU D  O  D IR E C TO R  D E LO S

e número de linea de captura TE SOFE de reintegro presupuesta!, y anexar copia del redbo de pago correspondiente a) manto reintegrado, 
número de linea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del redbo de pago correspondente al monto reintegrado.

parte Integrante del Convenio Especifico de Colaboración en M ateria de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con « i ca rácte r de subsidios, para ía O peración del 
a te Atención Médica, por te cantidad de $15,372^130.32 (Ckdnoe matones tn scte n to s setenta y  dos m i doscien tos trá te te p a o s  32/108 M.N.) que catebran por una parte al E jecutivo 

te S ecretaria de Salud rep resentada por te Subsecretaría de Integración y  Dosanoao del S ector Salud, y  por la  o tra  parte el E jecutivo de l E stado U bre y  Soberano de Tabaaco por 
de Pteneaddn v  Finanzas. Secretarte do Salud y  O rganism o Púfaaco Pescen ris arado  “ Sendctes de f ia tB ddat Catado da Tabasco*. ^
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ANEX012 DEL CONVEN» ESPECÍFICO OE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO

PERIODO DE V IS ITA:

Fortalecim iento a b  
Sector Salud y  e l 
objeto establecido en h 
subsidios por b  canüda 1 
Médica, anteriorm ente 
acceso a los archivos

las v is itas especificadas en el párrafo anterior, conform e a lo  cfispuMbqrML'el inciso b) de los Parámetros y en b  Cláusula Séptim a fracción IV del 
Cotaboradén en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con al carácter de subsidios, para b  Operación del Programa 

A te telón Médica, que cataban al E jecutivo Federal por conducto de ta Secretaria de Salud representada por b  Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
E jecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se verificaré que ios recursos presupuestarios transferidos sean destinados únicamente para la realización def 

C láusub Prim era del Convento de Especifico de Colaboración en M ateria de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con carácter de 
de $15,372,230.32 ( Quince m illones trescientos setenta y  dos mB doscientos tre inta pesos 32/100 M.N.), del Programa Fortalecim iento a b  Atención 

sjeftabdo. Por lo que con ta l fina lidad, las autoridades de *LA ENTIDAD" ee com prom eten a proporcionar toda b  documentación necesaria y perm itir e l 
coiraspondientes al Programa Fortalecim iento a ta M ención Médica.

El p u m a  Anexo fonos par le Integrante del Convenio Especi fico  de Coteberadón en Meterle de Traneforaoda de Recursos presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la Operación del 
Programa Fortalecim iento a 11 Atención M id es, por le cantidad de S16¿72¿30J2 (Quince lei fones nesciente* r etenta y dos mfi doscientos treinta pesos 32000 MJL) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de le Srcratarfs de Salud representad» por le f ib serroU s de Integra ran  y  Oeeenofio del «arto r  l i ln it, y  por le  otra parte s i Epacutivo del Estarlo Ubre y Soberano de Tabasco por condyrto 
de ta Secretaría de Pisneadót yF loatm a. Secreter» da Ssfcid y Organismo Público ParcsnOat ts rln -Servidos de Salud del EstadogtJ ’s lias rri*: . K
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 ,2 ,3 , A, 6 ,« , 7 ,8 ,9 , W . 11 Y 12 DEL
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A  LA ATENCIÓN MÉDICA '

|

/

Mesante hoja de (Irmas de Anexos forma parte integrante del Convento Especifico de Colaboración  en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 
par i  la Operación de! Programa Fortatadmieiito a la Atención Módica, por la  cantidad de (Quince matones trescientos setenta y dos m« doscientos treinta pesos 32fl 00 U N .) que celebran
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsocratarfa de totograrlón y Oes anclo  del Sector Salad, y.por la otra parto «I Ejecutivo del Estado L&tre y 
Sot araño de Tabasco por conducto de la Secretaria de Planeador) y Finanzas, Secretaria de Salud y Organismo Púbtico Descentralizado "Serrictos de Saiuddal Estado de Tabasco” . *V
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Certificación número 1302/2017

SSTAOO
.A8ASCC
LUO

El suscrito Lie., Aldo Antonio Vidal Aguilar, Titular de la Unidad Jurídica 
de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en los 
artículos 10 de la Ley Orgánica del Podér Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
y 16, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del
Estado de Tabasco........................................................................................................
................................................. C E R T I F I C A .................................................
Que las presentes copias fotostáticas constante de cincuenta y un (51) 
fojas útiles, es copia fiel del "Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con 
el Carácter de Subsidios para la Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica", celebrado en fecha 13 de enero 
de 2017, mismo que se tuvo a la vista y el cual se encuentra en los 
archivos de esta Unidad Jurídica, dependiente de la Secretaria de Salud; se 
extiende la presente a los diez días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco,
República M exicana......................................... - ........................... ............................
- - - - ....................................................C O N S T E ..................... - ...........................................

A T E N  A M E N T E

P O P E S  EJECUTIVO DEL ESTADO 
:RE Y S08E R A N O  0E  ÍABASCO

LIC. ALDO ANTONIO VIDAL AGUILAR SECRETAR IA  0E  SALUD 

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD

s e c r e t a r ía d e  s a lu d
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 

CONTROL DE INSTRUMENTOS JURIDICOS CONSENSUALES

NÚMERO DE CONTROL I.2 & 1 3 ,,,,

méx]co:p.f..a i 5~ de—   dem  R- -

PO DER  EJECUTIVO DEL 
IflRE Y SOBERANO  D E ' 

' SECRETAR IADE  SA 
UNIDAD JURIDIC

l

■\íV-.¿CQ
I' '
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No.- 7678 CONVENIO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL 
JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA” , ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
F1NANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMÓR RUIZ; EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO .HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL 
PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL V1LLAGRÁN MUÑOZ, Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO” , REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL GERARDO ARROYO 
YABUR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIOS SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO; E LL lC . AMET RAMOS TROCONIS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS} ASÍ COMO EL DR. ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER, 
DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO^1, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “ LAS? PARTES” , CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: i.‘i -

1.

*  2.

3.

ANTECEDENTES
La Constitución Política de los Estadoslanjii^k  Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de3g§§g§ffisona a la protección de la salud, disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades pí§¡Sp%cceso aJo,s servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la^^tls /gg ilód1ÜS^j^géesIdades de salud.
La promoción de la salud de logf¿ia¿í|9l§ ^ ^ p ^ u !u í' objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una socieda'd sañáí^ÜS® jM^teisarrollada. La condición de salud de los niños 
afecta de manera Importante el rendlmlerrfcTeaucativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un 
efecto significativo en la salud y la capacldad'iproductiva en la edad adulta, es decir, la salud de los 
primeros años determina las condiciones futuras de esa generación.
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente:

I _

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
.* V- ■

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población. í ¿

■ ¡ ' ILínea de acción: Promover el desarrollo lntegran.de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través db la ímplementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad c iv il/ f, .

| ífc
Objetivo 2.3. Asegurar él acceso a los servicios d | salud •
Estrategia 2.3.2¡ Hacer de las acciones cíe protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud j  V
Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud / i

/ $
Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de lg salud a la población en situación de vulnerabilidad.
Línea de acción: Asegurar un enfoque /integral y Ha participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, ¡b Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de 
la atención materna y perlnatal. ; ''
El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 
establece al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en 
todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los 
niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo qu«fgarantizará la 
afiliación Inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. , í

\

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “ LA SECRETARÍA” y “ EL ESTADO” suscribiefoij el Acuerdo 
Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la,'concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bdses y mecanismos generales para transferir y
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8.

dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ EjL ¿CUERDO MARCO” , Instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios especíeos.
Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicarán sn el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo Xxl para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo 
“ LAS REGLAS DE OPERACIÓN". [
El objetivo específico de “ EL PROGRAMA” íconéiste en otorgar finandiamiento para que los 
menores de cinco años beneficiarios dei mismo, dienten con un esquema de aseguramiento en 
salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el 
Catálogo Universal de Servicies de Salud y|en él Catálogo de Intervenciones del Fondo de 
Protección contra Gastos Catast óficos del Sistema de Protección Social en Salud.
Para llevar a cabo el objetivo general de “ EL PROGRAMA” , se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Fedeiativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, qde dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Societaria de Haciéndaíy Crédito Público, autorizará la minlstraclón de 
los subsidios y transferencias cc n cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que un la Ley cltadajseSeñalan.

I. “ LA SECRETARÍA" declara que:
1.1. i Es una dependencia de la Administrad

DECLARA!

en los artículos 2, 26 y 39 de la 
corresponde, entre otras atribuciones, tas dj® 
asistencia sociál y servicios médicos y salubridad!

pise
:ada, en términos de lo dispuesto 

ación Pública Federal, a la cual le 
y Iqnduclr la política nacional en materia de

I.3.

Enrique Peña Nieto.
I.4. La “ CNPSS” cuenta con atribuciones pai 

impulsar la coordinación y vinculación de 
las de otros programas sociales para la

1
instrume|tar la política de protección social en salud; 

iccíones dej Sistema de Protección Social en Salud con 
tención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en 

general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a 
la persona y su cultura, así corita su? derechos humanos en salud; administrar los recursos 
financieros que en el marco delj Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 
4, fracciones I, VI y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. . ' ; S

1.5. La Dirección General de Gestión ae Servicios de Salud, en lo sucesivo la “ DGGSS" cuenta con 
atribuciones jpara: (i) proponer la incorporación gradual y-Jerarquizada de los servidos de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuenda y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servfcioa; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones módicas 
y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo 
su impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinadón de las cédulas de 
evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditadón, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes dé la Secretaría de $alud, y (iv) coordinar las acciones para 
propidar la cobertura y calidad de la atendón médica integrando al Sistema los programas dirigidos 
a grupos vulnerables, conforme a lp establecido en el artículo 10, fraedones i, n, m Bis 3, y xi dei 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

■ 5 V
1.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante ía fDGF" cuenta con atribuciones para: (I) 

diseñar y proponer en coordinación ¡con las unidades administrativas competentes de la Secretaría

1.2. La Comisión Nacional de Protección Social eq1 Salud, en adelante la “ CNPSS" es ún Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría pe Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 

| Reglamento Interno de la Comisión Nacional áe protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operacidih. |
El Comisionado Nacional de Protección Social e | Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprendí de lo previsto en los artículos 38, fracción V, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud;|y 8, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en fealud, toargo que se acredita con nombramiento de 
fecha 11 de diciembre de 2012, espedido pqf el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lie.

IA
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de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que' sejan necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el jbesarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos Indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (¡i) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fonposfgenerales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (¡II) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretarla de Sajudifen las acciones de supervisión financiera 
del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo |rujnerable para garantizar el cumplimiento de 
tas normas financieras y de operación, así como dejsüs metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9 fracciones III, VI, Vil, del Reglamento Interino de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud.

i.7. La Dirección General Adjunta del Programa Segu 
SNISXXI” , participa en el presente instrumento juríi 
responsable de “ EL PROGRAMA” para el mejor { 
operación del mismo, previstas en las disposiciones
Cuenta con recursos presupuéstales au to rízk^ l'p íl' 
para hacer frente a las obligaciones derivada^ de fe&l

co Siglo XXI, en lo sucesivo “ DGA 
|Jsu carácter de área de la “CNPSS” 
sño. de las funciones inherentes a la

I.8.
iM^yjadfSflftlstrativas aplicables al mismo.

.. f\c j  ■
$s¡te de Egresos de la Federación 

$f@ípresente instrumento.
1.9. Para llevar a cabo el objetivo de “ EL PROGRAMA*,urlallzará la transferencia de recursos federales 

a las Entidades Federativas, de conformidad con lo qge establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendada, en sus artículos 74 y 7$, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que e*h la Ley citada se sefralan.

1.10. Para efectos del presente Convenio señala ¡¿orno domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E.
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Oélegació§ Alvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. ¡

II. “ EL ESTADO" declara que; j

11.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrarfte de la Federación y que el ejercicio de su
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitucióá Política denos Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y fundones que le confieren la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre/y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. ^

11.2. El Secretarlo de Salud y Director General de los Servidos de Salud del Estado de Tabasco, 
comparece a la suscripción del presenté Convenio,'de conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 
fracción IX, 2T, 26 fracción Vil y 32 de-la Ley Orgánica delftoder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
cargos que quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha 1 de enero de 2016, 
expedido por el Lie. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco.

- 11.3. El Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la ¡suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX, 21, 26, fracción III y 29 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de . fecha 1 de enero de 2015, expedido por el Lie. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco y participa con carácter de “ RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” .

H.4. El Director del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
de Tabasco, en adelante “ EL REPSS” comparece a la ¡suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 12 fracción XIV del Decreto de creación de dicho Organismo, publicado 
en e l Periódico Oficial del Estado el 09 de septiembre de|2Ó15, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 21 de diciembre de 2P15, expedido por el Lie. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabksco. ■

■ ■•! ■
11.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “ UNIDAD EJECUTORA DE LOS

RECURSOS” a los Servicios de Salud del Estado de ]abasc.b.
í

11.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a: través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Estado, para ofrecer lá atención módica a los beneficiarios del

“O
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Seguro Módico Siglo XXI, conforme a los Uneamíentcjs establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. ' ;

II.7. Para efectos del presente Convenio señala comoi su domicilio el ubicado en: Avenida Paseo 
Tabasco N* 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Col. Tabasco 2000, C.P.86035, 
Villahermosa, Tabasco. í  :

III. “ LAS PARTES” declaran que: |
III.1. “ EL PROGRAMA" es federal, público y de afillacióiíj voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente dé recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20t& ¿q)je complementan los recursos que las 
entidades federativas reciben de la Federación 6sQ B ^?P tos de Cuota Social y Aportación 
Solidaria Federal del Sistema de Protección Social af p |§ § fasf como del Ramo 12 y del Fondo de 
Aportaciones para los ServiciosI de Salud del R a m o p !^d g |tii^g a . a la prestación de servicios

tófYSofS°o3í ̂  -------^  y£8pScfftbo-i de Colaboración en materia de
OSRÁMA” , conforme a las estipulaciones

módicos.
III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente” 

transferencia de recursos para la ejecución de' 
que se contienen en las siguientes:

CLÁUSULA^ |
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico |de Colaboración tiene por. objeto que “ LA 

SECRETARÍA” transfiera a “ EL ESTADO” recursos ¿presupuestarios federales destinados a “ EL 
PROGRAMA” , por concepto de "Apoyo económico para e | pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de fes "REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestaria. f  *

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FfDER/S-ES. “ LA SECRETARÍA” transferirá a “ EL 
ESTADO” por conducto de “ EL RECEPTOR DE LOS RECURSpS” , los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “ EL PROGRAMA” , conforme a Ip dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar|su participación en materia dé salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de ^alud, “ EL ACUERDO MARCO” , las “ REGLAS DE 
OPERACIÓN" y el presente instrumento jurídico. j |

LA SECRETARÍA" por conducto de Ib "DGF” realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “ RECEPTOR DE LO^ RECURSOS” , en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en for|na previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “ EL REPSS" a “ L^ SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente Identificados.

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de “ EL 
PROGRAMA” . . 1 i

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraclones a “ EL ESTADO” , éste por conducto de “ EL 
REPSS” deberá realizar,' en forma Inmediata a la suscripción del presente Instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar él registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación.

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente:
A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de Intervenciones 

cubiertas por “ EL PROGRAMA" realizadas a los beneficiarios del mismo durante eí periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos 
que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir 
por • cada una de estas Intervenciones se determinara ¿conforme a las tarifas del tabulador 
establecido por la “CNPSS* que $e encuentra en el Anetp ^de este Convenio.

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia| neprosensorial, implantación de prótesis 
coclear, trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran 
rehabilitación física y neurosensqrial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Módico Siglo 
XXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar 
que el paciente recibió la prótesis auditiva extema y el implante coclear.

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “ EL PROGRAMA" y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “c n p s s ", por conducto de “ d g a  
SMSXXI” , determinará si son elegibles de cubrirse cor^ca^o a los recursos de “ EL PROGRAMA” , 
así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir Dor¿áS¿,bno de los eventos, el cual será como 
máximo la cuota de recuperación del tabulador rriiláBjlt tg j ¿aplicable a la población sin seguridad

■I
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B)

social, que tenga la institución que haya realizado &ppí¡?encl6n, y será verificada de acuerdo al 
expediente administrativo correspondiente e Jpf«rg$^$¡Hí;ílENFfiSSfj por “ EL REPSS” , antes de la 
validación del caso. V sOEEf&NC) DE TABAS­

. • C F C R ^ IA D E S A .L U P
Tratándose de Intervenciones realizadas en las^$Mdes,¡médícas acreditadas para tal efecto por' 
"LA SECRETARÍA” , se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 
de este Convenio. Para las Intervenciones realizada^ln unidades médicas no acreditadas pór "LA 
SECRETARÍA” , se transferirá el 50 por ciento delbitado tabulador o, en su caso, de la! tarifa 
aplicada a las Intervenciones no contempladas enlsl Anexo 1. Una vez que la unidad rriédica 
cuente con la acreditación por parte de “ LA SECREfARÍA” , “ EL ESTADO” deberá Informarlo a la 
“ CNPSS por conducto de “ DGA SMSXXI" y envióle copia del documento en el que conste la 
acreditación, para que se actualice el estatus en |®Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las Mervenciones realizadas por el prestador como 
unidad módica acreditada. En ambos casos, los Jíe|eficlarios no deberán cubrir ninguna cuota de 
recuperación. . J. |.

En el caso de las intervenciones con tabulador "lago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos' especializados, así como los insumos que se 
requieran de acuerdo a la aplicación de dicho^tratanlentos. El registro se realizará en el Sistema 
Informático del Seguro Módico Siglo XXI bimestralmente.
No se cubrirán las acciones e intervenciones listadajjen el Anexo 2 de este Convenio.
"EL ESTADO” a través de “ EL REPSS", por cada transferencia de recursos federales deberá 
enviar a la “ DGF", dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido 
por el “ RECEPTOR DE LOS RECURSOS” , y deberá cumplir con lo siguiente:
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en

Salud: |
. i

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; i
c) Señalar la fecha de emisión; |
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios

federales recibidos. :
La notificación de transferencia por parte de la “ CNPSS” se realizará por conducto de la “ DGF” a 
“ EL ESTADO” , e Independientemente de su entrega óficlal, podrá ser enviada a través de correo \ y  
electrónico a la cuenta Institucional que para tal efecto'indique “ EL ESTADO” . En caso de existir  ̂
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “ DGF” .
Los documentos justificativos de la obligación de pago para “ LA SECRETARÍA" serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” , las intervenciones cubiertas 
reportadas por “ EL ESTADO” y autorizadas para pago por “ DGA SMSXXI” , así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula.

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a ios recursos señalados en la presente cláusula, ¡como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota :¡3ocial y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, asi como del Ramo h  2 y del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios módicos.

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA Dp LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente Instrumento que transfiere “ LA SECRETARÍA" en favor de “ EL 
ESTADO” , se consideran devengados para “ LA SECRETARÍA*! una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso a “ EL ESTADO” , A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LO§ RECURSOS. Será responsabilidad de “ EL \  
ESTADO” , verificar la veracidad de los datos contenidos,: en.¡la Información que se proporcione a “LA 
SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de .Jajüntervenclones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “ LA SECRETARÍA” a través de la transfe rene l^^^|u rsos federales de “ EL PROGRAMA".

Para ello “ EL ESTADO”  deberá mantener la documentaqragpífmprobatoria original de las Intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición d e /^ j^g g R E T A R ÍA ” , así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, pa^'^L^^yTg^Lpn gLmomento que así se le requiera.
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Cuando “ EL ESTADO” conforme a lo ¡señalado er£&tñ5W|féTS.3.2 de las “ REGLAS DE 
solicite el reembolso de una Intervención: cubierta, “ LA'SECRETARÍA” , por conducto de ‘ DGA SMSXXI , 
revisará los soportes módicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y 
validada por “ EL ESTADO” , a través del Sistema Informático c»l Seguro Médico Siglo XXI.

“ LA SECRETARÍA” a través de “ DGA SMSXXI” vaildaráfel registro de los casos realizado por “EL 
ESTADO", verificando que contengan; la información de i carácter módico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del i Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los 
casos y montos para pago y enviará a la “ DGF” , un Informe Se los casos en que, proceda transferir los 
recursos respectivos, para que ésta lo? transfiera a “ EL • ESTADO” de acuerdé con la disponibilidad 
presupuestaria existente. |

“ EL ESTADO", enviará a “ LA SECRETARÍA” por conducto de la "DGF", el recibo correspondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. i  i '

“ LA SECRETARÍA" a través de “ DpA SMSXXI” no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida p a ra ’ ello no sea p ro p o rc io n a d a  o cuando la calidad jtie la información recibida no permita su 
autorización, así como, cuando durante: el proceso de autorización se determiné la improcedencia del 
ree m b o lso  y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pasadas.

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN QE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos presupuéstales transferidos por “La  SECRETARÍA" se aplicarán por "EL 
ESTAÓO” como un reembolso y hasta por los importes que p |r cada intervención se Indica en “ LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” y en el Anexio 1 del presente instrume|to. ¡

La comprobación de la recepción dé los recursos transferidcf se hará con el recibo que expida el 
“ RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “ EL REPSS” a la "DGFj” , en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente Instrumento. . I

SEXTA.- INDICADORES, Para dar seguimiento á los indicadores establecidos ¡en “ LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” , “ EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “ L /| SECRETARÍA? por conducto de la 
“ CNPSS", la información de las variables de dichos indicadores attravés del Sistema de Información en 
Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAlS) en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. .

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “ EL ESTADO". Parae!-cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“ EL E$TADO", además de lo establecido en el numeral 5|1.4 de “ LAS REGLAS1 DE OPERACIÓN” , se 
obliga, entre otras acciones, a: ¡ |

I. ; Recibir, a través del “ RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que “ LA
SECRETARÍA" le realice por concepto de "Apoyo¡ económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Módico Siglo XXI"/a la cuenta bancada productiva que el “ RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS" apertura para la ministraqión y control exclusivo de los recursos por el 
concepto referido. Es responsabilidad de la |‘UNICj>ÁD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" y de 
“ EL REPSS", dar seguimiento a las transferencias,de recursos que realice “ LA SECRETARÍA” .

II. i Enviar a la “ DGF” , a través de “ EL REPjjSS", ün recibo emitido por el "RECEPTOR DE LOS 
; RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del

. ¡ presente Instrumento. f  /

III.

IV

V

Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” , por conducto del 
“ RECEPTOR DE LOS RECURSOS" los Reembolsos transferidos integramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “ LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento 
a “ EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “ RECEPTOR DE LOS frE éHRSOS». identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plaloT^ i pao. “ EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “ DGA SMSXXI’!|n£9Sg|^¡ón u omisión del informe que la “ UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le hag^op^^S jjgcggsssfederales ministrados.
Aplicar los recursos a que se refiere instrumento, para el reembolso
correspondiente, a través de la "UMDA§Eg fflS 0 *é R ^ D E  LOS RECURSOS", quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de ló%i§ft§cras recursos.

Mantener bajo su custodia, a través de la |ÜNiDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” , la 
documentación comprobatoria original de losiecursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscallzadores locales o federales competentes y, en su caso, 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públicpjjy “ LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido.
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Igualmente, proporcionará la Información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones Jurídicas correspondientes y “ Üjk5|REGLAS DE OPERACIÓN” . i

VI. Reintegrar los recursos presupuestarlos federóles transferidos, que después .de ser radicados al 
“ RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no háysm sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que  ̂una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos 
para los fines y en ios términos de este Conyeniópspecífico de Colaboración, Dichos recursos Junto 
con los rendimientos financieros generadosídebéran ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 1 1

VIL Mantener actualizados por conducto de lia “ UNjDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. £

VIII. Establecer mediante la “ UNIDAD EJECUTORA DÉLOS RECURSOS” , con base en el seguimiento 
de las metas de los Indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento pe los ob/ptlvos para los que se destinan los recúrsos

' transferidos. j

IX. . Informar por conducto de "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” , sobre la suscripción de
éste Convenio a los órganos de control ,y de fiscaliza|ión de "EL ESTADO", y entregarles copla del 
mismo. ‘ /

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con
* recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad Jurídica y administrativa, por lo que no existirá

relación laboral alguna entre éstos y “ LA SECRETARÍA” , la que en ningún caso se considérará 
como patrón sustituto o solidario.

XI. Supervisar a través de “ EL REPSS” , el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de
protección social en salud conforme al objeto del presenté Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
comesponda. / I

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “ EL PROGRAMA” a través de 
la integración y operación de contralorfas sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del

. cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dlpho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, jjara lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Llneamientos para la promoción y operación de la Contratarla Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de laj Federación el 28 de octubre de 2016, con 
ia finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la Integración, operación y reporte 
de la contraloria social, mediante el "Esquema de Contr$lorííi Social Seguro Médico Siglo XXI pára 
el 2017”, identificado como Anexo 12 de “ LAS REGLAfe d |  OPERACIÓN” , que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. jj j

XIII. Publicar en Periódico Oficial del Estado de Tabasco, órgano bflcial de difusión de “ EL ESTADO” , el
presente Gonvenio, así como sus modificaciones. |  j .

l Á v

Difundir en su página de internet y, en su cas< 
RECURSOS” , el concepto financiado con los recursos 
instrumento.

XV.

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paclentg 
afiliación respectiva, así como las recetas y i 
medicamentos proporcionados, sean resguardé 
última atención otorgada. El expediente deberá "ileyá'ñ 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínlc 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas me

“ UNIDAD EJECUTORA DE LOS
irán transferidos mediante el presente

85^ySériga una copla de la póliza de 
jglpvéóporte de la atención médica y 

[gfcpjóé 5 artos, contados a partir de la 
de conformidad con la Norma Oficial 

1 publicada en el Diario Oficial de la 
¡ificaclones.

K
%

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la informaclónjy resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el rarácter de reservado en términos de las 

. disposiciones aplicables. | |

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “ LA SECRETARÍA” . “ Lj$[ ¡SECRETARÍA” por conducto de la 
“CNPSS” , se obliga a:

I. Transferir a través de la "DGF" a “ EL ESTADO” 
RECURSOS", los reembolsos a que se refiere la Cláu

>r ¡conducto del “ RECEPTOR DE LOS 
»ull Segunda del presente Convenio, de
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acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “ DGA SMSXXIí envíe a la “ DGF".

¡ jv
II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. |

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “ EL ESTAD0” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales |ransferidos.

IV. Realizar, por conducto de “ DGA SMSXXI” , de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
- evaluación de la operación e impacto del Seguro Médica' Siglo XXI establecido en el Plan

Estratégico de Supervisión del Sistema de Proteccióri Social en Salud, las visitas determinadas por 
ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda.

V. Realizar, por conducto de la “ DGF” , la supervisión financiera de “ EL PROGRAMA" consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, Inciso B), de este Convenio.

VI. Hacer del conocimiento, a través de “ DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control 
de “ EL ESTADO” , así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la 
Función Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de 
este Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Módico 
Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” .

Vil. Hacer del conocimiento de “ EL ESTADO” , a través de- “ DGA SMSXXI” , el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegró ¡de ios recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de lapiáusula Séptima de este Convenio.

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Fejderál y en los demás informes que sean
requeridos, a través de la “ DGF” lo relacionado con Isítransferencia de los recursos federales, y por 
conducto de “ DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro 
Módico Siglo XXI que motivaron la transferencia de ids recursos federales en términos del presente 
Convenio. f  í

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “ EL ESTADjb” ,jsobre el avance en el cumplimiento del
objeto del presente instrumento. I V

X. Establecer, a través de las unidades administrativas* desacuerdo a su ámbito de competencia, con
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. I í

XI. Sujetarse en la conducente a lo establecido en los tpneámlentos para la promoción y operación de 
la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de octubre de 2016, con finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reportera ja  contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloria Social Seguro Médico Siglo XXLfjgtcgiel 2017“, identificado como Anexo 12 de “ LAS 
REGLAS DE OPERACION” , que para efec

XII.
«ente convenio se Identifica como Anexo 3.
ejla Federación, así como en su página de 

jÉSTADü

que para
Publicar el presente Convenio en el Diarió 
Internet.

¿O D E R  EJECUT IVO  .
NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Ins^ppeg^^tdjgcggq^pBzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigoghjtfe'M'iS'bdé/dictembre de 2017.
DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENlk-r̂ ^ R|f lT E S ” acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estrictó apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma.

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “ LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas d  mecanlsn|qs que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Qpjsvenio modificatorio correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA- REINTEGRO DE RECURSOS FgpERALES.- Procederá que “ E l ESTADO”
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando:

i. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo ca 
II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de léj 
El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos'

el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 
Cláusula Séptima de este Convenio.

tanderos que correspondan, se matizará a la 
Tesorerfa de la Federación, en términos de lo dispuesto en el ¡articulo 17, de la Ley de £ 
de las Entidades Federativas y los Municipios.
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Cuando “ LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de álgpno de los supuestos establecidos en esta 
cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento* d® la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de “ ÉL ESTADO” , a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. ? |

“ EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “ LÁ SECRETARÍA" por conducto de la “ CNPSS” , la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso,1 la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento?.

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA |MAYOR. “ LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiera^ ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que Impidan, la ejecución total o parcial de las obligaclone| del objeto del presente instrumento.

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“ LAS PARTES".

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “ LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este Instrumento. ,

En caso de que alguna de “ LAS PARTES" .cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso 
correspondiente a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice.

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA,. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “ LAS PARTES”
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de ios recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este Instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “ LA SECRETARÍA” ,; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretarfa de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales y locales competentes, en su respectivo ámbito? de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de 
supervisión, vigilancia, control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realicen los órganos de control d[é “ EL ESTADO” , así como “ EL REPSS".

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El: presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: i

I. Estar satisfecho el objeto para el que fué> celebrad®

A'

Acuerdo de “ LAS PARTES". i

III.

causas:

Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “ LA 
SECRETARIA” . • t

i  ■IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización.
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DÉ RESCISIÓN. :EI presisrit&.Convenio podrá rescindirse por las siguientes

Cuando se determine que los recursos Dresu&S^pMbs federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento,Ê j£ cy |nV 0  OELESTAQC
Por el Incumplimiento de las obligaciggpg ®ffl5J8SÉ5í!P^^i)^ m o .

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las
instrumento jurídico, los que se mencionan a 
mismo:

Anexos integrantes del presente 
tienen la misma fuerza legal que el

Anexo 1 “ Listado de intervenciones m ód ic is l cubiertas por el SMSXXI y sus fabuladores 
correspondientes”  . | | |

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por ej SMSXXI”
Anexo 3 “ Esquema de Contralorfa Social Segura Médico Siglo XXI para el 2017” , identificado como 

Anexo 12 de “ LAS REGLAS DE OPERACIÓN” . I
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE T IE Iji^ l POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “ EL ACUERDO MAÁQO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este Instrumento, las Cláusulas quetle sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “ EL ACUERDO MARCO? sa tienen por reproducidas para efectos de este 
Instrumento como si a la letra se Insertasen y serán spll® bles en todo aquello que no esté expresamente 
establecido en el presente documento. |  |

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLliciÓN’b E  CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la ¡nter¡|retaci|n o cumplimiento del presente Convenio “ LAS 
PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento!

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que|se susciten con motivo de la ejecución o 
cumplimiento del presente Instrumento. | \

rs- J"

i
■a

3
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II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, 'renuncian eriform a expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra’causa pudiere corresponderles.

Estando enteradas las partes del oontenldo y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los ocho días del mes de febrero del ario dos mil diecisiete.

POR “ LA SECRETARÍA” POR “ EL ESTADO”

PO D ER  EJECUT IVO  I
obre y soberano i

S E C R | | \R ¡A  £ ____

UNjpAO JLO&qROMMEL FRANZ ¿ERNA LEEDER
DIRECTOR DEL RÉGIMEN s d p a A fc -e fr 

j PROTECCiOft-QOCIAL EN QACú BDE TABASCO

DR. VÍCTORvM % yfiTviLLAG RÁN MUÑOZ
DIRECTQgtaSf NERAL ADJUNTO DEL 

PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI

¡•3

8
&
e * Q
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Anexo 1 "Listado de Intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladoras 
correspondientes"

Nüm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador
1

Ciertas enfermedades 
Infecciosas y 
parasitarias.

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32
2 Tuberculosis Millar. A19 $38,646.57
3 Usteriosls. / ; A32 $25,671.61
4 Tétanos neonatal. /  ; A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada; (incluye 
choque séptico). |  / A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita. r (■ A50 $12,329.78
7 Encefalitis viral, no especificada; A86 $39,679.32
8 Enfermedad debida a virus dtorfiegállco. B25 $22,688.36
9 Toxoplasmosis. • \ B58 $27,027.53

10

Tumores.

Tumor benigno de las gláñdufes salivales 
mayores (Ránula). 1 ? D11 $30,$63.96

11 Tumor benigno del mediastinos) D15.2 $75,873.96
12 Tumor benigno de la piel dél láblo. D23.0 $18,767.81
13 Tumor benigno del ojo y siife anexos. D31 $38,362.50
14

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la Inmunidad.

Púrpura trombocitopónicaldjdpática. D69.3 $41,313.55

15 Inmunodeficlencla cqjffaBfedornlnlo de 
defectos de los antlcuJracSSp/ D80 Pago por 

facturación

16 Inmunodeficiencias combírodas.PODER EJECUTjjyO D E L E S TAD ', 
i g o c  v  í H R F R M J O  DE T A H A S -

D81 Pago por 
facturación

17 Síndrome deWisIssttftítldftóhDE S A LU D
iJ N ID A C IJ U R iO iC / D82.0 Pago por 

facturación

18 Otras inmunodeficlenclas.í
i!

D84 Pago por 
facturación

19

Enfermedades 
endócrinas, 

nutriclonales y 
metabóllcas.

Intolerancia a la lactosa.^ | E73 $23,072.48

20 Fibrosis quística. /  | E84 Pago por 
facturación

21 Depleclón del volumen; | • E86 $9,605.00

22 Hiperplasia congénita | de glándulas 
suprarrenales. , £ ■ E25.0 Pago por 

facturación

23 Fenllcetonuria. / ; E70.0 Pago por 
facturación

24 Galactosemia. f  J 
! v

L i
E74.2 Pago por 

facturación

25

Enfermedades del 
sistema nervioso.

Otros trastornos del nervioífecial.¿ í G51.8 $31,057.33

26 Síndrome de Guillain-Barr^. G61.0 $33,511.56

27
Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en /  su caso, líos insumos o 
medicamentos' especializados utilizados; 
anual y hasta;por 5 años), f

. G80 Pago por 
facturación

28 Hemiplejía '(Diagnóstico, terapia y en su 
caso, ios insumos o \ medicamentos

G81 Pago por

*-

\
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Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador

especializados utilizados; anual y hasta por 
5 arios). ' .

facturación

Paraplejía y cuadrtplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los Jnsumos o 
medicamentos especializado^' estilizados; 
anual y hasta por 5 años). j  ^

G82 Pago por 
facturación29

30 Enfermedades del ojo. Retinopatíá de la prematuridejü. | H35.1 $38,913.38

31

Enfermedades del 
oído.

Hlpoacusiá neurosensooal ¿bilateral 
(Prótesis auditiva extema jy sesiones de 
rehabilitación auditiva verb|1). (

H90.3 $35,421.80

32
Habilitación auditiva vertibl en Jniños no 
candidatos a implantación de pfótesls de 
cóclea (anual hasta por 5 ártos).|

V57.3 
(CIE9 MC)

$5,668.00

33 Implantación de prótesis jódea¿ 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98

34
Habilitación auditiva \jjerbaf en niños 
candidatos a prótesis auditiva extema o á 
implantación de prótesis; dejbóclea (anual 
hasta por 5 años). |  if

V57.3 
(CIE9 MC)

$5,668.00

35
; Enfermedades de| 
i sistema circulatorio

Miocarditis aguda. i  ¿ 140 $74,173.03

36 Fibroelastosls endocáidícajf 142.4 $26,381.19

37 Hipertensión pu lm o^g^j^^iria . 127.0 $78,030.00

38
i

Enfermedades del 
¡ sistema respiratorio.

!

Neumonía por por virus 
Identificado. r.Cl « n r . J10.0 $19,025.42

39 Neumoníajĵ gTY cf5o?'.ylrus no 
identificado. sECRETABp. OE J11.0 $19,025.42

40 Neumonía bactenan^ ¡po clasificada en 
otra parte. i  |

7 f
J15 $44,121.11

41 Bronconeumonla, n^es^pecificada. J18.0 $44,121.11
42 Neumonitis debida 1  sólidos y líquidos. J69 $60,749.00

43 Piotórax. j  f J86 $37,733.42

44 Derrame pleural no ^clasificado en otra 
parte. f  • f J90.X $40,721.27

45 Derrame pleunSl en afecciones clasificadas 
en otra parte. /  * J91.X $29,228.74

46 Neumotorax./ i J93 $28,575.51

47

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios,; no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema^ compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en itra  parte, Trastornos 
del 'diafragma, f  Otros trastornos 
respiratorios especificados).

J98.0 al J98.8 $54,520.10

48 Enfermedades del 
sistema digestivo.

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. í K00 $15,804.10

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08
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Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 | Tabulador

50

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). ' ■

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11

51 Constipación. / j K59.0 $13,736.30

52 Malabsorción intestinal. /  ¡'
> r

.......  t i
K90 Pagó por 

facturación

53
Otros trastornos del ^'isteéia digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parid. |

K91.8 Pago por 
facturación

54
Enfermedades de la 

piel.

Síndrome' estafilocócico /  de la pie! 
escaldada (Síndrome efe Ritter). L00.X $26,384.64

55 Absceso cutáneo, furújáculd y carbunco. L02 $10,143.00
56 Quiste epidérmico. ¡ L72.0 $8,339.78
57

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular.

Artritis piógena.  ̂ j M00 $45,830.98

58 Artritis Juvenil. |  : M08 Pago por 
facturación

59 Poiiarteritis nodoáa £jZ9H% Afecciones 
relacionadas. | M30 Pago por 

facturación
60 Fascitis n e c ro t|z ^ FJ¿cû  D-, M72.6 $50,206.96
61

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario,

Síndrome nefr|jfe*iffiéfi86ERANO ü> - -  
3CDf]fr T*Ott "C

N00 $27,518.60

62 Síndrome neftóticS,|rií^i^.€Í,(6>>glonwsrular 
mínima. ...... N04.0 ' $27,518.60

63 Uropatía obstructiva^ por reflujo. N13 $45,579.12
64 insuficiencia renal a^uda. N17 $38,963.98

65 Insuficiencia renal terminal.

y 1 ......................
N18.0 Pago por 

facturación
66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99

i
67 Infección de vías i. urinarias, sitio no 

especificado. ^ | N39.0 $16,716,00

68 Hidrocele y esperma(ocele. N43 $19,250.83
69 Orquitis y epididimitié ' N45 $20,142.13
70 Fístula veslco vaginal* N82.0 $45,902.29

71

Ciertas afecciones 
originadas en el 
período perínatai

Feto y recién nafcldo afectados por 
trastornos hipertensiv|s de la madre. POO.O $58,596.63

72 Feto y reción/nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05

73
Feto y recién na&ido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de tas membranas.

P02 $14,764.00

74 Feto y recién nacido afectados por 
drogadiccibn materna, j P04.4 $58,596.63

í
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Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-1Ó Tabulador

75
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal.

P05 $57.830.70

76
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacerá

P08 $20,517.05

77 Hemorragia y laceración intíacraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.84

78
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. /  /

P11 $93,975.89

79 Traumatismo del nacimiento en él cuero 
cabelludo /  (incluye cefaloh^matoma). P12 $15,906.46

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. 1

P13 $39,909.33

81 Traumatismo del sistema f  nervioso 
periférico durante el nacliplento:1 P14 $29,792.27

82 Otros traumatismos del ijacimlénto. P15 $34,354.55

83 Hipoxia intrauterina. { r
i  *•

P20 $32,355.75

84 Asfixia al nacimiento. * ¿ P21 $33,072.23
85 Taqulpnea transitoria dql recién nacido. P22.1 $20,517.05
86 Neumonía congónlta. ? /4 P23 $29,439.78
87 Síndromes de aspiraclóQ'jfaanatfll. P24 $31,014.78

88
Enfisema intersCclag^M»'? afecciones 
relacionadas, originadS^HK* el periodo 
perinatal. f j f * '  _

PODER EJECUTIVO D E. ES .■***'

P25 $40,254.35

89 Hemorragia jS Jtm oa^E ^n& aá -' -eñ el 
periodo perinatal. SECTARIA DE Salup P26 $40,254.35

90 Dísplasia broncopulrfiorjar originada en el 
periodo perinatal. j  | P27.1 $41,161.75

91 Otras apneas del recién jiacido.
....... t t P28.4 $33,072.23

92 Onfalitis del rec^n nfeddo con o sin 
hemorragias leve, f | P38.X $27,096.53

93 Hemorragia intr^cranealíno traumática del 
feto y del recién pacido. | P52 $61,645.44

94

)

Enfermedad hémorrágldk del feto y del 
recién nacido. ¿ | P53.X $29,449.55

95 Enfermedad hémolítica d il feto y del recién 
nacido. / | P55 $28,803.22

96 Hidropesía /fetal debidá a enfermedad 
hémolítica. /  | P56 $30,176.39

97 Ictericia neonatal debida a otras hemóiisis 
excesivas. | P58 $27,833.72

98 Ictericia neonatal por otras; causas y las no 
especificadas. ! P59 $17,701.70

99 Coagulación’ intravascular idiseminada en 
el feto y el recién nacido. }b

P60.X $51,245.46

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 V
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Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador

101
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido.

P70 $23,399.09

102 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del caldo y del magnesio^ P71 $23,129.98

103 Alteraciones del equilibrio del sodio/ert el 
recién nacido. /  jj P74.2 $23,129.98

104 Alteraciones dei equilibrio del potasio ein el 
recién nacido. y  | P74.3 $23,129.98

105 íleo meconial. /  í.
. -......................  ....... t  ... /

P75.X $11,285.14
106 Síndrome del tapón de meconig. / P76.0 $35,391.90
107 Otras peritonitis neonatales, jr  y P78.1 $57,553.53
108 Enterocolitis necrotizante. jf  y P77 $83,382.70
109 Convulsiones del recién nacjdo. j P90.X $27,401.30
110 Depresión cerebral neonatal, y P91.4 $41,384.86
111 Encefalopatía hipóxlca isqjSénjfca. P91.6 $33,072.23
112

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas.

Anencefalia. i  /
1  f

QOO.O $15,501.64
113 Encefalocele. |  i Q01 $37,246.95

114 Estenosis y estrechez /congénitas del 
conducto lagrimal. f / Q10.5 $16,223.88

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00

116

Otras m alform acloneéy^feftas del oído 
(Microtia, macroba, ojgrareopemumeraria, 
otras d e fb rm f^ « ^ ||l:' | ^ lR ^  ISiítóiílar, 
anomalía d e -w |o ^ B ^ ^ ^ J ) ré ^ % fe ja  
prominente).

Q17 $20,258.28

117 Seno, fístula o guiste de la hendidura 
branquial. /  | Q18.0 $19,457.84

118 Malformaciones dongjénltas de la nariz. Q30 $18,722.95

119 Malformación éong&nita de la laringe 
(Incluye laringochalafia congénita). Q31 $15,714.40

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquips. J Q32 $35,067.59

121 Malformaciones coigjénttas del pulmón. Q33 $35,794.42

122
Otras malformao 
intestino (ihduye 
Enfermedad de Hli
Intestinal). ■

>nes congénitas del 
divertículo de Meckel, 
ichsprung y malrotadón Q43 $64,916.21

123

Malformaciones ¿ingénitas de vesícula 
biliar, conductos rallares e hígado (Incluye 
atresla dé conducios biliares y quiste de 
colédoco).* 1

Q44 $76,250.03

124 Páncreas anular. | Q45.1 $42,097.89
128 Anquiloglosla. | Q38.1 $2,392:00
126 Síndrome de Pottej. Q60.6 $53,839.99
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Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20
128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94
129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75
130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28

131 Ausencia) congónita de la vejiga y efe la 
uretra. Q64.5 $60,096.31

132 Polldactilia. •
i '

Q69 $65,269.27
133 Sindactilip. ' Q70 $26,550.25

134 Craneosinostosls. » Q75.0 $138,668.31
135 Hernia dlpfragmática congénita. f  ¡ Q79.0 $73,510.59
136 Ictiosis cpngónita. J ( Q80 $22,781.51
137 Epldermdjlisis hullosa. |  ¿ Q81 ' $22,982.77
138 Nevo no neoplásico, congénito. |  f Q82.5 $21,767.16

139 Anormalidades crafnosómicas 
(Diagnóstico). |  j Q90 — Q99 $30,414.45

140 Síntomas y signos 
generales.

Choque hipovolémico. 1 f
!

R57.1 $43,282.45

141 Fractura de la bóveda del cráneo. ’ S02.0 $20,182.00

142 Traumatismos, 
envenenamientos y

Traumatismo Intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37

143 algunas otras 
consecuencias de 
causas externas.

Avulsión del cuero cá b e llu < |i^Q |^ S08.0 $39,222.75
144 Herida del tórax. x ljg P » ' S21 $23,941.92

145 Traumatismo porî astaoESBEr^/aélSpSffilfrC 
y otro(s) dedó(s)..IBRE Y SOBERANO DE TABAS! 'r S67.0 $7,119.00

146 Quemaduras y 
corrosiones.

Quemaderas de tefédp^^^bT:;dg"Tas 
diferentes partes del cuerpo.' F 'J' >

T20.3.T21.3,
T22.3.T23.3,
T24.3.T25.3,
T29.3.T30.3

$107,138.31

147 Complicaciones de la 
atención módica y 

quirúrgica.

Efectos adversos de drágaslde afectan 
primariamente el sldtema nervioso 
autónomo. £  |

Y51 $18,331.93

148 Efectos adversos de vacunas Igacterianas. Y58 $18,810.36

149

Factores que Influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud.

Atención de orificio^ artificiales (que 
Incluye Atención de traraueostomla, 
gastrostomla, ileostomfa, colostomla, otros 
orificios artificiales d,é las v ia l digestivas, 
clstostomla, otros orjficios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial!. 

--------------------------------—;------------------k-----------------

Z43 $31,469.11
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Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”

1 Adquisición de anteojos.

2 Cama extra.

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos. /

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.
7 Servicios brindados por programas y campañas oficlales.de salud vigentes.
8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.
10 Traslados en ambulancia aérea. i- }
11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia- y cirugía maxilofacial, asi como prótesis 

dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SfíiSXXi.
12 Tratamientos en vías de experimentación. [

13 Tratamientos o Intervenciones quirúrgicas de carácteif estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa. 1

PODER EJECBTíVO DEL ESTAD. 
JBRE Y SOBERANO DE TABASC 

SECRETARIA DE .SALUD
&

l
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Anexo 3 “ Esquema de Contrataría Social Seguro Médico S iglo XXI para el 2017” ; identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN".

INTRODUCCIÓN

A través del SMSXXI, todos los niños: menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de sdad, que no sean derechohabientes 
de alguna institución de segundad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. I  1 |

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloria Social se fundamenta jen la actuación de los Comités de 
Contrataría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en ¡los hospitales de las
entidades federativas designadas por el SMSXXI. i !

I i
De conformidad con lo establecido en los Lincamientos para la frompción y Operación de la Contrataría 

Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora empresente Esquema de Contrataría 
Social para el SMSXXI, esquema que contiane las actividades y responsabilidades de ¡Contrataría Social; de 
acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación/y Asesoría, III: Seguimiento y IV. 
Actividades de Coordinación. ? j  j

OBJETIVO.

Las entidades federativas, propiciarán

I  ¡* f

t  Ja participación de losí'pádres o tutores de! tas beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contrataría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia dei 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSjkxl, así como de la correcta aplicación de 
tas recursos públicos asignados al mismo. ^  $/

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a, 
establecido en tas Lineamlentos para la Premoción y 0|
Federales de Desarrollo Social, publicados ep el Diario Ofi 
finalidad de promover y realizar las acetares 
Contratarte Social a la autoridad competente,

:o de competencia, déberán ajustarse a lo 
e la Contrataría Social en los Programas 
Federación el 11 de¡abril de 2008, con la

iBRE’YSOBEF Í̂í^D í t I I ^ ? 0100’ °Peración y reporte de la 
SECRETAR!̂  |E SALUD

1. DIFUSIÓN.

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los raedlos que utilizará para la difusión.

La CNPSS, promoverá que se realicen

UKIOAOílUlvlüiC/- 
/ í
! i.

actividades dé difusión para Contratarte Social del SMSXXI,

y acciones¡pus contempla el SMSXXI.

— 1— w . . — w — w jpr * 1 p V i va v  V • ■ w I w I 4 w WvIDJ yp| \ J  | V|i í y

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para sufreproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI:

I. Características generales de los apoyos
II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a líos beneficiarlos!

III. Requisitos para elegirá los beneficiarios; /  |

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y,érganct£ de control, así como sus respectivos canales
de comunicación; J j  |

V. Medios institucionales para presentar qijejas y/denunc|ás, y

VI. Procedimientos para realizarlas actividades de Contrataría Social.

El tríptico elaborado propuesto, será propcjrciofiado porfía Instancia Normativa en formato electrónico a 
tes entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos; esta acción podrá realizarse mediante fotocopias.



112 PERIODICO OFICIAL 19 DE JULIO DE 2017

1.2. Los procedim ientos para realizar las Actividades de Contraloria Social.
/ f

La CNPSS con la finalidad de que los pEPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloria Social, implementará el esquema de trabajo corf los procedimientos siguientes: ^

EL TITULAR DEL REPSS. '

s  Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

s  Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloria Social;

Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

^  Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGAf^SMSXXI.

El GESTOR DEL SEGURO POPULAR.

s  Será el responsable de Constituir el Comité iie  Contraloria Social, así como explicar brevemente 
que los tutores de los beneficiarlos que acceden a llpiiar la Cédula de Vigilancia serán considerados como
un Comité; f. {

! \
s  Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padreé o tutores de lós beneficiarios del SMSXXI que sean 

atendidos por la patología previamente elegida por laiCNPSS; ¡

s  Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas arites del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y

Las Cédulas de Vigilancia serán registradas^en el Sistema Informático de Contraloria Social (SICS) 
de forma trimestral. t  \

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS.i  f

s  La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la fJnldad Módica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario /aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; | /'

v' Evaluará los resultados obtenidos de las Ceílulasjcie Vigilancia aplicadas a padres o tutores que 
sean atendidos por la patología seleccionada, y |  Jifa

s  Evaluará las acciones del Informe ejecutivo|er 
resultados de las Cédulas de Vigilancia.

el REPSS posterior al análisis de los

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA.
PODEfijEflECUTIVO DEL ESTADO 
JBRE Y|¡0BERAN0 DE TABASCf

La CNPSS a través de la Dirección G e n e r a í p ó r o g r a m a  Seguro Módico Siglo XXI 
(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar |  conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloria Social. f  |

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación 
de la SFP para la exposición sobre los aspectos normativas y el uso del SICS.

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores m ibllcos e integrantes de Comités.

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo dejía SFPfprevIa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación 
y orientación en materia de Contraloria Social a lojs REPSS.
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2.2 Brindar asesoría  para que se  realicen adecuadamente las actividades de supervisión y

vigilancia. /  j.

• Los REPSS son los responsables de capacitar a id i Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales.

• El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas?de Vigilancia. «

• El Enlace de Contraloria Social designado por el RERSS, será el responsable de capturar el Registro
de Contratarla Social y las Cédulas de Vigilancia. |

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia.

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace dé Contraloría Social quien es responsable de.
capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. ' /

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular.

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o . 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario.

3 SEGUIMIENTO. j

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a tas Programas Estatales de Trabajo 
de Contrataría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contratarla Social: /

• Revisión y monitoreo del avance de tas PETCS; /

• Visitas programadas a las Unidades Módicas elegida? previamente por el SMSXXI;

• Monitoreo por parte de tas REPSS de los resultados registrados en el SICS, y

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS.

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cjerre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Módicas derivadas del Esquema de Contrataría Social. j

e^Soclal.3.1 De la captura en el S iste m a  Inform ático de Con

El enlace de Contrataría Social nombrado por el D i r k | ¡ | p  REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la C Q n t^ lp r ía ^ ^ ^ e L § ^ d m in is t r a d o  por la SFP a través
Í mdoJ59 dirección: j3Ítpj / /sics.funpi9n p M l^ fi,q o & 3 ^N e ^ ^ § f r o s  serán monitoreados por la
CNPSS. SECRETARIA DE SALUD M

¡j : . ' ; 0 4 p  JURÍDICA
Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por tas Comités de Contrataría Social en 

este caso, conformados por los padres de familia o tutores, ¡|e capturarán en el SICS.
4 A C T IV ID A D E S  D E  C O O R D IN A C IÓ N . *

Le CNPSS establecerá acciones de coordinación con|los REPSS, a través del sistema informático

~ °  t Z  ia,HSFP’ la? CUaleS tendrán que darse en! el marco de transparencia y colaboración, en pego a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia.

2017

X
Co n v e n io  E s p e c íf ic o  de  C o la b o r a c ió n  pa r a  la  t r a n s fe r e n c ia  d e  r e c u r s o s  para el P r o g r a m a  
S e g u r o  m é d ic o  S ig lo  XXI i
A p o y o  e c o n ó m ic o  p a r a  e l  p a g o  de  in t e r v e n c io n e s  .c u b ie r ta s  p o r  I I  S M S X X I (c o n  S E S A )
Tabasco
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Certificación número 138á /2017

El suscrito Lie. Aldo Antonio Vidal Aguí-lar, Titular' de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a-los artículos 10 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo dél Estado de Tabasco, y 16, fracción XVÍII, 
del Reglamento Interior de la Secretaria.de Salud del Estado de Tabasco..............

Que las presentes copias fotostáticas constantes de veintiún (21) fojas, son copia 
fiel del Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos para la ejecución del Programa Seguro Medico Siglo XXI, mismas que se 
tuvieron a la vista y las cuales se encuentran en los archivos de la Unidad Jurídica, 
perteneciente a la Secretaria de Salud; se extiende la presente a los veintiún días 
del mes de junio del dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del 
estado de Tabasco, República Mexicana......................................... - ....................

C E R T I F I C A

CONSTE

Lie. Aldo Ante

Aten

Titular de ia Unidad Jurídica 
De la Secretaría de Salud
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No.- 7679 CONVENIO

y
Tabasco
cambia contigo

Secretaría da
Dirección de 

Salud PiicoMcta!
\H i i  Ttfc+we I w t »  É w » ! COBATAB2  ̂SALUD

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DE TABASCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO REPRESENTADA POR 
EL DR. ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER pN SU CALIDAD DE SECRETARIO 
DE SALUD, ASISTIDO DE LOS CC. |DR¿ GONZALO JESÚS GONZALEZ 
CALZADA Y DR Y LIQ. GABRIEL SUÁREZ ZAPATA, COMISIONADO Y 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO' ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES 
RESPECTIVAMENTE, A QUIÉNES EN LÍOS éUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“ LA SECRETARÍA” Y “CECÁT” ; Pq’R ÓTRA PARTE EL COLEGIO DE 
BACHILLERES DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL DR. JAIME MIER Y 
TERÁN SUÁREZ, EN SU CARÁCTERvPE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ,, “pL COBATAB” , AL, TENER LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLAFjÁClpNES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES,,

l¡NTICINCÓ\pE FEBRERO DE MIL 
LICADO ENRL DIARIO OFICIAL DE 

MES X  AÑO, SE CREÓ EL
MACQDEPENDENCIA COMO UN 
'  ^LO S  SECTÓRES PÚBLICO,

QUE POR DECRETO DE FECHA 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CIÑCO Y 
LA FEDERACIÓN EL DÍA VEINTISÉIS 
CONSEJO NACIONAL CONTRA LA
MECANISMO DE PROMOCIÓN VfeARd _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
SOCIAL Y PRIVADO, EN LA PREVENeífÑ 'X  ÜÓMBATE DE LO^PROBLEMAS 
DE SALUD PÚBLICA ORIGINADO POR EL USO DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUBSTANCIAS PSICOTRÓPICAS. || . \

CON FECHA DOS DE JULIO DHL AÑÓ DE MIL NOVECIENTOS OCHENLA Y 
SEIS, SE FIRMÓ EL DECRETO, PQR\EL QUE SE CREÓ EL CONSEJO 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA SIETE DE AGOSTO DEL 
MISMO AÑO; PARA LOS EFECTOS DE SALVAGUARDAR EL' DERECHO A LA 
PROTECCIÓN A LA SALUD, CDMÓ UNA GARANTÍA SOCIAL, ELEVADA A 
RANGO CONSTITUCIONAL DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 4o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL, QUE TIENE 
POR OBJETO FUNDAMENTAR ÉL BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL DEL 
HOMBRE, LA PROLONGACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
VIDA HUMANA, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN Y EL ACRECENTAMIENTO DE 
VALORES QUE COADYUVEN A CREACIÓN, CONSERVACIÓN Y DISFRUTE 
DE CONDICIONES DE SALUD PARA EL DESARROLLO SOCIAL.

POR OTRA PARTE LA LEY GENERAL DEL SALUD CONSIDERA QUE LAS 
ADICCIONES REPRESENTAN ,UN PROBLEMA DE SALUBRIDAD GENERAL, AL

\
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EFECTO ESTABLECIÓ PROGRAMAS CONTRA EL ALCOHOLISMO, EL ABUSO 
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS,/EL TABAQUISMO Y LA FARMACODEPENDENCIA 
POR LO CUAL CREÓ UN MECANISMO DE INTEGRACIÓN DE ACCIONES.

POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
DÍA VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS /MIL DIECISÉIS, SE MODIFICÓ LA 
DENOMINACIÓN, OBJETO, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO CENTRO/NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DE LAS ADICCIONES,; PÁRA TRANSFORMARSE EN LA 
COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS í AD IC IO N ES COMO UN ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO ?DE ÉA SECRETARÍA DE SALUD, QUE 
tlENE POR OBJÉTO EJERCER LAS /ATF$BUCIONES QUE LAS LEYES Y 
DEMÁS DISPOSICIOÑB^ APLICABLES1 OTfORGAN A LA SECRETARÍA DE 
SALUD EN MATERIA DE''PREVENCIÓN Y ^CONTROL DE LAS ADICCIONES, 
INCLUYENDO LA-PARTICIPACIÓN Y CObRDlNACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRÁG|ÓNÍPÚÉLICA FEDERAL.

N .J  |

EL CONSEJO, SERÁ INSTALADO EN ENTIDAD FEDERATIVA, EL CUAL 
ESTARÁ PRESIDIDO POR EL GOBERNADOR Y COORDINADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD O JEFE DE SERVICIOS, COORDINADOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO, ESTABLECIÉNDOSE QUEDADA CONSEJO CONTARÁ
CON UN SECRETARIO TÉCNICO QUE S EL ENLÁCE CON EL CONADIC,
EL CUAL TENDRÁ COMO FUNCIÓN PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES, DEL 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS.)
ADICCIONES.

EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1 9 8 6 ^ * 6  
LAS ADCCIONES EN EL ESTADO" dI t AbÁSCO:

:CTOR • PÚBLICO 'K pR IV A D O  EN
1UE SÉ ' ELABOREN CONTRA LAS

%  ■

* w "-GONSEJO ESTATAL CONTRA

?

1.- “ LA SECRETARÍA” DECLARA:

DECLAf|ACl|?NES

1.1 QUE FUE CREADA POR DECRETO IslÚMERO 5470 DE FECHA 8 DE 
FEBRERO DE 1985, PUBLICADOfEN E L f  ERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, COMO UNA/ DEPENDENCIA CENTRALIZADA DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO. f |

1.2 QUE EL OBJETO PARA LO CUAL FUB CREADA “LA SECRETARÍA* ES 
GARANTIZAR EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 4o DE LA CONSTITUCIÓN ROLÍTICA FEDERAL, ES DECIR, 
SALVAGUARDAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN A LA SALUD, COMO 
UNA GARANTÍA SOCIAL, ELEVADA A RANGO CONSTITUCIONAL DE 
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 4o DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA /FEDERAL, ÓUE TIENE POR OBJETO 
FUNDAMENTAR EL BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL DEL HOMBRE, LA
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PROLONGACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA VIDA 
HUMANA, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN Y EL ACRECENTAMIENTO DE 
VALORES QUE COADYUBEN A LA CREACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
DISFRUTE DE CONDICIONES DE SALUD PÁRA EL DESARROLLO SOCIAL.

1.3 QUE EL DR. ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER, CON FECHA QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE FUE DESIGNADO POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, SECRETARIO DÉ SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO, -Q.UIEN GOZIA DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
INHERENTES A L  ÓARGO QUE LE HAISIDQ ASIGNADO, LAS CUALES 
HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. '■

1.4 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE DOCUMENTO, SEÑALA COMO 
DOMICILIO EL UBICADO EN PASEO TABASQÓ, NÚMERO 1504, COLONIA 
TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO, DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCOjCÓDlGO POSTAL 86035.

. i  $
. v !  ;

I -
2.- "EL COBATAB” DECLARA: j

2.1 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO; EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 8 
FRACCIÓN I Y fl-QE LA LEY ORGÁNIC|pÍE “ EL COBATAB” , ASÍ COMO 
ARTÍCULO 3o DÉL RÉGLAM ENTC®g|ERIOR, EL COLEGIO DE 
BACHILLERES DE TABASCO, E S p flfN  JORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL'GQBIÉSN(^*SlÍ£ fs jÁ D O  DE TABASCO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA .^ s X ^ P lM O N IO  PROPIO, CREADO 
ROR DECRETO NO. 1451, DE FECH¿'blÍCINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS,. REFORMADO POR DECRETO 102, 
DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE D E ftfIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO, MEDIANTE EL CUAL SE CREA Lk LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO 
DE BACHILLERES DE TABASCO, PUBLÍGADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
NÚMERO 13082, DE FECHA EL DIECÍCCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN CITA, QUE PERTENECE A | LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DESCENTRALIZADA DEL ESTADO DE TABASCO DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCÓ . 1

í |  5
2.2 “ EL COBATAB” , CUENTA CON 120 CENTROS EDUCATIVOS, EN TODO EL

ESTADO DE TABASCO, EN EL QÚAL IMPARTE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR EN SUS DIFERENTES MODALIDADES ESTABLECIDAS POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBL CA EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
3° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICÁ FEDERAL, A MÁS DE CINCUENTA Y 
CINCO MIL ADOLESCENTES ENTRÉ UNA EDAD DE QUINCE Y DIECIOCHO 
AÑOS. 5

/

\

2.3 CON FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EL DR. 
JAIME MIER Y TERÁN SUÁREZ, FUE DESIGNADO POR EL GOBERNADOR
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CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
DIRECTOR GENERAL, QUIEN GOZA DE LAS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES INHERENTES A SU CARGO, MISMAS QUE HASTA LA 
PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS Y QUE NO HA SIDO 
LIMITADA EN FORMA ALGUNA.

2.4 PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRÉSENTE CONTRATO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO CONVENCIONAL ¿ARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
DOCUMENTOS EL UBICADO EN PASEO LA CHOCA 100, COL. TABASCO 
2000, DE LA CIUDAD DE VILLAHERM(j5SA| TABASCO, C.P. 86035:

i I

AMBAS PARTES DECLARAN, ESTAR ] DE ACUERDO EN CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. DE ACUERDO A LAS 
SIGUIENTES: } ¿

CLÁUSULAS ,
u

PRIMERA.- El presente convenio tiene por|objeto establecer las' bases y criterios 
entre las partes para realizar acciones co n jiM ^ .g e  colaboración de"interés común 
en materia de programas de capacitación^w /pación académica en *rhsyteria de 
prevención de las adicciones. " Vr*¡ ?RT>. • v

SEGUNDA: “ LA SECRETARÍA" “ CECAT” se compromete con el' '
COBATAB, a implementar estrategias par^ incluir dentro de las actividades 
propedéuticas la realización de la aplicación <|e la prueba de tamizajé posit, como 
herramienta para la integración de un djagnóstico completo de factores de riesgo 
de las adicciones, lo cual se hará a través efe mecanismos electrónicos, al cual 
tendrán acceso las partes. !

• y  ^

TERCERA: “ LA SECRETARIA” a travos de “E t CECAT” se compromete con “ EL 
COBATAB" a capacitar durante los ¿cursos ptopedéuticos en forma regional a 
través de las Unidades de Especialidades Módicas en Centros’ de Atención 
Primaria en Adicciones (UNEME CAP^) al personal docente y psicoeducativo, en la 
prevención, intervención, referencia yfmodelos deVatamientos de las adicciones.

1/

y

CUARTA: Para los efectos de prevénir el consumo de alcohol, tabaco o narcóticos 
dentro de los centros educativos deí Educación MeÉjia Superior “LA SECRETARIA" 
a través de “EL CECAT y “EL COBATAB", se comprometen a establecer acciones 
y programas para: /
A. -' Detectar el consumo o distribución de alcohol, tabaco o narcóticos dentro de los
centros educativos. /

/
B. - Sensibilizar a los alumnos y álumnas respecto al peligro y daño que ocasiona el 
consumo de alcohol, tabaco o narcóticos.
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C. - Atender oportunamente a los alumnos y alumnas que requieran la atención por 
cualquier tipo de adicción que padezcan; así como brindarle el asesoramiento que 
al efecto requieran. .

D. - Tratamiento de. adicciones para la canalización a los Centros de Atención 
Primaria en Adicciones (UNEME-CAPA) a,Tos alumnos y alumnas que requieran su 
internamiento para la atención temprana ^n el consumo de sustancias adjetivas que 
padezcan previa'autorización del alumr^b o aiumna y consentimiento del padre o 
tutor o quien legalmente ejerza la patria potestad o custodia del educando.

E.- Asesorar a los Padres dé Familia, tutores o quien legalmente ejerza la patria 
potestad o custodia del educando ‘ásí^cjrno a estos para la prevención del consumo 
de alcohol, tabaco o narcóticos. i v

F. - Desarrollar proyectos, cursos, cqnferepcTias^ programas, de formación y 
actualización en materia de adicciones para bjen de (pob lación de los educandos.

G. - Implementar talleres, con el objeto de réalizar acciones Pe-autoestima, vivir sin 
adiccioneS'Ha responsabilidad dél cons'ürro.de alcohol y tabaco. vs ,
Así como realizar todas las actríndfdes teñáientes-él .cumplimiento ^ e l .objeto del 
presente documentó y de la Norma D fíc ia^e^icana NOM-028-SSA2-200§ para la 
prevención,-tratamiento y control de las v ’-...

QUINTA.- Las partes se obligañ‘a j i ^ r G a i^ | r r̂ p ’á)’fa información1 relativa que sea 
de interés común para evaiuar los^^^aM S.-obtenidos: en cada acción que se 
implemente en los centros educativos párá'W|nestar de la población estudiantil.

SEXTA.- “ LA SECRETARIA”  a través /de ll“CÉbAX”  se compromete con “ EL 
COBATAB” a implementar las siguientes/accibnes:

1.- Capacitar al personal docente, / orientador y psicoeducativo de los 
planteles en la siguiente temática. / |

• Aplicación e interpretación del támizajejPOSIT).
• Realizar un diagnóstico completo del resultado del Tamizaje.
• Elaborar un programa de capacitación api ¡cativo al nivel educativo de “EL

COBATAB”. I [
• Capacitar al personal psicoeducativo ^n las herramientas de la terapia 

cognitivo conductual aplicadas'en la ater|ción de las adicciones.
f  Capacitar en consejería brevej.
• Capacitar en intervención breve. |
• Analizar la información recabada en forma mensual a través del link 

compartido entre las instituciones.

\s >

/
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• Capacitar a un grupo de adolescentes, docentes y padres de familia 
designados por plantel para ser promotores y multiplicadores de la 
información.

• Sensibilizar en espacios libres de humo a los planteles de “EL COBATAB”,
• Apoyar la implementación de talleres especiales para padres de alumnos

con factores de riesgos. j
• Otorgar tratamiento a alumnos referidos por el personal psicoeducativo por

ser consumidores. , ¡ .
• Apoyar en el trámite de referencia y seguimiento en caso de ser necesario 

el internamiento en los establecimientos acreditados.

•• jj
Y las demás que señala la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009 para la 
prevención, tratamiento y control de las adiccíonel.

i. *

SÉPTIMA.- Para el logro del objeto del prksqWe,instrumento “ LAS PARTES” 
acuerdan desarrollar en conjunto las siguientes actividades:

% j»;

• Convocar al personal docente, orientadores y psicoeducativo para participar 
en cursos, talleres y seminarios, previafpláneación de ambas'instituciones.

V
• Apoyar interinstitucional de informspOT estadística del comportamiento de 

las drogas, de acuerdo al diagnós|ióp^aborado y mediante el resultado del 
POSIT, acceso a bancos de datos^p^Vm ación relacionada .con proyectos *
conjuntos.

• •'*** j üd;'? 1

• Organizar conjuntamente “E L 'iCOBAIAB” y Unidad de Especialidades 
Médicas en Centros de Atención Érimpla en Adicciones “UNEME CAPA” de 
cada municipio, la participación en lásljornadas y días nacionales para la 
promoción de la prevención de las adfcciones, realizando actividades1 que 
involucren a los adolescentes.

• Promover la recuperación de es;paci|s abandonados para actividades 
recreativas en prevención de las adícciorfes.

OCTAVA.- “ LA SECRETARÍA” y “ ELÍ COBATAB” , convienen en evaluar las 
actividades del presente documento a/ travésfde la Unidad de Especialidades 
Médicas en Centros de Atención Primaria erí Adicciones (UNEME CAPA) de 
manera bimestral las actividades e info/mación q |e  a partir de la firma del presente 
convenio se generen.

NOVENA.- “ LAS PARTES” , convienen a guardar en sigilo la información de la 
protección de los datos personales ¿jue se llegase a generar respecto a la atención 
que se le otorgue a los alumnos o^educandos con motivo del presente convenio; así 
como de ios padres, tutores o quien legalmente ejerza la patria potestad del alumno 
o alumna, de conformidad con los artículos 6o de la Constitución Política Federal; 4o
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BIS de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 124 de la Ley de- 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en'el 
entendido, que de hacer caso orrtiso a la presente cláusula, el servidor público del 
sujeto obligado que incurra en la divulgación de los datos personales de manera 
indebida, quedará sujeto a la responsabilidad' que se genere en el incumplimiento 
de la protección de los datos personales.

DÉCIMA.- De la confidencialidad, en el marco de las conversaciones sostenidas 
para suscribir el presente instrumento y de las .acciones que a partir del mismo se 
decidan, “ LAS. PARTES” , podrán reservarse determinada información relativa a 
sus actividades que sean en beneficio, y ¡necesaria para la conseóución del objeto 
de este convenio de colaboración. *

”  l  í
“ LAS PARTES", acuerdan que la ibfaariaición que se revelen mutuamente, salvo la 
que sea de dominio público o que fuera'|o.gocida por medios legítimos, tendrá la 
consideración de confidencial, por lo qu$ sefobljgan a guardar el más absoluto 
secreto sobre la misma. í

•a. I -i ^

y ,J v . „

DÉCIMA PRIMERA: “ LAS PARTES” que la propiedad jntelectual que
se derive de los trabajos realizados con m(M ^ |  este acuerdo, estafásujeta a las 
disposiciones legales aplicables y a los específicas que sobre el
particular suscriban las partes, oto|MQd.j^ó^|i^nocím iento correspondiente ‘a. 
quienes hayan intervenido en la ejecu^ftJ(#dtehoV trabajos.

DÉCIMA SEGUNDA.- “ LAS PARTES” acde^dan en nombrar dada uno las áreas, 
que servirán de enlace Institucional en eÍ,jc^m|limiento del presente convenio:

Por “ EL COBATAB” : El Titular de la Dire^biór^Tcadémica
x .

Por el “CECAT” : El Secretario Técnico. f |  ’
j  " |  " > v . .

DÉCIMA TERCERA.- “ LAS PARTES"! acuerdan, en que el personal, que se 
designe para la realización de las acciones Ipbjeto del presente acuerdo, se 
entenderá exclusivamente con aquella q|ie lo conirató, por lo que cada una asumirá 
su propia responsabilidad. f I

I i
DÉCIMA CUARTA.- “ LAS PARTES| acuerdan1! que la vigencia del presente 
convenio será por tiempo indefinido a/partir de lafecha de su firma. En lo que al 
contenido del mismo se refiere, éste pbdrá revisarle, adicionarse o modificarse en 
cualquier tiempo de mutua conformidad. f¡

, i
DECIMA QUINTA.- “ LAS PARTES” convienen que se podrá dar por terminada su 
participación mediante aviso dado por escrito a la otra, con noventa días de 
anticipación. '
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DÉCIMA SEXTA.- “ LA SECRETARÍA” , se compromete con “ EL COBATAB” , a
brindar todos los servicios que se generen en cumplimiento del objeto del presente 
convenio, mismos que estarán exentos de pago alguno.

DÉCIMA SÉPTIMA.- “ LAS PARTES” convienen' que los programas y acciones 
derivados del presente convenio son sin fines de lucro, por lo que cada parte 
asumirá sus propios costos y gastos financieros que se generen en su 
cumplimiento. |  (

Enteradas las partes del valor y alcances legales del presente instrumento jurídico 
lo firman en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco a los

DR Y LIC. G A B R IÉ t^ ÜÁREZ ZAPATA,
SECRETARIO TÉCNICX^DEL CONSEJO 
ESTATAL CONTRAIDAS ADICCIONES
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Certificación número 1503/2017

El suscrito Lie. Aldo Antonio Vidal Aguilar, Titular de la Unidad Jurídica de la 
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 10 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII,
del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco............-
..........- ......................................... C E R T I F I C A ......... ......................................................
Que las presentes copias fotostáticas constantes de ocho (08) fojas, -son copia 
fiel del Convenio de Colaboración para la Prevención de las Adicciones en los 
Centros Educativos del Colegio de Bachilleres de Tabasco , mismas que se 
tuvieron a la vista y las cuales se encuentran en los archivos de la Unidad Jurídica, 
perteneciente a la Secretaria de Salud; se extiende la presente a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
estado de Tabasco, República Mexicana.................................................................
..............................................................CONSTE............... ........................ - ........................-

Titular de la Unidad Jurídica 
De la Secretaría de Salud
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